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O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 
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Al contestar cite: 
2019-0 1-3839 97 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2019 

Fecha: 2311012019 16:44:00 	 Folios: 92 
Remitente: 52864379- BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Doctor 
SERGIO FLOREZ RONCANCIO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Av. Dorado No. 51-80 
Ciudad 

Asunto: Respuesta al requerimiento del auto 405- 008923 
DeI 15 de octubre de 2019 

Respetado Doctor: 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, identificada con cedula de 
ciudadanía 52.864.379 de Bogotá, actuando en calidad de Liquidadora y 
Representante Legal de la sociedad CIUDADELA SAWD S.A. • EN 
LIQUIDACION JUDICIAL ordenada mediante auto proferido en audiencia 
contenido en acta No. 400-000001 del 2 de enero de 2017, por la 
Superintendencia de Sociedades; respetuosamente, me permito dar 
respuesta al requerimiento del auto del asunto, en el cual señaló: 

Requerir a la Liquidadora para que en el plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles a partir de la notificación de esta providencia aporte los 
documentos relacionados con el contrato de prestación de servicios 
suscrito el 17 de julio de 2015 con la firma Gallo Medina Abogados 
Asociados Ltda..." 

La suscrita Liquidadora se permite remitir a su Despacho los documentos 
que reposan en el archivo de la sociedad concursal, así: 

Estatutos de CIUDADELA SALUD S.A. (hoy en liquidación judicial) 
Acta de Junta Directiva Extraordinaria No. 143 del 2 de junio de 2015 
(No Presencial) acompañada de sus respectivos anexos. 
Contrato de Prestación de Servicios celebrado con la firma Gallo 
Medina Abogados Asociados Ltda. 
Escritura pública No 2130 del 24 de junio de 1998 Notaria 36 
Escritura pública No 3104 del 02 de septiembre de 1998 Nofaria 36 
Escritura pública No 3340 del 18 de septiembre de 1998 Notarla 36 



Escritura pública No 1289 de¡ 18 de abril de 1999 Notario 36 
Escrituro pública No 4943 de¡ 8 de diciembre de 2006 Nofciria 36 

Espero haber atendido su solicitud de forma satisfactoria. 

Fe- 

BIVIANÁ'DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 
C.C. 52.864.379 
Liquidadora CIUDADELA SALUD S.A. 
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ESTATUTOS DE CIUDADELA SALUD 



CC. 19.239.714 

'CC. 17.119.027 
CC. 80.414.63Ó 
CC. 19.225.394 

CC. 1.123.151 
CC. 162.063 

CC. 1.424.33 

CC. 1.727.983 
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ESTATUTOS 

Corno Socios Fundadores: 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 

JENARO MURGUEITIO RESTREPO 
VICEÑSO BRIGANTE ROVIDA 

CARLOS ALBERTO TEJOS CARDENAS 
GILBERTO ALZATE SONGA 

ALFONSO HERNANDEZ DE AL8A 

CARLOS OBANDO VELAZCO 
ULDARICO ROBLES VIVIUS 

y por medio de¡ presente instrumento público cOnstituyen uña sociedad Anónima 
de naturaleza comercial, la cual se regirá y desarrollará sus actÍvidades de 

conformidad con los siguientes estatutos: 

CAPITULO 1 

ARTICULO PRIMERO: ESE.CIE - NACIONALIDAD Y DENÓMINACION: 
La sociedad CIUDADELA DE LA SALUD S.A. es una compañía por acciones de 

NciónaIidad Colombiana, de la especie Anónima mercantil, constituida conforme 
a la ley y reg.ida por ésta, y además de lo previsto eñ estos estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILÍO: EF domicilio principal de esta Compañía es 
la ciudad de Santafé de bogotá D.C., sin embargo podrán establecer sucursales o 
agencias eñ otras ciudades de¡ país o de¡ exterior. Corresponderá a la Junta 

Directiva decidir la creación o cierre de tales dependencias y fijar las facultades 

que se confieran a los administradores de ellas en los correspondientes poderes 
que para el efecto se les otorguén. 

ARTICULO TERCERO: DURACION: El términO de duración de la Compañía es 
de 	CIEN 	años, contados a partir de la fecha de esta escritura pero podrá 
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prorrogarse o decretarse la Disolución de la Sociedad antes de su vencimiento por 
acuerdó de la. Asamblea de. Açdonistas, con. sujeciÓn a las., normas de: estos 
estatutos.. 

CAPITULO U 

ARTICULO CUARTO:. OBJETO SOCIAL: El objeto de la :sociedad y el, maróo de 
su capacidad estarn const.ituidós por .!a promoción :de las actividades., de salud 
encaminadas a la prestación de .los sei.iÍos de'asistencia Médica, Quirúrgióa y 
hospitalaria, en todas las áreas de la salud humana, y la...ténóián de las 
énfermedades en los órdenes preventivos, curativo y de rehabilitación. En tales 
condiciones la sociedad podrá realizar todos los actos lícitos que tiendan al 
desarrollo de la empresa social y que estén directamente vinculados  a sus 
objetivos. PARAGRAFO: Podrá la sociedad cuando lo considere conveniente .y 
neç asarlo, dictar reglamentos para  el otorgamiento de los servicios que 
constituyen su objeto social. Eñ desarrollo de este objeto la sociedad podrá 
adquirir bienes raíces, adelantar programas de construcción1  comprar, Vender,  
importar o exportar toda clase de bienes que correspondan a su objeto social; 
invertir su capital y reservas de acuerd.o a las normas legales1  arrendar, hipotecar, 
pignorar y enajenar bienes muebles e inmuebles;. girar, endosar, aceptar, 
descontar, adquirir, dar en prenda o garán.tía instrumentos negociables, dar o 
recibir dinero en préstamo, celebrar todos los contratos civiles, comerciales, 
laborales o de cualquier otra naturaleza, que propendan al objeto social de la 
sociedad.. 

CAPITULO III 

ARTICULO QUINTO: CAPrrAL: 	El capital autorizado de esta sociedad es la 
suma de VENTICINCO 	MILLONES 	DE PESOS 
MOÑEDA LEGAL COLOMBiANA 	($25.000.000.00), dividido. 	en 
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Acclones de valor nomiñal o nominativo de VENTICINCOMIL PESOS MONEDA 

LEGAL CÓLOMBIANA ( $ 25.000.00) cada una. El capital autorizado podrá 
aumentarse éñ cualquier tiempo rnediañte la correspondiente reforma estatutaria, 
aprobada por la Asamblea de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO Y PASADO:. El capital suscrito de la 
Compaía y la parte .agada de este áÍ mómeñto de otorgarse la e•sctura de 
constitución se expresarán él final de los siguientes estatutos, jLntó con el detalle 
de la iñscripción iñicial efectuada por los fundadores y el estado de los pagos 
hechOs por los mismos a cuenta de las acciones suscritas por cada uno. 
ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES EN RÉSERVA: Las acciones actualmente en 
reserva y las que postriórmeñte sé adquieran o emitanor la sociedad, serán 
colocadas cuañdó lo disponga la Junta Directiva, órgnisrnc: al cual le competerá 

reglamentar la susóripción, coñ Sujecióri a las normas de estos estatutos y a las 
disposiciones legales. 

ARTICULO OCTAVÓ: DERECHO DE PREFENRENCIA: En toda negociación de 
acciones se teñdrán erí cuenta las siguientes reglas: 
1) SUSCRIPCION: Toda suscripción de áccioñés se hará .preférencialrnente. en. 
forma proporcional a las acciones suscritas y efectivamente pagádas que cada 
uno de los acionistas posean y se halleñ registrados en el librO respectivo a la 
fecha de¡ aviso de la suscripción. 
PARAGAFO 1.- las acciones ño aceptadas quédarán a dispOsición de la Junta 
Directiva para tu colocaciáh según el parágrafo Tercero de la Óláusula Octava de 
estos estatutos. 

PARAGRAFO SEÓUNOO: la Juñta Directiva cOn el voto de¡ setenta por ciento 
(70%) podrá reñunciar al derécho de preferencia .en favor de terceros. 
CESION DE AClÓNES: Los accionistas que deseen óeder sus acciones las 
Ofrecerán obligatoriamente a la sociedád, quien las comprará y las dejará como 
acciones eñ reserva para colocarlas según el parágrafo tercero de la Cláusula 
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Octava de estos estatutos. La negociación entre el comprador y el vendedor .o 
cedente se regirá por los siguientes términos: 

a) El .vendé.dor dirigirá una::comunicación escrifa a la sociedad por intermedio del 
Rpresentante Legal. éspecificandb :éI núméró dé óbioies, preció y plazo de la 
ventá propuesta. b) La sociedad en un plazo no mayor,  de Quince (15) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la oferta, responderá si las 
ccndiciones són aceptadas, o no. c) En, csoqUe las condiciones no sean 
aceptadas se designarán dos., peritos  para que les fijen, su. precio,, que 
coitesponderá a las partes. ért priner término, níediante un perito nombrado por 
cada parte y a.fálta de acuerdo la. Cámara de Comercio.. de Bogotá designará un 
tercer perito quienes por mayoría fijarán el precio y las condiciones óbtigatorias de 
la venta en un plazo de Quince (15) días hábiles contados a, partir de. la :fecha  de 
posesión de ésté último, el .ccsto de¡ perito nombrado. por la Cámara de comercio, 
será Oubierto por mitades ertre la sociedad .yel vendedor. 
PARAGRAFO TERCERO: COLOCACION DE ACCIONES EN. RESERVA: La 
Junta Directiva a. través de¡ Representante Legal de la. sociedad ofrecerá las 
acciones en reserva a los socios para que ejerzan el derecho de preferencia, para 
lo cual, dispondrán de un término de diez (10) días hábiles,: vencidó este término 
se procederá. .a coloc.atlas libremente. El ofrecimiento sel hará conforne a las 
condiciones dé précio ypz qe Sean désignada.s por la Junta Directiva de la 

sociedad. Los presuntos compradores tendrán un plazo de. quince (.1.5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la oferta, para enviar 
comunicación escrita a. la sociedad expresando su aceptación o no, de la compra 
de las respectivas accibnes Si la oférta.es  aceptada, la socedád tendrá un plazo 
de diez (10) días .hábiles contados a partir dél veñcimiento del plazo para su 
aceptación,, a efectos de finiquitar la negociación. 



ARTICULO NOVNO: CÁRACT.ERI5TICAS DE LAS ACCIONES: Las acciones 
de la sociedad Sari nortiinativas, ordinarias y de capital. Como tales, confieren a 

sus accionistas todOs los derechos consagrados por la ley para las acciones de 
esta clase.. Pueden negociarse de acuerdo con tas normas consagradas, en los 

presentes estatutos y debiendo verificarse la, cOrrespondiente insctipción en. el 
Libro .de registro de accionistas. Este libro será llevado por la sociedad y cualquier 

cambio en cuantO a la propiedad de las acciones deberá anotarse en él. 

ARTICULO .DECIMO: REGISTRO: En virtud del carácter nominativo de las 

acciones la sociedad reconocerá la calidad de accionista o titular de los derechos 

correspondientes únicamente a la persona que aparezca a la vez como 
beneficiaria del título e iñscrita como tal en el libro de registro de accionistas. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: TITULOS: La sociedad expedirá a cada 

accionista el título o títulos que justifiquen su calidad de tal por el total de las 

acciones de que sea titular. Los títulos o certificados de las acciones, sean 

proVisiOnales o definitivos se expedirán en series continuas, con las firmas, del 

Gerente y del secretario de la sociedad o del funcionario quien cumpla las 

funciones de este último, contendrán, las iridicacionés previstas por la ley, de 
acuerdo con el texto y bajo la forma externa que determine la. Junta Directiva. 

PARAGRAFO: Mientras el valor de las acciones no este cubierto integralmente 
solo se expedirán certificadOs provisiOnales a los suscriptores. La transferencia de 

los certificados queda sujeta a las mismas .condicioiles que los títulos definitivos, 
pero del importe no pagado respbnderáii solodariamente el cedente y los 
cesionarios. 

ARTICULO DECIMO .SEGUNÓO TRASPASO bE TItULOS: Las, acciones de la 

sociedad constituyen .títulós valores de participación, negoóiables ccnforme a 

estos estatutos. En los casos de enajenación, la inscripción en el libro de registro 
se hará por orden escrita del enajenante, bien séa dada en carta dé traspaso o en 

forma de endoso en el título respeótivO, siempre y cuando en ambos 'casos este 
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autenticada en Notaría y podrá comprender dos o:  más reuniones de la Asamblea 
de Accionistas. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: REUNION ORDINARIA: La réühiÓn orinaria de 
la Asamblea, se. efectuará dentro de los tres (3) primeros meses dell áño, a más 
tardár el treinta y :UflO (31). de Marzo, con él. flñ de examinar la situófl de Íá 
sociedad, designar a los administradores y démás funcionarios de. su .elacción,. 
determinar la orientación económica de la Compañía, considerar las cuentas y el 

balance del último. ejercido, resolver sobre la distribución déutilid des y1accrdar 
odas las providencias, necesarias para asegurar el cumplimiento del 'óbjéto. social. 

La fecha de la reün'ión Será fijada por la Junta Directiva y la conVocatoria por 
orden de la misma, se hará por el Gerente. Si np fiere convocada, la Asamblea se 

reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, 'a las Diez (10:0.0 

am.) de la mañana en las oficinas del domicilio principal dóndé fUncione la 
administración de lá sociedad y en tal caso'sesionará y decidirá válidamente con 

cualquier número, de acciones que estén representadas, siempre que 
qorrespondan a un número plural de açcionistas. 

ARTICULO DECIMO SE)T.O REUNIONES EXTRAORDINARIAS:. Las ..reyniones 
extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o 

,urgentes de la Compañla, por convocatoria .de la Junta Diréctiva, del Gerente o del 
Révisór Fiscal1  bien, a iniciativa propia 'o por solicitud de un número plural de 
accionistas que representen no menos dél cincuenta y uno por ciento (51 %) de las 
acciones, suscritas. Agótado el Orden del día la Asamblea siempre podrá ocuparse 

como lo dispone la ley, de la rernoción de los administradores cuya elección le 
corresponda. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA: La convocatoria se hará 

mediante comunicación escrita enviada bajo la. firma del Gerente, a la dirección 



que cada accionista haya registrado en la secrGtaría de la Compañía, o mediante 
avlsó publicadó en un diario de amplia circulación en el domicilio de la Sociedad. 
ARTICULO DECIMO OCTAVÓ: La Asamblea podrá reunirse en cualquier sitio,. 
delibetar y decidir válidamente, sin previa convocatoria, cuando estén. 
representadas la totalidad de las acciones suscritas. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: Las reuniones: de la Asamblea serán presididas 
por el Presidente de la Junta Directiva, y a falta de éste, por uno de los miembros 
principales o suplentes de la Junta Directiva en su orden, y a falta de ellos por la 
persona a quien designe la Asamblea por la mayoría de los votos 
correspondientes a las acciones representadas en la reunión. El Secretario 
General de la Sociedad será el secretario de la Asamblea General de Accionistas. 
Habrá quórum para deliberar con un número plural de aócionistas que represente 
por lo menos la mayoría absoluta de las acciones suscritas en la fecha de la 
reunión. Si por falta de quórum no pudiere reunirse la Asamblea, se cónvocará a 
una segunda reunión, que deberá efectuarse no antes de diez (10). ni después de 
treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. 
En la segunda convocatoria, conformará quórum la pluralidad de accionistas 
cualquiera que sea el número de las acciones que represente. 
ARTICULO VIGESIMO: ACTAS De lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea 
se dejará constancia en el libro de actas registrado para tal efecto en la Cámara 
de Cornerclo de¡ domicilio social. Las actas serán firmadas por el Presidente de la 
respectiva reunión, por el secretario titular ó ad-hoc que haya actuado en ella y, 
en defecto del secretario, por el revisor fiscal, así corno por los miembros de la 
comisión que la Asamblea designe para revisar y aprobar el acta en su nombre.. 
En caso de .que la Asamblea opté por este último mecanismo para la aprobación 
de la correspondiente acta. 

Kl 
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ARtICULO VIGESIMO PRIMÉRÓ: DERECHO DE VOTO: Cada una de. las 
acciones suscritas dará derecho a un (1) voto en la Asamblea. Por consiguiente, 
cada accionista podrá ernÍtir tantos Votos cuarito correspondan. a las acciones 

qUe pósea, cualquiera sea el porcentajé ..ué aquellas representen: con relación :al. 
tota!, de las acciones presentes en Fa, reunión en el momento de hacerse la 
votación. 

ART1:CULO VÍGESIMO: SEGUNDO: DISPOSICIONES SOBRE VOTAC:lONES 
Para las ,elecciones y para. la  adopción de decisiones se aplicarán las siguientes 
regias: 

Las Votaciones se harán por escritosiernpr.e que así lo disponga la Asamblea, o 

cuando debe darse aplicación al sistema legal del cuociente eloctóral Salvo 

disposición en contrario de la Asamblea, las votaciones escritas serán secretas y 

para ello el secretario entregará a cada sufragante una papeleta autorizada con su 
firma, con identificación de[ número de acciones que represente en la Asarnlea. 

Para la integración de láJüñtá Ditectiva y ccmisioneso entes plurales, 'se dará 

aplicación al sistema del cuociente electoral en la forma prescrita por 'Fa ley a 
menos que la. elección, se haga por Unanimidad 'de los votos correspondientes a 
las acciones representadas .en la reunión. 

La elección de suplentes se hará simultáneamente con la de prihcipales, a 

meros que la Asamblea •dispç,nga que se 'haga separadamente. En ninguna, 

elección, sea unitaria o plural se declararán electos: como sulentos quienes 
hayan sido elegidos principales. 

Cuando ocurriere empate en una elección unitaria o en la votacióri de 

proposiciones 'se entenderá en suspenso el nómbrar'iiento o pegada la 
proposición. 

La sociedad no podrá votar con las acciones propias readquiridas que tengan 
en su poder. 

1- 
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO: MAYORIA DECISORIA: Por regla general las 
decisiones de la Asamblea se adoptarán con el voto favorable correspondiente al 
cincuenta y uno por ciento (51 %) de las acciones represeñtadas en la reunión, 
siempre que correspondan al voto de un número plural de acciÓnistas salvo las 
excepciones contenidas en la ley o en los presentes estatutos, excepto para las 
reformas estatutarias para las cuales se requiere el voto favorable del 70% de las 
acciones representadas en la reunión. 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO: FUNCIONES:. Corresponde a la Asamblea de 
Accionistas el ejercicio de las siguientes funciones 

Acordar la fusión de la sociedad, su transformación, la enajenación o el 
arrendamiento de la empresa social, la disOlución anticipada o la prórroga y 
cualquier ampliación o rnodificcióñ del contrato social, la escisión de la sociedad. 

Examinar, aprobar e improbar los balances de fiñ de ejercicio y las cuentas que 
deben rendir los administradores anualmeñte o cuando lo exaIa Asamblea. 

Considerar los informes de la Junta Directiva y. el Gerente sobre la situación 
económica y financiera de la Compañía y sobre el estado de los negocios sociales 
y el informe del Revisor Fiscal. 

Dispoñer de las utilidades conforme resulten del balance general aprobado por 
ella, con sujeción a las disposiciones legales .y a las normas de estos estatutos. En 
ejercicio de esta atribución podrá crear o incrementar reservas voluntarias, 
determinar su destiriación específica o variar ésta, y fijar el monto del dividendo, 
así como la forma y plazo en que se pagará dentro del límite fijado por la ley. 

Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva, el Revisor 
Fiscal y a sus respectivos, suplentes y fijar la forma o cuantíá dé su retribücióft 

Designar en: caso de disolución de la. sociedad, uno a varios liquidadores yun 
suplente por cada uno de ellos. Removerlos, fijar su retribución, impartirle las 
órdenes e instrucciones que demande la liquidación y aprobar sus cuentas. 

Ordenar las acciones legales que correspondan contra los administradores. 
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Señalar las políticas: .:y  directrices generales a las cuales deben sujetarse la 

JUnta Directiva y el Gereñte de la sociedad para el manéjo de las operaciones 
sociales y su normal desarrollo y funcionamiento. 

Adoptar en general todas las, medidas que reclamen el cumplimiento. de los 
estatütós br  el intérés de Ia:sóedad. 
1 O)Las demás que señalen la ley y estos estatutos... 

ARTICULO- VIGESIMb QUINTO: JUNTA:Dl.RECTIVA.- INTEGRAtIOr4: La Junta 

E.irectiva .a integran cinco '(5) miembros. principales, elegidos por la. Asamblea 
General de. Accionistas para períodos de un (1) año, sin perjuicio d. que puedan 
ser remoVidos iibrementé por la Asamblea dré.legidósindefinidaménté. 
Simultáneamente con cada uno de loi principales, ,la Asamblea elegirá un 
rniembro suplente personal, para que lo reemplace en sus faltas absolutas o 
temporales. 	 . 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ORGAÑIZACION: La Junta elegirá de sus seno. 
un Presideñte Y  Un vicepresidente, encargados en su orden de presidir las 
sésiones respectivás. En ausencia de los anteriores, las reuniones serÚn 
presididas por otro de los miembros. asistentes, .sigúiendó el orden alfabético de 
sus apellidos. El Gerente concurrirá a las Reuniones de la Junta y tendrá voz 
pero no voto. Sin embargo, el Gerente podrá ser al mismo tiempo: miembro. de la 
Junta Directia y en: tal caso, tendrá derecho: a Voto efl:todos los casos en qUe no 
se trate de aprobar sus actos pero 'no recibirá retribución: especial por su 
asistencia 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: PRESIDENTE.-  La, Junta Directiva nombrará 
entre sus miembros principales un Presidente, para período igual al de .su 
mandato, quien presidirá las reuniones. En ausencia delresidente las reuniones. 
serán presididas por otro de los miembros asistentes 'a. la reunión en orden de su 
designación. 
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: REUNIONES: La Junta Directiva se reunirá por 
lo menos, ttimestralmente, y deberá re•uiré adé'rnás cuantas veces así lo 
dispor,ga la misma Junta, o cuando sea citado por el Presidente, por el Gerente, 
por el Revisor Fiscal o por dos (2) de sus miembros que actúen como principales 
Las reuniones se efectuarán en el domicilio social o en el lugar que para casos 
especiales acuerde la misma Junta. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENÓ: FUNCiONAMIENTO: EÍ fúncionamiento de .a 
Junta Directiva se regirá por las siguientes nármas: 
1) Deliberará y decidirá válidamente con la presencia y con los votos de la 
mayoría de sus miembros, salvo en los Caos en que estos estatutos o las leyes 
exijan una mayoría especial. 

) La citación a. las reuniones se comunicarán con dos (2) días de antelación, por 
lo menos, pero estando reunido••s todos los miembros, sean principales o su..entes 
en ejercicio, podrán deliberar válidamente y adoptar decisiones sih necesidad de 
previa convocatoria. 
3) De todas las reuniones se harán actas que serán llevadas en un libro registrado 
en la Cámara de Comercio de¡ domicilio social y en ellas se dejará constancia de 
la fecha, hora y lugar de cada reuñión. el nombre de los asistentes con indicación 
de su carácter de principales o suplentes; los asuntos tratados; las decisiones 
adoptadas y el húmero de votos emitidos en favor, en cOntra o en blanco, las 
constancias dejadas por los asistentes; las designaciones efectuadas y la fecha, y 
hora de su clausura. 

4).Las actas serán firmadas por el Presidente de la respeótiva reunión, por el 
secretario .de la sociedad, ó la persona que hubiere actuado como taÍ en ella. 
ARTICULO TRIGESIMO: FUNCIONES: 'En la Junta Directiva se ehtiende 
delegado el mandato para administrar la sociedad, por consiguiente, tendrá 
atribuciones para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato 
comprendido dentro de¡ ObjetO social y pata adoptar las determinaciones 
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'necesar.ias en cümplimiénto de los fiñes dé 10 sociedad y de manera especial 
tendrá las siguientes funciones:. 

Reglamentar la cólociáfl de acólones en reserva, de acüerdo con los 
requisitos iegals y las normas de e. stos estatutos; y fijar el valor de los aportes en 
especie cuando la sociedad reciba bienes diferentes de dinero para el pag de 
suscripción de accioes, exceptbcuando se trate déacciones de ihdustria 

Convocar a la Asamblea de Accionistas a reuniones ordinarias, y 
extraordinariamente siempre que U. exijan las necesidades imprevistas o urgentes 

de la sociedad o lo soliciten accionistas que representen flO.: menos de la cuinta 
parte.(1../5) de las acciones suscritas. 

Crear los empleos que juzgue necesarios pará la bueha marcha de la.empresa, 

seña!ar.sus funciones, fljar sus:asignaciones o la fcrrna.de  su retribución; nombrar 
y remover libremente a los empleados de la sociedad, excepto aquellos cuyó 
nornbrarnien.too remocián corresponda a la Asamblea. de Accionistas. 
d)N.ombrar y remover libremente..al Gerente, yfijar.su remuneración., 

e).Considerar y analizar lbs, balancés dé prueba, lo misio que ápróbar 

previamente el balance general de fin de ejercicio, el infórme, de la administración 
y el proyecto sobre distribución de utilidades o cancelación de pérdidas que debe 
presentar a laAsamblea Generál en sus reuniones ordiñárias. 

f) Disponer el establecimiento o la clausura de sucursates o agencias, dentro o 
ftera de¡ domicilio social... 

) Fijar las políticas de: la sociedad en los diferentes órdénes de .su  actMdad, 
especialmente en materia financiera, económica y. laboral; aprobar plañes de 
inversión y de producción; decidir sobre nuevas líneas, de producción y  venta; 
establecer normas generales en materia de precios y de ventas de los productos 

elaborados por la sociedad, o de los materiales y demás .elementós que ella 
negocie; y dictar normas para la orgáñizacián .y  e. funcionamiento 'de las 
dependénciasde la sociedad. 
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Determinar la aplicación que deba dárse a las utilidades que, con el caráctér de 

reservas de inversión, hayan sido apropiadas por la Asamblea de Accionistas para 

el aprovechamiento de incentivos establécidos por las leyes fiscales. 

Autorizar previamente las operaciones que tengan por objeto: 1) Adquirir, 

hipotecar .y en cualquier forma gravar o limitar el dominio de bienes .raíóes, 
cualquiera que sea su cuantía; 2) Cónstittir prenda sobre los bienes sociales o 

darlos en anticresis; hacer inversiones de bienes de canit2I 
reparaciones o mejoras de los mismos, cuando unas u otras impliquen, en cada 

caso, costos o desembolsos en cuantía igual o superior a CiEN MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL CÓLOMBIANA. ($1.00.000.000) 3) Celebrar contratos 

de suministro en que la compañía aótúe como proveedora o beneficiaria, u otra 

clase de contratos que impliquen prestaciones periódicas o continuadas de cosas 

o servicios, con o sin: el carácter de exclusividad; 4) Tomar dinero en mutuo en 
cuantía igual o superior a CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA. (100.000.000) y celebrar contratos, sé í cual fUere su naturaleza, 
cuya cuantía sea o exceda de la indicada suma, éxcepto los relacionados con la 

adquisición, venta ó distribución de productos fabricados ó distribuidos por la 

compañía, la adquisición de materias primas o materiales y él descuento de títulos 
valores o de créditos originados de las operaciones sociales, los cuales podrá 

celebrar o ejecutar el Gerente ilimitadamente, sin necesidad de autorización previa 
de la Junta. 

Autorizar, por vía general, liberalidades, beneficios o prestacionés dé carácter 
extra legal en favor de] persohal de,  la sociedad 

Decidir en caso de. mora de algún accionista para el pago de instalamentos 

pendientes sobre acciones que hubiere suscrito, el arbitrio de indemnización que 
doba ernplarse por el Gerente entre los varios autorizados por la ley. 
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1) Conceder autorizaciones al Gerente y a los mIembros de la Junta Directiva, en 
los casos y con los requisitos exigidos por la Iéy, para enajenar o :adquirir acciones 
de la compañía. 

rn)Autórizar aÉ Gerente para. que solicite, llegado el casó, que se admite a la 
compañía la celebración de concordato preventivo.cón sus acredores. 

'n). Servir de órgano consultivo y asesor de¡ Gerente y ejercer las .dems funciones 
qué se adscriban, en los presentes estatutos o en las leyes. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DELEGACION: La Junta Directiva .pódrá 
delegar en el. Gerente cuando lo juzgue oportunc.,. para casos. especiales 'o por 
tiempo linitado, alguna o algunas de las fUnCioneS enumeradas en el artículo 
precedente, siempre que por su naturaleza sean delegables y nc esté prohibida .la 
delegación. 	 . 

GERENCIA 

ARTICULO TRI'GÉSIMÓ SEGUNDO: GERE TE te administración inmediata de 
la co.mpañíau representación legal.y la gestión de 'lQs negocios spciates estarán 

a cargo de un Gerente, designado por la Junta Directiva para períodos de un (1.) 

añó, reelegible indefinidamente y remivible libreménte por ella en cualquier 
tiempo. 

Todos los émpledbs dé la compañía .'cón éxcepdión de lbs designados por la 
Asamblea. GéñeaI de. Acciónistas y los dependientes del revjsçr fiscal, si lo 

al Gerente en e'ldésempeñó de sus cargos. 

ARTICULO TRIGESIMO' TERCERO: SUPLENTES: En los casos de falta 
temporal de¡ Gerente, y en las absolutas mientras se provee el cargo, ocuando se 

hallare. legalmente inhabilitado para actuar en asunto determinadó, él" Gerente 

será reemplazado por los miembros< pñncipales de la .Junta Directiva, en él orden 
de su designaciÓn y a falta de éstos, por los suplentes de la misma, en igual 
orden. 

'o 

1 
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ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DELEGACION: La Junta Directiva podrá 
delegar en comités nombrádos por ella o el Gerente, cuando lo juzgue oportuno, 
para casos especiales o por tiempo limitado, alguna o algunas de sus funciones 
siempre que por su naturaleza sean delegables y no esté prohibida la delegación. 
ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DESIGANCION: La. Administración inmediata 
de la Compañía, su representación legal y la gestión de los negocios sociales 
estarán a cargo de un Gerente, designado por la Junta Directiva para períodos de 
un (1) año, reelegible indefinidamente y remivible por ella libremente en cualquier 
tiempo. Todos los empleados de la Sociedad, con excepción de los designados 
para la Asamblea General de Accionistas y las depéndierites del Revisor Fiscal, si 
los hubiére, estarán sometidos al Gereñte en el désempeñé de sus cargos. 
ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: SUPLENTES: Conjuntamente con el Gerente, 
la Junta Directiva designará dos (2) suplentes, quienes se encargarán de 
reemplazarlo en sus faltas absolutas o temporales en los casos de inhabilidad o 
incapacidad grave para su actuación. En .ordéri de primero y segundo suplente. 
Los suplentes no necesitarán acreditar la aúsenciá o dificUltad de¡ principal para 
actuar válidamente ante terceros y para óbligar a la sociedad, ,.debiendo responder 
por cualquier uso que haga de esta facultad. 
ARTICULO TRIGESIMO SÉPTIMO: FUNCIONES: El Getente es un mandatario 
con representación, investido de funciones ejecutivas y administrativas, que como 
tal tieñe a su cargo la representación legal de la Compañía, la: gestión comercial, 
ádmiñistrativa y financiéra, y coordinación y supervisiÓn general de la empresa, 
las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y las 
disposiciones legales, con sujeción a las órdenes e instrucciones de la Junta 
Directiva además de las funciones generales antes indicadas. 
Corresponde alGerente: 
1) Ejecutar y hacer cumplir los acuetdosy decisiones. de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva. 
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2) Répresentar a la, sobiedad en todos los actos dé sU vida :social, con .1ÓS solos 
límites fijados en'ostos estatutos y aquellos que fije la .Junta Directa. 
'3) .Nómbrar y remover libremente a todos los ernpléados de la Compañía, salvo. 
aquellos cUyo ilombrarniento corresppnda.ala Asan-  blea General, de aóüerdo cón 
la planta de personal y las escalas. de remuneración aprobadas por la Junta. 
Directiva. 

Citar a lá Junta Directiva cuando lb considere necesario ó conveniente, y 

.rnantener.la.adécuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios 
sociales1  sometér a su con ideración. los balances de prueba y los demás estados, 

financieros destinados a la ladministrabión, y suministrarle los iriforTies que ella 
olicite: en relación cón la socIedad y con Sus actividades. 

Corivobara la Asambléa Gerieal a reunióñes .ordinarias y etrabrdinarias. 

Cumplir y hacer cumplir las órdenes e instrucciones., impartidas por la entidad 
encargadá de la vigilancia de la Sociedad y prestarle la colaboración necesaria. 

Delegar, previa autorización de. la Junta Directiva o algunas de sus funciones <o 
atribuciones. 

Presentar a la Asamblea G enráI dé:  Accior itas,. en. su reüni.n ordinaria, él:  

informe sobre la forma como haya llevado su gestión, las medidas cuya adopción 
:. 	•recomiendea laAsamblea .y..los éstados financieros de final de ejercicio 

La Junta Directiva debe Autorizar previamente las operaciones que tengan por. 
objeto:. 1). Ac.quirir, hipotecar y en cualquier forma grav.ar :0 limitar el 'dominio, de 
bienes ...aíés, cüalquiéra que sea su cuantía; 2) Conétituir: prenda sobre los. 

bienes sociales o darlos, en anticresis; hacer 'inversiones de bienes de capital o 

efectuar reparaciones o mejoras de los mismos, cuando unas u otras impliquén, en 

cada caso, costos o desembolsos en cuantía igual o superior a $100.000.000 3).' 

Celebrar contratos de suministro en que la compañía actúe como proveedora o 
otra claSe de cóntratos que impliquen. :prestaciónes periódicas o 

continuadas de cos.a o seMcios, .COfl: o sin el .carácter'de exclusividad; 4) Tomar 
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dinero en rnütüó en cuantía igual o superior .a 100.000.000 y celebrar bontratos, se 
cual fuere su naturaleza., cuya cuantía sea o exceda de la indicada suma. 
PARAGRAFO: El Gerente tendrá las atribucióries y facultades que en términos 
cualitativos o cuantitativos le señale la Junta Directiva. El Gerente no podrá hacer 
ninguna inversión en bienes raíces, muebles e inmuebles o inversiones 

financieras; sin la autorización de la Júnta Directiva, cilalquiera que sea su 
cuantía. Podrá también el Gerente ejercer aquellas funciones que le delegue la 
Junta Directiva en desarrollO, de o previsto en estos estatutos. 
ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.:  FACULTADES: Como Répresentante Legal 
de la Compañía en proceso y fuera de] proceso, el Gerente tiene facultades para 

ejecutar o celebrat, sin otras Iinriitaclones que las establecidas por estos estatutos 

o en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la 

Junta Directiva o por la Asamblea de AcciOnistas, todos los actos o contratos 

comprendidos dentro de¡ objeto social o que tenga carácter simplemente 
preparatorio, accesorio o complementario para 'la, realización de los fines que 
persigue la sociedad, y los .que se relacionen directamente cori la existencia  y 
funcionamiento dé las misma. 

CAPITULO V 

ARTÍCULO TRIGESIMO NÓVENO: F"EVISO.R: FISCAL: El Revisor Fiscal y su 

suplente serán designados por la Asamblea General de Accionistas para períodos 
de un (1) año, pero 'podrán ser removidos en cualqúier tiempo por la Asamblea y 
reelegidos indefinidamente. El Suplente reemplazará al principal en todos los 
casos de falta absoluta o temporal. 

ARTICULÓ CUADRAGESIMÓ: REQUISItÓS y  .REGIMEÑ APLICABLE: El 
Revisor Fiscal y su suplente deberán ser coritadores matriculados, y estarán 

sujetos a las lnhabilidades, prohibiciones, incompatibilidades y responsabilidades 

1 
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que establezcan las Leyes de todas maneras; podrá. designarte como Revisor 
Fiscal a un.persoha Jurídi'ca, en lós 'términos establecidcs en e. Artícúlo 215 del 
Códigó del Comercio. La Asamblea General podrá autorizar al  Revisor Fiscal para 
tener uno o más colaboradores en él ejercicio de sus funciones, cuya 
remuneración correrá a cargo de la sociedad, de açuerdo con el monto que para el 
efecto fije la misma.Asambtea. 
Sin embargo el Revisor Fiscal Podrá, contratar, bajo su responsabilidad 
colaboradores remunerados directamente por él, 

ARTICULO CUADRAGESIMÓ PRIMERO: .FÜNC1ONES: Son funciones del 
Revisor Fiscal: 

Cerciorarse de que lasoperaciones que se celebren por .óuentadé:la 'Sociedad 
se ajusten a las prescripciones dé los estatutos, a lasdecisiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva y a la Ley. 

Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea de Accionistas, a la Junta 

Directiva o al Gerente, según los casos de las irregularidades que ocurran en el 
funcionamientó de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios. 

Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen la inspección y 
vigirancia:de la Compañía, ren' irles los informes a que haya. lugar. 

Velar para que se lleven regularmente la contabilidad dé la Sociedad y las 

Actas de las reuniones. de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva, y 

por que se conserve debidamente la correspondeñcia dé la sociedad y los 
comprobantes 'de las cuentas, impartierídé linstrucciones:necésarjas para tales 
fines. 

Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los 
que ellatenga en custodia oa cualquier otro titulo. 

Impartir las instrucciones, practicar ls inspecciones y solicitar:los informes que 
sean. necesarios para: establecerur: control permanente sobre los••vlres sbcialés 
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Autorizar cári su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o 

informe •correspohdiente. 
Convócr a la Asamblea de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo 

juzgue necesario o le sea solicitado de manera justificada. 
Cumplir las demás atribuciones que le señalén las Leyes ó los estatutos y las 

que siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea de 
Accionistas. 

CAPITULO VI 

ARTICULO CUAORAGESIMO SGUNDO: BALANCES: II ejercÍció social se 
ajustará al año calendario, ahualmente con fecha treinta y uno (31) de diciembre, 
la Sociedad hará corte de cuentas para producir el balance general, el estado de 
ganancias y pérdidas correspondiente al ejerçició finalizado en esa fecha, 
conforme a las prescripciones legales y con 1as normas de contabilidad 
establecidas, los cuales se someterán a consideración de la Asamblea General en 
su reunión ordinaria, junto con los informes, proyectos y demás documentos 
exigidos por la ley. En las épocas que determine la Junta Directiva se harán 
balances de prueba o especiales y se prOducirán los demás estados financieros 
que para las flecesidades de la administración disponga lamisma Junta. Todos 
los estadós financieros deberán ser firmados por el Revisor Fiscal y autorizados 
por un Cóntador Público. En caso que la Asamblea General no aprobare los 
estatutos finaricierós de¡ final de ejercicio sometidos a su consideración, dicho 
organismo nombrará una comisión de tres (3) miembros para que, dentro de¡ 
término de los treinta (30) días comunes siguientes a la fecha de¡ respectivo 
nombramiento los determinen y examinen Íós ajustes y córrecciones 
correspondientes. En esta hipótesis, el Gerente de la Sociedad deberá convocar a 
la Asamblea General para sornéter nuevamente a su consideración los estatutos 
financieros así ajustados. 
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ARTICULO GUADRAGESIMO TERCERO: UTiLIDADES: No habrá lugar a la 
ditribución de utilidades sirio con base en los balances" generales, de. fin de 
ejercicio, aprobados por la Asamblea de Acciónistas, luego dé dedúcida la 
correspondiente provisión para impuestos. Dichas utilidades se distribuirán por la 
Asamblea con arreglo a las normas siguientes y a. las disposiciones legales: 

Si hubiere pérdida de ejercicios anteriores no canceladas, que afecten al 
capital3  las utilidades se aplicarán a la cancelación de dichas pérdidas. 

El diez por óiento (1 0%) de las utilidades líquidas se I!evarán a reserva  legal 
hasta concurrencia del cincuenta por ciento (50%), del capital suscrito. 
Alcanzando dicho límite, quedará a deoisión de la Asamblea continuar 
incrementandó la reserva legal, pero si disminuyere, será obligatorio apropiar el 
diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada ejercicio hasta que la 
reserva alcance nuevamente el límite indicado. 

Efectuáda la apropiación para la reserva legal, se harán las demás 
apropiaciones que, con observancia de los requisitos legales, acuerde la 
Asamblea para reservas voluntarias u ocasionales. 

El remanente de las utilidades se destinará al pago de dividendos, de acuerdo 
con lo que sobre el. particular disponga la Asamblea de Accionistas'. 
ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO: RESERVAS VOLUNTARIAS U 
OCASIONALES: Las Reservas voluntarias u ocasionales que determine la 
Asamblea de Accionistas, tendrá destinación específicá, pero solo serán 
obligatorias para el ejercicio en el cual se hagan. El 'cambio de destinaciórí de 
tales reservas o su distribución podrán efectuarse únicamente por decisión de. la 
Asambléa. Las proposiciones para la creación del incremento de estas reservas 
deberán aprobarse con los votos correspondientes al setenta (70%) por ciento, por 
Jo menos de las acciones representadas, si con ellas se afectan el porcentaje 
mínimo de utilidades que de acuerdo con la Ley debe repartirse a título de 
dividendo a los accionistas. 

1 
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ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: PAGO DE DIVtDENDOS: Los 
dividetidos se pagarán a prorrata de las acciones suscritas, de acuerdo con la 

parte pagada de su valor nominal, dentro de¡ año inmediatamente siguiente a la 

fecha en que se decreten. El pago se hará en las épocas que acuerde la 

Asamblea de Accionistas al decretarlo, y a quien tenga la calidad de Accionista al 
momento de hacerse exigible cada pago. Por decisIón de la Asamblea de 

Accionistas, el dividendo podrá ser en forma de acciones liberadas, siempre que la 
decisión sea aprobada con el voto favorable de un número plural de Accionistas 
que representen el ochenta por ciento (80%). de las acciones présentes en la 

reunión. En caso de que no se logre esta mayoría, sólo pódrán pagarse los 
dividendos en dicha forma a los accionistas que así lo acepten. 

CAPITULO VII 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO: DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: La 
Sociedad se disolverá por las causales que la Ley establece de manera general 
para todas las sociedades comerciales1  por la especiales que la Ley mercantil 
señala para la sociedad ahónirna y, extraordinariamente, en cualquier momento, 

por decisión, de la Asamblea de Accionistas, adoptada en la forma prevista en la 
Ley y en los presentes estatutos. 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEP11MO: LIQUIDACION: Disuelta la sociedad 
por cualquier causal, la liquidación y división del patrimonio social se harán de 

conformidad con lo previsto en las disposiciones legales, por un liquidador 

especial designado por la Asamblea de Accionistas, sin perjuicio de que esta 

pueda designar varios liquidadores y determinar, en tal caso, si debe obrar 
conjurita o separadamente Por cada Iiquidador, la Asamblea de Accionistas 
designará un suplente. Actuarán como tales las personas de figuren escritas en el 

5 
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registró mercantil como Gerente y suplentes mientras no se haga y registre el 
nombramiento deliquid adór ysup.lenté. 

ARTiCULO cUADRAGESIM.O :tDCTÁVO: REGLAS PARA LA LIQUIDÁCION: La 

liquidaciÓn de la Sociédad: y la dMsiÓn del patrirórlio sociaJ se ádelantaráfl de 
acuerdo con las Leyes mercantiles y con las disposiciones de] Código Civil 
aplicables, y observando las siguientes normas: 

a). La Asamblea de Acçionistas y la Junta, Directiva sern cónvoóadas y se 
reunirán en:.las. épocas, :forrnay términos previstos en estos estatutos. 
b) La Asamblea. de Accionistas podrá. determinar que bienes deberán ser 
distribuidos en especie, fijar los valores y la forma para la adjudicación de tales 
bienes, y autorizar al liquidador para: hacer las correspondientes distribuciones, 
con observancia de los requisitos exigidos por la ley. 

c» Tódos los pagós de los .accipnistas sean :? título:.de reembolso de capital o de 

participación en el superávit, se harán simultáneamente, para todosellós a prorrata 
de sus acciones. 

d) Para la aprobación de las cuentas periódicas rendidas por el liquidador, lo de 
las ocasionales que se lo exijan, así como para autorizar la adjudicación de bienes 

en especie, concedér ventajas, especiales .a déudores. de la sociedad y para llevar 
a efecto las transacciones o desistimientos que, sean ne.cesarks ó conveniéntes 

para facilitar o concluir la liquidación, bastará la mayoría absoluta de votos 
presentes. 

'e) Para, la aprobación de la cuenta final de liquidación y de la cuenta de 
distribución, bastará e!.  voto favorable, de laY . mayoría de las acciones que 
concurren a la Asamblea, cualquiera. que sea el número de acciones que 
representen. 

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: De 
las MIL (1.000) ACCIONES de VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA ($ 25.'000.00) cada una, en, ç us se divide el :capital;autori2ado.de  la 

.1 
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sociedad, se suscriben en el presóhte acto por los constituyentes el 100% de las 
acciones de. acuerdo con el siguiente detalle: 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 200 acciones 
JENARO MURGu.EITIO RESTREP0 200 acciones. 
VICENSO BRIGANTE ROVIDA 100 acciones 
CARLOS ALBERTO TREJÓS .CAROENAS 100 acciones 
GILBERTO ALZATE RONGA 100 acciones 
ALFONSO HERNANDEZ DE ALBA 1.00...acciones 
CARLOS OSANDO VELAZÓÓ. 100 acciones 
ULDARICO ROBLES VIVIUS 100 acciones 

En la fecha de¡ preseñte instrumento, todos los accionistas han cubierto en 
efectivo el CIEN POR CIENTO. (100%) de¡ valor total de las acciones suscritas 
por cada uno de ellos, de manera que el capital pagado de la sociedad es de 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL CLOMBIANA 

($29000.000) totalmente pagado conforme al detalle siguiente: 
TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 	$.5'000000.óo 
JENARO MURGUEITIO RESTREPO $5000.000.00 
VICENSÓ BRIGRANTE ROVIDA $2'500.000.00 
CARLOS ALSERTO TREJOS .ÓARDENAS . 

GILBERTO ALZATE RONGA $2500.000.00 
ALFONSO HERNANDEZ DE ALBA .$2'500.000.oó 
CARLOS OBANDO VELAZCO $7500.000.óo 
ULDARICO ROBLES VI VIUS $2'500.000oo 
Los suscriptores pagarán individualmente a 	la compañía, en afectivo, con 
intereses 	comerciales 	poú m.bra, 	en 	el dómidilio 	soáial, las sumas que 
respectivamente han quedado a deber por concepto de la suscripción de 
acciones, conforme al detalle anotado en la. columna "SALDO A PAAR" dentro 
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del término de diez (10) meses contados a partir de un mes después dé ia fecha 
de¡ presente 'instrumento. 

ARTiCULO QU1NCUAGESIMO SECRETARIO La Junta Directiva nombrara al 
Secretario General de la Compañía, ceterninar sus 'funciones y asignacin, 

podré nombrar y remover libremente a dicho empléado. Además de las funciones 

especiales que le sean señaladas por la Junta Directiva, el. seóretario será. 
:o..laborador permanentedel Gerente, tendrá a su. cargo la. custodia de los: libros: 
de actsde k Asamblea de.. Acdonistasy de la Junta biréctiVa, itear7él. libtode 

:.registrp de. Acciones, refrendará los títulosde las acciones. y 'suscribirá las actas 
de lasreuniones detalés organismos, en la calidad deSecretario de los mismos. 

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO: CLAUSULA COMPRÓMISÓRiA y 

EXPERTICIO: Todas las diferencias que ocurran entre los socios o entre estos y. 

la Compañía, durante la. vigencia, disólución .0 liquidación ,dé la sociedad, sé 
Sorneteráñ á té decisión dé,  tre () árbitros designados. por la Cámara de 
comercio de¡ domicilio principal de. la Socedad, a solicitud de cualquiera de las 
partes, entendiéndOse por tales quienes discutan una misma pretensión, salvo que 
ellas decidan hacer el nombramiento de. común acuerdo. Los árbItros fallarán en 
derecho, excepto .si las. partes los autorizan para faltar a conciencia. Así mismo, 

requerirán aütorización, Prsa para conciliar 'l, pretensionés de las partes. El 

proceso arbItral no podrá durar más de seis (6) meses, contados en la forma: 
prevista por el.Arffculo 19 del Decreto 2.279 de 1.9.89,. Para los efectos de¡ Artículo 
Tercero de¡ mismo decreto y para todos los demás previstos en estos, estatutos, 
los comparecientes señalan que recibirán notiflcaciones, en las :Siguiéntes. 
direcciones: 

Las Sociedades 

	

	 ,en la 
de la ciudad de 'SntaFé.d::Bogotá,D.C., 

PARAGRAFO: En los casos en que la diferencia versare únicamente sobre 
asur tos :técniCos,  científicos o Cuantitativos, en los cuales no se requiera 
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pronunciamiento de dereáhó, las partes se someten desde ahora a la peritación 
establecida en los artículos 2.026 y  siguientes del Código de Comercio 
actualmente vigente, con dos peritos designados de común acuerdo por las partes 
o en su defecto, en la forma prevista por el citado Artículo 2.026. 
ARTICÜLO QUINCUAGESIMO SEGUNDO: LIMITACION DE FACULTADES PÓR 

RAZON DE LA CUANTIA: En todos las casos en que se establezcan limitaciçnes 

a las facultades de los administradores pór razón de, la cuantía, se entenderá que 

todo aquellos que versen sobre el mismo negocio coñstituyen un solo acto o 

contrato para los efectos de la limitación aplicable. 

ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO: DERECHO DE INSPECCION: 
Durante los QUINCE (15) díás hábiles inmediatamente añteriores a la reunión de 

la asamblea de accionistas en que haya que considerarse el balance de fin de 

ejercicio, serán puestos en la Oficina de la Gerencia y •a disposición de los 
accionistas el balance, los inventarios, la memoria de los administradores, los 
informes,, los libros y demás comprobantes exigidos por la Ley. De ese hecho se 

dará cuenta a los accionistas en el aviso de convocatoria, durante el lapso 

indicado, los accionistas podrán ejercer libremente el derecho de inspección y 

vigilancia que a su favor consagra Ja Ley. No obstante la limitación indicada en 
este artículo para el ejercicio del dereóho de inspección, dicho período podrá ser 

ampliadó por la Junta Directiva, a solicitud, dé cualqüier accionista o grupo de 

accionistas que representen no menos del clnóuerta por ciento (50%) de las 
acciones suscritas, con el fin de permitir la práctica de una auditoría extrna, a 

costa exclusivamente del solÍcitante. La Junta Directiva determinará, en tales 
casos, las Condiciones para la práctica de la auditoría en forma que no se 
interfiera el normal desarrollo de las actividades de la. empresa. 

AR1CuLO QUINCUAGESIMO CUARTO: NOMBRAMIENTOS: Para el período 
inicial de ¡a Compañía, que empieza en la fécha de este iñstrumento, y hasta que 

los competentes órganos sociales hagan nueva designación conforme a los 

fi 
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éstatutós los socios fundadorés iinánirnemente proceden a efectuar Ips siguientes 
nombramientos: 

JUNTA DIRECTIVA 
1, 

PRINCIPALES 	 SUPLENTES 
TITO ARCADIO PÉRILLA:CEPEbA 
JENARO MURGUEITIQ RESTREPO 
VÍCENSO BRIGRANTE ROVIDA 
GILBERTO ALZATE RONGA 
CARLOS OBANDO VELZC0• 
La Junta Directiva nombra corno secretario a ALFONSO HERNÁNDEZ DE.ALÁ.. 
Corno Gérente se nombra él Doctor: TITO ARCAIO PERILLA CEPEDA, 
identifipado con la cédula de ciudadaníá número. 19239.71 4. 

REVISOR HSCAL 

Corno revisor fiscal se nombra la sociedad AMEZQUITÁ Y CIA. Ltda. 
AUDITORES INDEPENDIENTES 	representada por el. señor JUAN::  JOSE 
AMEZQUITA 

HASTA AQUI SE EXTENDIO CONARME A MIÑÜTA. PRESENTADA POR. LOS 
OTORGANTES. 

o 
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ACiA CJE JUNTA DRECTVA EXTRAdRDtNARIA DE (dd,k &ild SA. N°143 del martes 2 de junio de 2015 

, I Ç/ 

Chd,1cie SkdS.A. 

CuY 8610 

crba la 	gori a partir de aqw (143 144, 144 145, para crear el a 
Jiunta a partr de la çircul•r N° 9 del 2 de junio do.20 15) 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA ElíTRAORDINARIA DE Ciudadéla Salud S.A. N° 
143 

'En la ciudad de Bogotá D.C., a los 2 días del nésde junio de 2015, siendo las 
1.1:30 -am. y previa/convocatoria telefónica, se desarrolló la reunión de Junta 
Directiva Extraordinaria que se realizó de manera telefónica con los miembros de 
la Junta Directiva4  como a continuación se indica. Convocatoria que se hace de 
acuerdo a la Autbrización de la Junta Directiva N° 142 del 3 .de marzo de 2015, , 
para aplicar el procedimiento contemplado en el Artículo 1 48 del Decreto Número / 
0019 del 10 de enero de 2012, del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, por el cual se dictan normas para suprimir o- reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites.irinecesarios existentes en la Administración Pública, 
sobre las ReLrnionesNóp,esencjaJes. 	 . 

Asisten como miembros de Junta Directiva las siguientes personas 
PRINCIPALES 

Tito Arcadio Perilla Cepeda 
Jenaro MurgueitióR.estrépo 
Gilberto Maurici&Á1vro.Álzate Ronga 

SUPLENTES 
d 

Gat los Nicolas Unbe Vélez 
Je'us Humberto Lizrzoórta 
Julieta Villegas De Lozá 

Fífj 	r)r 
Se puso a consideración el siguiente orcten del día 	0x0N°1), el cual fue aprobado 
por unanimidad: 

vERI;FtcAclÓN DEL QUÓRUM 
LECTURA, DISCUSIÓN )ROBAClÓN DEL ACTA, ANTERIOR DE LA 
JUNTA DIRECTIVA E6RDINSRIA N° 142 dCrnddeIa S1id S A, DEL 
MARTES3 DEMAZODE2o15. 

DESARROLLO DEL PROCESO DE . FIN:N'CiAc:,ÓN :i• DEL/PROCESO 
DE REORGANIZACIÓN ANTE LA SUPERSOCIEDADESSúperi ieca de y 	. 	Sociedades, ADE.LANTADQS.POR:Cjudde1a SahIdSJA. 
PROPOSICIONES Y VAI'OS 

&,#, OC y?* npUenlxed, 2oy5floc,nocfl400 CSSktt IOFI.t s3Øeugmen.oee15g,inso9z15n 	 . 	 1 de 17 05dm: Cny,m,, 14 14 63.- 25/32 011oIna 109Cer,tro Co,ntry; TOIeÇax 8164755—Nora,lo de: 9W. a.rn. a 1:00p.m. 5ogo D.C. Cdombia 
-. Prydi,, Agua Onlienle, nbloedo en 1. vood Apoeonloe. Jerladicojó,, del MoIoipio de Sopó (Cndinan,orm), AoIopielo No,te KlIómelro 17 VIa a 8,toeño 

Qin). A.... 
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CIIU 8610 
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FFEFL 	FíiF IfÍL [JIj• 

VERIFiCACIÓN DEL QUÓRUM 
Una vez verificado el quórum se determina la instalación de la Junta Directiva 
con capacidad estatutaria para deliberar y decidir. 	Se nombra como 
Presidente de la reunión al Doctor Gilberto Mauricio Alvaro Alzate Ronga y 
como secretario Ad - Hoc, al Doctor Carlos Nicolás Uribe Vélez. 
No pudieron asistir los Doctores Vincenzo Carlo Brigante Rovida, Mario Gómez 
Duque, Jorge Alberto Rangel Angarita y Alexander Gómez Cortés por 
compromisos adquiridos con anterioridad. 
LECTURA, DlSCUSlÓN,-y2APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR DE LA 
JUNTA DIRECTIVA EXT'óRDlNARIA N° 142 de Ciudadela Salud S.A., DEL 
MARTES 3 DE MAR2O DE 2015. 
El Presidente de la-  Junta Directiva solicita al,Secretario la lectura de¡ acta 
anterior correspondiente a la Junta Directiva,gtfcrdinaria N° 142 de Ciudadela 
Salud , 	reahzada el martes 3 de marzo de 2015 Una vez leida en su 
totalidad es aprobada por unanimidad 
DESARROLLO DEL PROCESO DE FINANCIACIÓN Y DEL PROCESO 
DE REORGANIZACIÓN ANTE LA SUPERSOCIEDADES Superintendencia' 
de Sociedades, ADELANTADOS POR Ciudadela Salud S.A. 
El Representante Legal, Doctor Jenaro Murgueltio Restrepo hace una 
descripción pormenorizada dé los procesos de financiación y. de, . 
Reorganizacion como se detallan a continuacion 
a El proceso de financiamiento por parte de la firma alemana FINCAP & 

SWISS CONSULTING A G ha sufrido una gran cantidad de situaciones 
que han impedido> realmente una firializacion adecuada siendo,t mas 
impoitante la exigencia de la Contraloria General de la Republica( (Anexo N 

2 'a 	SaludCoop EPS ,Jde  una caucion de DOS BILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
MILLONES VEINTIÚN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($2.410.662'021.174, 0), para la liberación de la 
medida cautelar (embargo) impuesta povla propia Contraloría para que 
SaludCoop EPS quede liberada para venr la acciones. 

b. FINCAP & SWISS CONSULTING A.G(4..°. ,3),,  exige para la compra de 
los créditos la venta simultánea de las acciones sujetas a restricción 
(embargo) por la Contraloría General de la RepúbIica 	.J//(o ç  f7,( 

o. El razón a lo anterioç el día 281  de mayo en el curso de la Audiencia de 
Ca$ificacIn — —Grad.uaeó detreditÓs citada previamente por la 
SUPERSOCIEDADES Superintendencia de Sociedades, se decidió por  

aoven oc.. 15/, ,:pOentç, e 2015 O:CcnnmdidooACrA JO CssA nr 143 FbI 530r0u9m.,1ts2062015 12012002015dm 	 2 de 17 
OFicina: Cerrera 14 N°83- 20/32 Clic/no 109 CenSo Coanlry: Tele/aa 6164755-Horario de: 9:00 am, a 1:00 pan. 8ogold D.C. Colombia 	 . 

PredioAgua CeIIeele, ubicado ev la vereda Aposonlea. JurisdIcción de¡ Moniciplo de Sopó (CundinOmarca), Asiopislo N.M. KIlómsIno ilVia a Bnoeño 
ct,cJad,, io/nitiçlsaFibh,tm.,i 1, con,. Sn ce çloçinck,i o, iud.orp 
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unanimidad y Con la aceptación del Juez Coricursal dar un nuevo plazo 
para solucionar los inconvenientes planteados. Dicho plazo terminará el día 
31 de julio de 2015 a las 10:00 a.rn. 

ci. Los contratistas Fermín Beltráñ Agudelo'y Franklin Villate Suárez,enviaron 
sendos Derechos de Petición, sobre las acreencias que Ciudadela Salud 

A, tiene para con ellos Comunicacir+tue fueresonddal 26 de mayo '— 
de 2015, ..-c 	 per - Usted 	en2ias çépysts 
corspo..ndiees 1 .  / 	-. 	 - 

o. Ciud.ad.e]a Salud S.A. tiene abierta una cuenta corriente con el Morgan 
Stanley de New York; e igualfneñte, para los fines requeridos sobre 
transacciones a nivel nacionfi(le han autOrizado una cuenta especial en 
Ultrabursátiles 	5). / 

f. De acuerdo a lO aprobadóen la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de Cud'tdeia Salud Afeallzada el pasado viernes 27 de marzo de 2015, a \ 
la fecha se ha contado con el apoyo de 65 socios, con un recaudo por la 
suma $ 23'900.000,00•?nás $ 5'000.000,oó por el aporte de una socia 
del lospJt ItuL rnacional de Alta Tecnologia S A - H 	para un total de 
$28 900 000 00 

4. PROPOSIONES Y VARIOS 	 k 

No habiendo temas por tratar en eSte punto y habiendo agotado el orden del 
día la sesión s Ievanta las 100E:ñi. 

....--..--.--.- 	 ....--.-- 	__________ 
Gilberto Mauricio Alvaro Alzate Ronga 	Carlos Nicolás Uribe Vélez 

Présidente 	 Secretario Ad-hoc 

.4 	 1 

/ 

PonS ftC.. 15 de sepOenitre de 2545 D:COmplrIiOOACTAJb3 CSSA ti 443 MØI 53 Oniu gmrntes2ØGSØlSftaIl%92015d51 	 3 de 17 
Oticir51: Cenero, 14 N°83.26/32 060/ns 109Ceht,o Co4dntty:TeIesx 6164755- HOrer/o de: 9:00 en,. 5 lOO pm. Bogotá D.C. Cotombie ...: Predio Agua CSlientO, ublcsdo en le vereda ApOeent, Jor/sdi/órr del Msnic,po de SopÓ (Cundinsrnarce), Aolopsre Norte Ki/órnelro 17 Vis o Briceño 

,:ii.4icjo/lud.u.hw,n nI!c 551 4VW w.cIUdokIoS!tu.1.orO 
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Anexo 17 
Ciudadela Salud SA, 

REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA ORDINARIA N° 143  

Bogotá D.C., martes 2 de junio de 7(5  

Er las instalaciori 	del Centro,. Italiano Di Bogotá, ubicado en la Avenida Carrerá' 4 ParaIela Autopista 
Ndite) N° 17-60. Teléfono6l5l688. Bogotá D.Ó. Colombia. 

ORDEN DEL DÍA 	
/ 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

LECTURA, DISCUSIÓN ,...Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR DE LA JUNTA DIRECTIVA 
RDINARIA N° 14e Ciudadela Salud .A.. DEL 	 ?Q 

EVOLUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN. DE Ciudadja Salud S.A,.Y EL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ANTE LA SUPERSOCIEDADES Süpeijntendencja de Sociedades. 

4 	PROPOSICIONES Y VARIOS 

PRINCIPALES ASIS'TlÓ SUPLENTES ASISJIÓ 

y 

/ 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDIA - -1/ CARLOS NICOLAS- URIBE VÉLEZ / 
JENARO MURGUEITIO RESTREPO - JESÚS HUMBERTO LIZARAZO ORTEGA Y/ 

- - 	VINCENZO CAJRLO,6RIQAN'TE.ROVjDA - * 	. JULIETAVILLEGAS DE LOZANO V 
GILBERTO MAUCIO ALVARO ÁLZATE RONGA 	Y' 

MARIO GÓMEZ DUQUE 	. - 	 -- 
JORGE ALBERTO RANGELANGARITA 

ALEXANDER GÓMEZ CORTÉS 
 

' fntcrnçinl de Alla rac.nologia SA H 
REUNIÓN DE JUNTAbIRECTIVAORDINARIANf -053- •.. 	 7 

. 	../ DUUi u 1...., maries ¿ae JUflIO de 4

En 	

U17 

V 
&ristaciones del 	fr tail io Di Bogotá,ubicado en la Avenida Carrera 45 '-('ParalIa Autopista Norte) N° 127-60 Teléforio 615 1688 Bogotá D.C. Colombia 

ORDEN DEL DÍA 
VERIFICACIÓN DEL OUÓI-S fl 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACICIN DEL ACTi- NTERIOR DE LA JUNTA DIRECTIVA 
F ÍRAORDINAR!A N° 52 deI Hospital 111tortincio, nal de '1fla Tecnologia SA. .. H4, DEL MARTES 3 DE 
MARZODE2OI5- 	 ._- .... 

EVOLUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE Ciudadela Salud S.A. Y EL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ANTE LA SUPERSOCIEDADES Superintendencia de Sociedades. 

1 	PRINCIPALES ASISTIÓ SUPLENTES 1 ASISTIÓ 
L 	Trío ARCADIO PERILLA CEPEDA CARLOS NICOLAS URIBE VÉLEZ 

JENARO MURGUBITIO RESTREPO MARIO GÓMEZ DUQUE 
NCENZO CARLO BRIGANTE ROOA CÉSAR AUGUSTO RAMIREZ RPJIIREZ 

GILBERTO MAUR)CIO ALVARO ALZATE RONGA MYRIAM SOTO DE CARULLA 
JUAN RICARDO ALBERTO TRIANA HARKER MARIA ANTONIETA DEDOMENICO ASTI 

0006 0C,. iitsnp11nntro & 2OI5D:Ca,a,aoACrAJo3Csslq 10811 S$OrcuDnÍiIts2000lSPallSOi2OlS,doç 	 4 del 
OSoine Carrera 14 NO 83- 26/32 Oficina 109 Cenfto Coanb'y; TetoIni 6164755.- HorarIo de: 9:00 a.m.a tOO pm. Bogotá D.C. Colombia 

Predio Agua Celierde, %ItoOadO arr la aemda Aposenlon, Ju,ladkolón del MunIcipIo de Sopó (Cundinamarca), Arrlopisle Noria KIInreIro 17 VIe e BrIc&Io 
CIU(Rd?lfts3lL[(j/5hØ/fl,jj0g1fl 'vwsvciudrdeIlsaIludorc 



Hospital Internacional de Alta Tecnología. SA. 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 1065 del 28 de marzo de 2007 

de la 
Notaría 36 del Círculo de Bogotá D.C.  

A 	- 	 ] 

De acuerdo con el libro de registro de accionistas N°1, al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio N° 13 se indica: 

Nombr€ 

Identificación 

Porcentaje de Participación 

Cantidad de acciones suscritas y pagada 

Vator rori.aL d La acciór 

Valor,  nominal total de la acción 

Valor suscrito 

Pç.ia 	acóa de la acd<)n 

Valor susçnto por cobrar 

Valor lntrinseco  

Figueroa Sierra Augusto 

C.C. N° 19.131.845 

QO2 

0,01 

1 

25.000.00 

25.000,00 

$ 20.000.000,00 

• 19.976.000,00 

634.696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) dias del mes 
de marzo de dos mil catorce (2014). 

Atentamente. 

Representante Legal Suplenté 
I;LiLI. 	orLJ. d ÁiL 1.l.oØa 5_A.. - 

5oD.C75eroarode2014 	 - 	. 	 1de178 
Oficillasi Cate 114 A N' 15-45 Segfldo prto TIefaa 2153O4 Bogotá D.C. Colootbia 

PriAgurt CaHerr, Nbkado en la vereda Apoeentos. .teriedicción del Municipio de Sopó (Cjndi roarca), ArtofrMta Norte Kilómetro '17 VIa a Bocarte 
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¡AnexoN°2 
/ 

OQC .. 71 

TrazabiØed: 80011/201 4IE0030254/PF.IP-010-1 1/J-1549 

DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA 

82115 

í3ootO.C.,  
-..----... ............. ....-. .....................................................L.___........... 

Çtatfldo,L. G.fl.II& dO. fl.Ifl,but. 1 	,S03.201S 1 $130 
MI C..,,¼**., Cite Oste 140.1 COISflOOSlflØ 0041 A.,o,IU .P*O OHICON lCr 

IILCt.o  e,nIoocIctg 00 aIJflISDICCiOt4.COACTIVa tRIOtlARD.MICUEL VERCWI* AL.VAnEZ 1 W,ES704O CLflflMo..CIRCCODSANDOVAI. 	. 	........-- A000JTC nnr.p,.,re,y. A 0.5,1 ,CITIJh DII 0IiutflTIJc.kI., 5,0 L4PDØISACAUItAfl 
5500 	I'ACÇEOI> .S..IM*t0 CLIACCOIIAO CE lOIOAS CAUTIILRCII 

205 5EE0031 898 	 III IIIImtIIftl III 1111111111 IltIlIUllIllI III 

Uoctor 	. 
GUILLERMO GROSSO SANDOVAL ISALU00000 512 
Aent Especial II tervantor 
Saludcoop EPS OCenIntervención  
Bogat1X D.C.-  ' rs e igosois-icises 

REFERENCIA: Proceø Fiscal de Cobro J-1 549. 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de Sustitución de medida cautelar presentada 
mediante.oflcl 	201 5EROO1 6458 dél 24102/2015. 

Respetado doctor 

Do conformIdad con lo establecido en el artículo 602' del Código General del 
Proeeso{de aplicación en las presentes diugencias). en concordancia con el 
numer& térooro(3°) del altículo 5972  Ibldem, el peticionariodeberá estar dispuesto 
a dar:curnpiim!eritó. y sujetarse a los requisitos allí establecidos, es decir, prestar 
caución por el taloractual•de la ejecución aumentada en un 50%, que a la tecita 
del presteoficio.(18/03f2015) equIvale a la suma de DOS BILLONES 
CUATRdóiENTO!I:'lbiez MIL SEISC1ENrGS SESENTA ...DOS MILLONES 
VEINTIUNMIL CIENTO SETENTA Y. CUATRo :pEoscoN.cuARENTA 
CENTAVOS (32410862021.174406) M!CTE, en consonanclá cón liquidación 
parcial de crédito adjuntaal presento oficIo (adjunto ademós liquIdacIones al 31 de 
marzo, 15 y 30 de abiil de 2015, atin de que escoja la adecuada a loe intereses de 
su intervenida). 	 . . 

140.9!idiJIOrtRV$El nsIjln 
poddi evilzu que se piactiquen c,nbjrSus y secuestros o1icitndos porel ejecut;otro ,olicitar el tevanian,iento jie 
loe praciieadpe, si presta ranciAn por çI virlor actual de Inejecución numenlailoen III clncltrnt.i pnrçkntc, 

O ue,,Iijioeo crnbaro de eç'I,,unente o los hielo. II 05InIIagNII0 11,5,0,, POVIOIO,das en OfrO penceun. 
deberdn porierae u disposición de este o del proceso cii que se decretC, aquel. 

Áwrlc;u Lo 	tE VA Nl ?i 'IFENTO 013) ¡tI.4R410 V,Ç&rtttflSTtO. Sor leuatnturntn el embargo y secuestro en 
loe niplilenles Clisos: 
.381 r.lalc,,iendmto prr.stuçIIIPci:n llora gnn,ntizar lo que un pretend, yen W. de l., costas; 

Clirruru 7 tI°  1791 - Elifliclo Cc1ogi.nro. Peo 3 PDX: 6477000' Cnt. 1647 13o9otó O. C.. 

,sIt 0.0.15 unplito, de 2315 0:CcenrlidulACtAJ0O CSS5.N' 143 Iii Si QrvuSmrlos2OGlQlS 1105Of1015dOn 	 5 di 
Ofictnu: Curroro 14N°83- 25132 Oficina lO9CennoCouost,y;T&9raa6164755_HOç,Iode: 9:00a.m. e 1:00 pm. BogotÁ D.C. Colombia 

Prodio Aguo Celiento, ubicado en la vereda Aposenice, Jurindiccldn del Munilplo de Sope (Cundinamarca), Autopista Norte Xil&oelro 17 VI, a Bniceflo 
çlçtlsilçl:uuii,.lswiih:smajI soir, wwwcIuçlackl,ssi luSIlirg 
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NFt 914S34. 

.EIospita.i Internacional de Alta Tecnología. S.A. - 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 1065 del 28 de marzo de 2007 

dala 
Notaría 36 del Círculo de Bogotá D.C.  

De acuerdo con el libro de registro de acciónistas N° , al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio N° se indica: 

Nombre Franco Angel Angelica 

ldentcaciór C.C. N° 39.536.443 

'Çítv1Q(5 	çrros 0221  

Porcentaje de Participación 0,01 

Cantida.d de acciones suscritas y págadas : 	1 

nc ka acr,ón . 2.00Ó.00 

Valor nominal total de la acción $ 25.000,00 

Valor suscrito : 	$ 20.000.000,00 

$ 

Valor sUscrito por cobrar : 	$ 

Valor lritr{nseco $ 634.696,69 

La presente certificación se expide en BÓgot D.C., a los cuatro (4) días del mes 
de marzo de dos mil catorce (2014). 

Atentamente, 

Representante Legal Suplente 
f1.jtJ 	dcAk Te 	S.Á. - H4 

JMRipp9  

oiot D.C., 2u rrzede .2014 	 .. 	 . 	-. 	 1 	178 
fiicnas Celle 114 A Ni15-45 segundo piso T&ofan 2155304 Bdgot5 D.C. Cotolnbia 

O4ua Ceiients, ubicedo en le vereda AposertoS. Jurisdicción del Municipio de Sdpó (Cundine1arcó), Autopista Norte KllónDo 17 Via e Bricalo 
w..e.iuOaetasallU&org 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Ciud,ck,Ia SJud S.,. N°143 deI martes 2 de junio de 2015 

Chdle1 SJ0d S.A, 
fl 

CIIU 8610 
NIT 830044454-0 

CONTRAL0RÍA1 

Lo anterior teniendo en Cuenta, que es ésta la única altsrnatva que otorga el 
ordenamien( legal que rIge el proceso a fin de acceder al levantamiento de 
medicas:cauteiares de embargo de bienes; considerando a:-a:iiguIa de la 
°susíitución" de las nhismas, como tal, no estÁ cdnten-iplada. 

Agradeciendo de antemano la atetición prGstada al presente se deplde de usted, 

Cordialmente, 

NESI
PULIDO 

Director de Jurisajocien -Coactiva 

Aboaado Suats,,eid r 

Carers 7 N 17.01 . Edificio Colseguros . Piso 3° PBX: 6411000. tst 1647 809ol40. C. 

	

w.con1rofaoacn.oavco 	 ... ...... -. 

BaytA OC.. 15* s,pIin1fre dI P2215 O: 	rli*'.4CtAJ C$SA tf 143 lIaI S3Orcuaa*ilu 20011 1s1150P22015do 	 6 dE 
Oficina: Carrera 14 N°83- 26/32 Olicina 109 Centro Country; Toleran 6164755 — Horario de: 9:00 a.m. a 1:00 pjri. 8oct8 D.C. Colombia 

Predio Anua Caliente, ubicado en la vereda Apceenhi, Jurisdicción del Muniolpio de Sopó (Cundinarrrarca), Aulopista Norte Kilómetro livio e Briceflo 
lmlc,,r, 1', :-r.11.r.r1rrd orn 



Hospitd. Internacional de Alta Tecnología S .A. — 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 1065 de¡ 28 de marzo de 2007 

deJa 
Notaría 6 de¡ Círculo de Bogotá D.C. 

.: 

De acuerdo con el libro de registro de accionistas N°11, al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio N° 75 se indica: 

Nombre Garcia Jacome, Eduardo 

Identificación C.C. N° 92.327 

Tb.UO( 	tm&o(e' 0150 

Porcente de Participación  

Cantidad de acciones suscritas y pagadas 1 

Vator nocdnat de ta Z&ÓQO,00 

Valor nominal total de la acción $ 25.000,00 

Valor suscrito $ 20.000.000,00 

de la ac&'  

Valor suscrito por cobrar $ 

Valor Intrínseco $ 634.696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de¡ mes 
de marzo de dos mil catorce (2014). 

Atentamente, 

Representante Legal Suplente 
,i 	\1+ icctloIcgie. SA.. 

Coot5D.C.26dea,ode2O14 	 1de178 
OfinGs: W. 114 A ' 15.45 egur,do pao Teetex 2158304 Bogota D.C. CoIotbia 

Predg,  Agua CIi aat,t  ubicado e, le v8rede Aposentos. Jurs idó,i del Muniipo de Spó (Cundi.ernera), Autopis Noae Ktlón-,etro 17 Via a adceso 
.iu8afleau&org 



ACTA DE JUNTA DfRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Ciudadela Snhtd SA. N 143 de¡ martes 2 de junio de 2015 

.11... 
CilSahod SA. 

CIIU 8610 
NIT 830.044.454-O 

Anexo N° 3 

FINCAP O SWsS CONSULTING AG 

j 	Flicop 5818 car1vItIng /43 	£jOrtobCrnsc 23 	04.7000 CInC 

/ 
Mayo 28 de2015 	) 

Doctores 
GUILLERMO GROSSO.. 
Interventor de SaludCoop E,P,S. 
Enrique Vargas Lleras 
Apoderado 
E.S .M 

Asunto: Ratificación compra de crdlto y acciones Ciudadela Salud S.A 

Respetados Doctores 

El acuerdo Celebrado entre Ciudadela Salud S. A. y MILTEM GROIJP, que Incorpore a FIN-
CAP CONSULTING & TRADING A.G., establepe que los recursos de Inversión deben girar-
se a cuentas de las que sea titular aquella. 

Los trámites bancarios para la apertura de la cuenta en que se manejarán los desembolsos 
han tenIdo alguna demore por la documentación requerida por las entidades financieras, 
dados los montos de la negociación. Esta ya ha sido completada y se encuentra para su 
exarers y aprobación. 

Por la complejidad y tiempos que demanda tales gestiones y a pesar de contar con los re-
cursos para honrarlo, queremos manifestarías que estamos dispuestos a cumplir con el pago 
ofrecido para comprar el cródito que tInen a su favor y a cargo de Ciudadela Salud S.A. así 
como la compra de las acciones que poseen en dicha compafia, pago que efectuarianios 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se nos acredite el desembargo de las ac-
ciones en Ciudadela Salud S.A. 

En espera de su respuesta, me suscribo, 
Atentamonle, 

 

 

Dr. Uirlch Tetzner 
Presidente 
FINCAP CONSULTING & TRADING AG 
Pasaporte Alemán C74H7XCPN 

Dr Gladys Hasbleidy Garzón Téllez 
Rqresentante Legal. (Colombia) 
FI CAP CONSULTING & TRADING AG 

FINCAP O SWISS CONSULTING AG 
0O!c/Office: SDrttljtraflaaO,C.9-7030Chur 
VeflnItIgsr,tftoprofØkecrer,:flr. UfrlzhT.uaa, (Prtitd*Rt/Pr.sId.3t), flelttde!er, lene Wdrer 
Reehtnrf rnofetenOI.t7O,3.O34.5S3.1fl.edeI,rejjnennreQnu43,O.n 
Benlvoqktndu ng! SanO AvOt Credit 0r4s,.AGZr4cI )coaunt: 0433-15700043, OIC'/SW!Fr-CO*: OISC!4000& IBAN: 043404813157300441000 

OeçoIt OC., 1543 seç4Icrnfre 0871150:CarrçeflldOMCTAJCO C0SÇI4 ¶43 Itt 55 OrçugmSfsSØSSØlSO.Il00920lSdne 	 7 dr O na fit: Carrera 14 Nt 83— 26/32 O5ctna lOO cfto country; Teletas 6164755 - Horario de: 900 am. e 100 pm. BogroS D.C. Colonsbla 
Pred,o Agsa Caliente, ubicado en 18 vereda Aposent, Jusiedlcción del Maniciplo de Sope (Ctrndinamoa), Aoloplola Norte KlIÓnleI00 17 Vio a Briceño 

cIuLladuIos&utts;r(Sharnajlc3,n svww oiutlndela.nnlud 0J15 



Ho5pit.aI interna.ciona.I de Alta Tecnologíd S .A. - 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 105 del 28 de marzo de 2007 

de ta 
NOtaría 36 del Circulo de Bogotá D.C. 

LEE 
De acuerdo con el libro de registro de accionistas N° 1, al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio N° 39 se indica: 

Nombre 

ldentificac?ón 

Tit.uJos) .Númers) 

Porcentaje de Participación 

Cantidad de acones suscritas y Ogadas 

Valor nominaj de Ja accón 

Valor nominal total de la acción 

Valor suscrito 

Prima en colocacjn cIa la acción 

Valor suscrito por cobrar 

Valor intrinseco 

García Rivera Agustín 

C.C. N° 19.431.837 

0078 

0O1 
1 

$ 25.000.00 

$ 25.000,00 

$ 20.000.000,00 

$ 19.975.000,00 

$ 

$ 634696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá j.C., a los cuatro (4) días del mes 
de marzo de dos mil catorce (2014). 

Atentamente, 

Representante Legal Suplene 
.li,:Ji j 1 	 k Alta Ter 	oaía S.A. .. 
JMR 

25 de 1,ero de 2014 	 - - 	- 	 1 de 178 
Gata 114 A N' 15.45 aogusdo piao Taefax 2158304 Bogotá D.C. Colombia 

F`ndi. Aqve Cliente, ubado nr, la ~a Aposentes, .Jurisdieón del Municipio de 5opó (Cundinarra.rca), Autopista Norte Kilómetro 17 VIs a Bricetio 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Çid,dia Salud S.A,.N 143 del mates 2 de junio de 2015 

CilLaSa6d S.A, 
lA-a 4a 	Áa t.4f 

CIIU 8610 
NIT 830,044.454-O 

Anexo N° 4 

-, CQNIt1ICglaNU 

-Y 1RN EIJP . 

BOGOTA D.C. ABRIL 29 DE 2015 

$ÑoR 
GaNARO MURGUEITO 
PRESIDENTE CIUDADELA SALUD 
CIUDAD 

Ref: Derecho de Petición articulo 23 Çonstitüclón Nacional 	Colombia por facturas de cobro en mora 509ún con N°  58. 	. 	 . 

Respetado señor 

Yo FFP.VFA' =3rLTRAN AGODELO, persona mayor de edad con domicilio pem,anente en esta Ciud8d e ideil-tificado como aparece al pie de rniflrma en el presente escrito y obrando en mi condición cc -.. 1eitante legal de la empresa CONSTRUCCIONES BELTRAN GROUP S.A Identificada con 
98.123 1 Respe'usamente me dirijo ante usted con el fin de que sea atendida y resuella 

El 	 q ' te petición con'o -me o dispone el artIculo 23 de la Constitución Nacional de Colombia, y 
Nrr :r Concordantes del Código Contencioso Administrativo en sus artfculos 5, 7 y 9, asr como el 
articulo 123 del decrcto ley 2150 de 1995, y demás normas que protegen un derecho porque se 

'u 'ce la efectividad oc mi derecho de petición ante esta entidad, por las razones de Mecho y 
Lo que a continuación- 

F'Crmftame señor ponerle en conocimiento en su condición de entes administrativos de la empresa 
Ci.' )ADELA SALUD S.A que la empresa CONTRUCCIONES BELTRAN GROUP S.A a la cual 
rr- ', :"nb y soy dueñ, Ptesté mis servicios de construcción y adecuación de instalaciones a CIi,flADE[ A SALUD S '-aa la obra del ROSPITAL DE ALTA TECNOLOGIA según la siguiente 

RETEICA 

40 f3.2j 1010712 145 26 765 

2. Razón por lo cual les solicito muy respotuocamente se puede proceder a la cancelación oportuna 
de esta factura por valor de $24.430.755, debido a que considero que no es justo que soma está 
debiendo dicha deuda desde el 12 de Julio de 2012 sin tener en cuenta los daños y perjuicios 
que me están ocasionando, porque en repetidas ocasiones en las cuales he acudido a sus 
oficinas para la cancelación de la deuda he recibido la misma respuesta por parte de ustedes, 
que no hay dinero, eludiendo de manera repetida' mi reclamo y el pago de los facturas. 

1111111: 88.1 88 11 
8e1.: 318 812 4413 - III 2328385 
1tHe 348 # 88 - 1 ! Ioffl - IomIii 
t IllIr It 1.01 as IIIIIri1 	f1p 1@ lillaifil. 	a 

eoao.C..15seeneoc2olso;cnen,tjdoc,aJOocssAw fl'fl4at5SOauOmedes2000l$*$ntoflQlSdoç 	 8de 
OficIna: Corree 4 N°83 -26132 OfIcina 109 Centro Couny: Te etax 6164755 ...Hoçajlo de: 9:00 am, a 1:00p.m. Bogcf D.C. Colombia 	-! 

predio A9ue Caliento, ubicado en le varado Apoeentna, Jededi6n del MunløIdo de Sopó (cundinamarca), Autopicta Norte Kii&nolro 17 Vio a Brflo 
ç,utl'.dalasaiudaaí?Zh,tnailcmn ss'ww.ciudaikijw.du,io,g 



Hospital. internacional de Alta Tecnología SA. — Wa 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 1065 del 28 de marzo de 2007 

dea 
Notaría 36 del Círculo de Bogotá D.C. 	 - 

y 	
1 

De acuerda con el libro de registro de accionistas N°  1, al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio NÓ  7 se indica: 

Nombre 

ldenffflcacióa 

Títulos) Número(s) 

Porcentaje de ParVcipación 

Cantidad de acciones susccitas y pagadas 

Valor nemina de Ja acción 

Valor nominal total de la acción 

Valor suscrito 

Prrna en coleccióp de Ja acción 

Valor suscrtto por cobrar 

Valor Intrínseco  

Ciudadela Salud S.A. 

MT 830.044.454-0 

0011 

83,86 

9747 

$ 	25.000.00 

$ 	243.675.000,00 

$ 	243.675.000,00 

0,00 

$ 

$ 	634.696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes 
de marzo de das mil catorce (2014). 

Atentamente, 

Representante Legal SupJené 
H:',,jt,i 	,:ip,'j hAh,u  
JMR.p 

Bg$ oc. 26 de narzo de 201$ 	- 	 - 	- 	- 	- 	- 	 - 	1 de 178 
Oficinaa cako 114 A N' 15.45 segundo piso Telafax 2158304 8.9.1A D.C. CoIorhia 

Pedo Agua CMe, ubdu 	da Apos. Jurisdicción d& Munio de So 	 AUtopisla Nade rilárnetro 17 Ya a Bricepio 
- ee; 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Cudsddv SvId S.A. N°  143 de¡ martes 2 de junio de 2015 

Cirn6de1SeId S.A. 

CIIU 8610 
MT 830.044.4540 

II1M .RfflP LL 
- 	. 	I4IIItaH l Ii$ftht flfl l litiri 

liii. 	I1 - 

Por lo tanto agradezco la atención que se le preste a mi derecho de petición y en términos de la 
ley tenga una respuesta a mi favor para que no se me siga perjudicando ya que mi empresa se 
está viendo afectada, junto a mis trabajadores que en esta laboran, a los cuales no puedo eludir 
la cancelación de sus respectivos salarios por los servicios que prestan. 

Para sustentar mi derecho de petición anexo los siguientes documentos para que sirva como 
soporte dentro de la investigación y respuesta de mi reclamo. 

Fotocopie de la factura. N°68 ... 

Cordialmente 

1 

II 

Fermin Beltran Agudelo 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES BELTRÁN GROUP S.A 

En caco Ciada de envió y/o comunicación de respuesta por medio fisico o electrónico, las 
direcciones a las cuales pueden ser dilfgenctadas son: 

OFICINA; CALLE 146 N°85 A 19 Bogotá D.0 
TELEFONO 6818997 	 j. 
CELULAR: 2108034483 301232 93 05 
CORREO ELECTRONICO: constonesbeItrangroupihotmaIl.com  

Tililax: sol 09 11 
Cii.: 310 815 U 13 - 311232 53 15 
Cilli III # 80 - lO / hil0 - Culembit 
ti u Ir it ti o ¡iii ilir 111ri e (jl kel m 1 1!. te 

410920 00,. 15 de sepiimn5 tI, 2015 0:t00OmtidoACrA J CSS 5' 143)4115301w 9 mIde, 2042015 ftal1S3fl0I5.doc 	 9 di 
Oficina: Carrera 14 N°63 - 26432 OlIcine 108Cer-itro Country:Tolefos 6164755 - Horario de: 9:00 am, a 100 P.M. Bogotá D.C. ColombiO 

i: Predio Agua CaIinte, ubicado en la vereda AposenI, Jurisdicción de¡ Municipio deSopó (Cundinamarca), Autopista Norte KIlómetro 17 Vis a Bricefio 
oiudvçla'ialuttnzili)hotinail.çum. SVWY.OiLIUIIOCIiJ$*IIULI.q1g 



Fiospí.t.aI. internacional de Alta Tecnología S.A. 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública NI> 1065 de¡ 28 de marzo de 2007 

deJa 

Notaría 36 de¡ Círculo de Bogotá D.C. 

De acuerdo con el libro de registro de accionistas N° 1, al 31 de diciembre de 2013 
en el Folio N° 3 se indica: 

Nombre : 	Castro CantilJóAtberto 

Identificación C.C. N° 19.085.836 

Tltu½Çs Noeccs OQQ 

Porcentaje de Participación 0,01 

Cantidad de acciones suscritas y pagadas : 	1 

Vatot nottt da la acción 25.00.00 

Valor nominal total de la acción e 	$ 25.000,00 

Valor suscrito : 	$ 25.000,00 

PÑa en çac&' de ta aci4n  

Valor suscrito por cobrar e 	$ 
Valor Intrínseco : 	$ 634.696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes 
de marzo de do.s mil catorce (2014). 

Atentamente, 

Reprosentnt.e Legal Suptenté 
s.i,.. .- 

JMR 

.- 	 .. 

OfkUflS: Calle 114 A N' 15-45 sourio po T&f5x 2158304 Bogotá D.C. Co1mbia 
Pfdió AL,s CUeflt ubicado en la,da ApSN1IOS, JUñSdicán d~lM.nHpi. de Sopó Cundinarr,ar), Añopst 4,rto KiJórntro 17 Vi& a 0r8,, 

.Oa1aSa1*or 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Ciudd,h, Sh.d S.A. N'I43 del martes 2 de jurio de 2015 

Cd0i s6J S.Á. 

CIIU 8610, 
NIT 830.044.454-o 

St 14 IR II C CI U 14 E 

fIlllsoiz u rnusti jsrs si titiri 
.._... 	 MCfURADEVENTA N9 

	
0058 

Bogotá, Julio I2de 2010 	 1 

OBRM UOSrnALlaRACIOAL DEAt.TATFOLOClA 
CIUDADELA SALUD S.A. 

NIT: 830.044.454-O 
TORRE"C" 

DEBE A: 

CONSTRUCCIONES BELTRÁN GROUP SA. 
NIT: 900.29.123-1 

LA SUMA DE .......... ..... ..................... ..... ..... . ...... . ...... ........... .• ....................... S 25'696.737. 

SON: \'einticinco millones sescienxos.noventay seisznii seteciejros trebta y siele pesos 
m/cte. 

OR CONCEPTO DE: 
Muros y cielo rasos en súperboard en latorre" C ".para la 

construcción del hospital internacional de alta teenplogfa. 

Vaior obra ejecutada según corte Nc. O (Anexo) 

Valar locativas .............................................. . ................. ..................... ......... .... 5 25492.7941  

ZUtilidad (5%) Base para el IVA ............................. ............ ... S 1 '274.640 
. Sobre i.ttilidad (1.6%) .......... .... .... ....................... ........................................ 5 	2,03.942 

TOTAL FACTURA A PAGAN ............................................... ...................... 25'696.737 

'PSI I.tUOCI&Ijg 

IIN R8flP u. 
II 

.. 	. 

V T?Í 
CtíSSIi hilm Í1VJ LB. 	 ÍIlltu: liS 15 44 
lI. S52il124 	 co: rn su 4 u- ni ZI2 u is 

Mill: u1i@t,lnll,is. 
hIli 141 # III- It Iii, - kliitli 

&l5 D.C.. 15 * seSltenlfra 0' 2015 0:CorrpetIido\ACOA 300 COsAN' ¶43 IftI 53 0fvu menes 2 04 	 10 de 
OÇsrina: Canoro. 14 N' 53— 26/32 Oticpno. lOSCor,tro Couy:TeIofes 6164755—Horario de: 9:00 am, a lOO pm. Bogcdá D.C.Colomb,a 

p. Predio Agua CalIento, ubicada en te vereda Aposonto, .hrtsdiooión del Monicipio de Sopó (Cundmamerca), Autopista Norte Kilómetro 17 Vta a Brlceo.o 
4:101 ir nos Ud U:ntO,npji pum mv.mo cI:injclamiuJ org 

2.5 

/ 

\ 	'1 
.1 

..\ 	.. 
... 	/ III. 5II25Il2I 	 LY 

ilullilfi SÍU SI. HIlIISliull 
hiU JIIJ/11121 
Niimzfti fttnitUt Hl UI 51111 £iÍt!Iift 
lES Itiliti hill 



Hospital. Internacional de Alta. Tecnología S .A. -. 
Sociedad Constituida mediante Escritura Pública N° 1065 del 28 de marzo de 2007 

de la 

Notaría 36 del Circulo de Bogotá D.C. 

L1 
De acuerdo con el libro de registro de accionistas N°11, el 31 de dkiembre de 2013 
en el Fono N° 63 se índica 

1' 
Nombre 	 . 	 Castillo Barcias, Jorge Alejandro 

Identificación 	 /c.c. N° 79.156.480 
fltus) Número 	 / 0127 

Porcentaje de Particpación 	 0,01 

Cantidad de acciones suscritas y pagadas 	/ 	1 

Valor nomiiw4 de la acción 	 / 	$ 	25.000.00 

Valor nominal total de la acción 	$ 	25.000,00 

Valor suscrito 	 / 	: 	$ 	20.000.000,00 

Prima en cocació, d8 la acción 	 .. 	: 	$ 	19.975.000,00 

Valor suscrito por cobrar 	 / 	 $ 

Valor Intrínseco 	 : 	 $ 	634.696,89 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes 
de marzo de dos mil catorce .2014) 

Atentamente, 

Representante Legal Suítenté 
Jipíid .T.l. 	L .t. TcøJI.'.i E...k. - 

........-  
Do9oSk D.C., 25 do nafzo d 2014 	

. 	
Ido 176 

Olvinao, CIIo 114 A N' 1545oguJ, poo tIfx 2156304 aogot4 D.C. ColofllbiO 
Pçodiu Auo Ciiont. Ubcodo .11 la verodo A erIIos Jursdicóo del Mwiijpio de Sopó (Curdiraorca), Aetopito Norte Kilómeo 17 Va 8 Breño 
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Bogotá D.C., martes 26 de mayo dé 2015 
-"---11067-2015 

Señor 
Fermín Beltrán Agudelo 	 . 
CONSTRUCCIONES BELTRÁN CRUP SA. y 
CONSTRUCCIONES FERMÍN BELTRÁN AGUDELO 	 . 
Representante Legal 	 . 
Ciudad 	

:. 

Referencia: Derectos de petición presentados 
por usted en representaciónde las 
empresas relacionadas, el 29 de 
abfil de 2015 

Apreciado Don Fermín: 

Mediante la presente comunicación formalmente respondo los dos derechos de 
petición que Usted me forrnuló respecto al pago de las cuentas pendientes de 
pago a cargo nuestro de cada una de las empresas relacionadas, obligaciones 
que se encuentran insolutas hace varios años. 
lo primero que creo conveniente es precisarte que las obligaciones que Usted 
d'scnmina para cada una de las empresas en sus dos derechos de petición, se 
encuentran recOnocidos dentro del Proceso de Reorganización empresarial que se 
tramita en la SUPERSOCIEDADES - Superintendencia de Sociedades, de que sus 
empresas son parte. Los términos, cuantía y demás pormenores para cubrir 
dichas- obligaciones las atenderemos en desarrollo de dicho trámite concursal, 
según lo determine el acuerdo a que se pueda llegar con los acreedores. No 
tenemos legalmente otra posibilidad para cubrirlas. 
Sabe Usted que la situación de ¡liquidez de CiuL0L Sli SA fue producto de 
las diferencias surgidas con SaludCoop EPS, quien con el propósito de hacerse al 
control de la sociedad, incumplió sus compromisos de apalancamiento de la 
construcción y puesta en operación del iio-tl 	 le Alu, Foín 

y que tal cirOunstancia nos obligó a acudir al aludido proceso que 
cursa en la Superintendencia  

800,O.. 	 11 del 
Oficien: Cnrtee 14 N°83- 25132 0I'icins 109CenIn, Coontry;TeIe'rsx 6164755- Normiode: 9:00 are, u 1:00 pm. Bogotá D.C,Cotornbls 

Predio Agne Celiecie ubicado en la veredu AposenIo, Jurisdicolán del Municipio de Sopó (Cundinamurca), Autopista Norte Xih5Oretro 17 Vise Bnceáo 
Ii.&Ií,41Iunt;thorunuiv,m ,,-ws.ç,.pJ, dc lu,IutIO, 



CiJa.deia Salud S..A. 
-. 

NIT&fl044.4M.O 

Bogotá D.C. 	 : 	miércoles, 6 de mayo de 2015 

Pagado a 	 : 	EVERARDO CAMACHO GONZÁLEZ 

Cédula de Ciudadanía Número 	: 	17.387.606 

CÓDIGO P.U.C. CONCEPTO 	. VALOR $ 

Cancelación del pago de los servicios de Asistencia Contable del 23 de abril al 
1 400 00000 __________ 22 de mayo de 2015 ..................... .... ......... .......................•S................. 

55.00OOO MENOS RENTA 	4,0% ............................................................ ................ 

ICA Bogotá,O,96 % 	 ... 3524,00 

VALOR NETO A PAGAR $................................................. ... . ......................... . ......... .1.330.476,00 
ÜN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
001100 MONEDA CORRIENTE.. ................... r................... 

OBSERVACIONES: 	 . FiTfl'5 y Sello del beneficiario 

Cuenta de Cobro N° -81 7,.. 
EFECTIVO (Aporte a titulo de Crédito 7  CONSiGNACIÓN EN LA 

CHECU N TRANSFERENCIA N CUENTA DEL 
SocloD AGOA N 026 del 2703.2015) BENEFICIARIO 

X 77 x 

CONtABILIZADO  

Debitese a: C.5JdIa Si!ut S..A. 
LABORADOT REVISADO APROBADO 

Ev.mdoCamachoG.nzékz JenárcMurgueltlo Restrepo Evemrdo Camacho González C.C.i XINI11 	IN 173e7.6o6 de Puerto LÓpeZ Neta 
FechadeRecIljdo D M A 

CJUDAOEIA SALUD SA. 
V$ILORfS A P50457 	 .7 
P557000' P*7YODOXS 

flIID VALOR *EMZOLSOS y. 11T10N 
5700!N57 , 	, 

,As,5, 5055 	 .4O0eAe 	 . 	ae.00 1 	. 	W,57 	- 

Idel 
Oficina: Carrera 14 N' 83 28/32 Oficina 109 Centro Countfy; Teletax 6164755 Bogotá D.C. Colombia 

Predio A9LIS Caitente, ubiúado en la vereda Aposentos, Jurisdicción del Municipio de So5ó (Cundinamarca), Autopista Norte KIlómetro 17 '/le a Bricefro 
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Le reitero que dentro de dicho trámite no nos es posible disponer autónomamente 
de los recursos de la entidad, si se tuvieran en caja, para atender las 
reclamaciones de pago individuales de nuestros acreedores. Esto sólo se podrá 
lograr contando con las autorizaciones respectivas y previa aprobación de un 
acuerdo asumido por quienes representen Ja mayoría de las acreencias. 
Por fortuna para los acreedores como Usted, hornos celebrado un acuerdo con 
inversionistas extranjeros, más concretamente un grupo Alemán, que está en 
disposición de aportar recursos que permitan atender razonablemente las 
obligaciones insolutas de 	5.h1 SA. y garantizar la continuidad de 
nuestro proyecto de salud. Hemos celebrado con ellos acuerdos formales para 
ese efecto y estamos a la espera de los desembolsos correspondientes, que 
confiamos se realicen prontamente. 

Atentamente, ..- 

- 
--J 

Jenaro Murgueltio eto 
Reprosentaite-tegal 

s,-Li SA. 

NOTA: Se han encontrado algunas diferencias por parte de Contabilidad, que 
surgen seguramente de la aplicación de la retenciones correspondientes, 
y a pesaí de que las cifras coinciden pará la reclamación, es necesario 
aclarar las diferencias, para lo cual le sugiero una reunión con Everardo 
Camacho González, contador de c-110d4L, Srirao] SA. 

CC. 	 Con86O3tivO í.S.A - 1067— 2015 
JMReno 

Drc'o,O&OOoOSÁ 	.rnflçClCtncnO1 ,t,coo,.rn.o,ro,o,ove,wc.nso,..in,,pmsz,eino 	2do 2 
DOdot Caere 14 * 63- 26'32 CISO. 1 Ceta Cow,irr  Tse100 e104755 - 6401.110110. 8:00 ..,rn. lOO en,. 8090 D.C. CoIrt.1 

6,060 846,8 C000040. 161,0110.840 VeoSa 	.8fl118660 OS MottISo S06 (Cu06w.re). AoIoç4sta Nodo 0460,5,01746.8 &40800 

$011644 D.C.. lo  do oOpllwitçO Ce i01$C):Colr46CllidoV,CTflJ 	CStaN 143 440$ $3 0r669m8065 2062015 irnii5)o2015aoc 	 12 de 1 
Olidon: Cerrero 14 N°83— 26/32 Oflolna 109 Centro Coaritry; Tefefea 6164755— Moreno de: 900 ero. a 1:00 pro. Bogoló D.C. Cotoisbia 

Predio Aguo Caliente, ubicado en la oereda ApenIos, Jurisdicción de] Municipio de Sopó (Cundioamsroa), Autopista Norte Kilómetro 17 Vis a Brice$o 
cIudadeianiindsi,A:int,na,i.aj,n. rvw;s- .ciud:jdniuo.i iuti ny 
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II'u" FS 
Illiui CONSTRUCCIONES 

NIT. 79.235.870-8 

OGÓTA D.0 ABRIL 29 DE 2015 

Doctor 
GENARO MURGUErV 
Representante Legal 	. 
CIUDADELA SALUD SA 	.. 
HIATS.A 	. 	 .:.; 
CIUDAD  

Ref.: Derecho de Petición articuIo.3 ConstituI6n Nacional de Colombia por facturas de 
cobro en mora según TORRB No. 09230937;  0945, 1039, 1040, 4064. 1065 
TORREO No. 119181 0919,09241  0925, 0938, 0939, 1035, 1042,1062. 1063, 1066. 

Respetado señor,  

Yo FRANKLIN VIL.ATE S.UREZ persona mayor de edad con domicilio permanente en 
esta ciudad e identificado como aparece.al,,pie. .de. mi lirrña en el presente escrito y 
obrando en mi condiCión de represeótanlelegal de la érnpresa FVS CONSTRUCCIONES 
FRANKLIN VILLATE SUAREZ identificada con NIT. 79.235870-8. Respetuosamente me 
diro ante usted con el fin de que sea'atendidy]suelta la siguieñte petición conforme lo 
dispone el ariícuIo'2'de'Ia Constitución :Nacional d& Cofombia,y Normas Concordantes 
del Código Contencioso Adrniñ isfrativo érl sus artículos 5, 7 y9, asi como el artículo 123 
del decreto ley 2150 de 1995, y demás normas que protegen un derecho porque se 
garantice la efectividad de mI'derecho depetición ante ésta etidád por tas razones de 
Hecho y Derecho que a cbntinuacióñ expongo. 

1. Fermizare señor ponerieen conocirniéntó en 'su condición:de entes administrativos de 
la etipresa CIUDADELA SALUD .S.A, que .la.empresa FVS CONTRUCCIONES 
FRANKLIN VILLATE SUAREZ a la cual represento y soy dueño, preste mis Servicios de 
construcción y adecuación de Instalaciones a CIUDADELA SALUD S.A para la obra del 
HOSPITAL INTERNACIONAL DE ALTA TECNOLOGIA torres OyE 

Que el monto de la deuda es de $ 649'278.951.00 (Seiscientos cuarenta y nueve millonCe 
doscientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y un pesó moneda corriente) 

CALLE 4.32 No. 58 -49 
T.L: 6 - 13 30 93 
BOCOTÁ, D.C. 

2" 	o- 	u r3. 20 OC roe dQVCTAJDD CSSAN 1434 1 530reuSm 1 .,OOr5II 115092015do' 	 13* 
OflCr,e Cerrero 14 N' 83— 25432 Oticirra loSCentro coon:TeIeIae 6164755—Horajiode: 9:00 e.rrr. e 1:00 pm. Bogolá D.C. Colombia 

Predro Aqoe CeIierrte, ,,bicdo o,, lo vereda Apermto, Jurisdicción delMenicipio de Sapo (Condinamarco), Autopista Norte Kilómetro 17via e Briceño 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE Cddd NIud S.A. NQ 143 deI martes2 de juniode 2015 

CdlSh,d 

 

S.A.  

001111111 F"S 
M.IIII11u1 CONSTRUCCIONES 

NIT. 79.235.870-8 

Razón por lo cual les solicito muy respetuosamente, se puede proceder a la 
cancelación oportuna de este dinero y se reconozcan los intereses ya que he 
tenido que recurrir a créditos bancarios para poder evolucionar en mis trabajos y 
la deuda viene desde el 2008. 

Por lo tanto agradezco la atención qiée le preste a mi derecho de petición y 
en términos de la ley tenga una respuesta arnifavor para que no se me siga 
periudicando ya que mi empresa se efá iéñdó afectadá, junto a mis trabajadores 
que en esta laboran a los cuales no puedo eludir la cancelación de sus 
iespectvoc salanos por los servIcIos que prestan 

En la última reunión en eLacuerdóón CIUDADELkALUD Y SALUDCQOP. 
Dijeron que la CONTRALORIA GENERAL DE LAREPUBLICA. Solicitaba un aval 
por el embargo que ella tiene sobre SALUDCOOP: Se solicita que la contraloría 
msnje el caso de CILJDADELAsALUD ySALUDCOOp Como un caso puntual y 
nos nos perjudiquen al resto déaáreédrés. 

FRA 

Co4dialmente. 	/ •.:........ 	.:........... 

	

ÑKUÑ VILLME.SUAREZ . 	. . 
CC. 9.235.870 DE BOGOTA 	

. 

En caso dado de envió y/o comunicación de respuesta por medio físico o 
electrónico, las direcciones a las cuales pueden ser diHgenciadas son: 

OFICINA: 	 CALLE 132 N° 58 49 Bogotá D.C. 
'rELEFoNo,• . 	 6133093 
CELULAR: 	 3002662597 
CORREO ELECTRONICO: 	dcpfo.tecnjco@fv$cónstruccjones co 

CALLE. 132 No. 58 -49 
TEL: 6- 13 3093 
I3ÓGOTÁ, D.C. 

800015 OC., 15 cro sept00nbe 20150: n'varflÓorcrCt* JO9 CS&AoÇ 143 	53 Qrcu 9r0M1s2053015 114115092015,doc 	 14 dE 
Olicine: Cerrero 14 N°83— 26/32 Olicine lOgCentro Coontry; Tefoe 6164755—Hororio de: 9:00 ero, o 1:00 pm. Sogotá D.C.Colombio 

Predio Ague Coliente, ccbioado en la verede ApoeenI. Juñsdicci&, de] Mccnicipio de Sopó (Condinoroorce, Autopieto Norte KiIómeI,o liVio o Srioe8o 
.,ui;çiv.lasaluçlswZ!r.,tmsrl,çuzcr roe,, GirnIndul 51alL01l.erg 
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Bogotá D.C., martes 26 de mayo de 2015 
1.05972015 

Señor 
FrankUn Villate Suárez 
CONSTRUCIONÉS FVS FRANKLIN VILLATE SUÁÉ2 
Representante Legal . 
Ciudad 

Referencia; Derecha de petición presentado por 
Usted en representaciónde las empresa 
relacionada, el 29 de abril de 2015. 

Apreciado Don Franklin: 

Mediante la presente comunicación formalmente respondo el derecho de petición 
que Usted me formuló respecto al pago de las cuentas pendientes de pago a 
cargo nuestro de la empresa relacionada, obligaciones que se encuentran 
insolutas hace variOs años. 
Lo primero que creo conveniente es precisarle que las obligaciones que Usted 
discrimino en su derecho de petición, se encuentran reconocidos dentro del 
Proceso de Reorganización empresarial que se tramita en la 
SUPERSOCIEDADES - Superin tendencia de sociedades, de que su empresa es 
parte. LOs términos. cuantía y demás pormenores para cubrir las obligaciones las 
atenderemos en desarrollo de dicho trámite concursal, según lo determine el 
acuerdo a que se pueda llegar con los acreedores. No tenemos legalmente otra 
posibilidad para cubrirlas. 
Sabe Usted que la situación de iliquidez de C Llh1 SL SA. fue producto de 
las diferencias surgidas con SaludCoop EPS, quien con el propósito de hacerse al 
control de la sociedad, incumplió sus compromisos de apalancamiento de la 
construcción y puesta en operación del F{op1t•l .t te11ri<orn.l. 1' ..\j. 

- 	y que tal circunstancia nos obligó a acudir al aludido Proceso que 
curso en la Superintendencia. 
Le reitero que dentro de dicho trámite no nOs es posible disponer autónomamente 
de los recursos de la entidad, si se tuvieran eñ caja, para atender las 
reclamaciones de pago individuales de nuetros acreedores. Esto sólo se podrá 
lograr contando con las autorizaciones respectivas y previa aprobación de un 
¿cuerdo asumido por quieriés tepresenteñ la mayória de las acreencias: 

t'D II 	 O O COn62 62 nS OnO 23 10 10C Ecn000r,non P0610 FE 2005.0 062 Irene. Dr, DPI, FIS 	50520 0001 	1 de 2 estelo.: Çan, 14 U' 03- 26(32 OficiOs 100 CenIt, Cdumrn Telelo, 8564755 - HOPIrIO de: 0:00 em.. O:00 pI,.  Boob D.C. ColombO. 
P3:o 09,0 Calle,,, vbjt,do of, versO. Apde.me., .J,,164ióSól do Monislpio O. o6 (Cune .0,6106). A,0OpltIO Nene KIIO,f101,e 0/VitO SlOOfn ....llr.,7/I.........3 ..... 

1515,5001050/36 1. 2915 0C002039000CTAJCO C5-SA 5' 1.3 P5052 Dr000mSItesSOG201S 1a1150520i5o* 	 15 de 17 
Ofloi,00: Correre /21 N' 83 26/32 Otan. 109 Centro Count ,; Telefoe 6164755 —Horerio de: 9:00 ono. e /:00 pro. Bnotó D.C. Colornbie 

. PredioAjuo C2Iie2e obroedo en le verede Aposeoloo, Joriedicoión del Munioip.o de Sopó (Cendinernoree), Autopioto Nono I<ilór,,elro /7 VIo a B,iooSo 
1 :vo:.o 	2 	o,l1:i/l1v,lt,:,3,, 15.0011 .:I,3.II,1II.:/I,01110111 115, 
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Por fortuna para los acreedores como Usted, hemos celebrado un acuerdo con 
inversionistas extranjeros, más concretamente un grupo Alemán, que está en 
disposición de aportar recursos que permitan atender razonablemente las 
obligaciones insolutas de 	dh11 Soluri S.A. y garantizar la continuidad de 
nuestro proyecto de salud. Hemos celebrado con ellos acuerdos formales para 
ese efecto y estamos a la espera de los desembolsos correspondientes, que 
confiamos se realicen prontamente, 
Atentamente, 

Jenaro'Mutgueitio F 
Representante Legal 

NOTA: Se han encontrado algunas diferencias por parte de Contabilidad, que 
surgen seguramente de la aplicación de la retenciones correspondientes, 
y a pesar de que las cifras coinciden para la reclamación, es necesario 
aclarar las diferencias, para lo cual le sugiero una reunión con Everardo 
Camacho González, contador de C 0h1d0k SaIwi SA. 

- 
-f J/ / )/ 

11'3 	-> 

C.C. 	 Consecuto Y$.A -1068- 2015 
JMR,. 

SOSOS 0.5.104. OSOSOS 2 50.504.00541505,5004.0 007201300En5O(QS PETO/OH POS/SOY FOTO, 2000201001000 Neo,aofl OPtO/OP., FO/OIP 10552/lOCA 	211n2 
00504: 00,054.14 N' 83- 28/32 atO/ns iog Cortos Cnum,y; Toktu 8147555010010 0a: 8. am, t6/ pm, 8000.4 OC. Cc/orneo 

poso/o P4ua Ca/tente. oh4 	anta no,504 A4,5555005. J400O/cdÓn Os Mi//SSMO OP Scç,ó (Cusdhnsmaoat.Auloçñota Nono KUOlnmO/fl 17 VIO 0 0/10,1.0 
1.1..!.......1.,.,l 

80aO.c.. 0508/ snpc/eo&o01 2/lSO:Cm00aSOOSACT*JCSSMt 143 Mcl 530,cuOnrnled206Z015 Rtl18/02015 	 16 de 17 
Oficina: Carrero 14 U0  83-26/32 Oficina 109 Centro Counfry; Toloíax 6164755- Horario de: 9:00 otro. o 1:00 pm. BogoiS D.C. Colombia 

Pred/0A955 Caliento, ubicado en la veroda Apooentoo, Juriodio6n del Moniciplo de 5op (Cundinan,arca, Autopista NoOo I<ilón,elro ¶7 Vía o 
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Anexo N 

UtrabursátHEs 
- 	Gsntc Ultra AScÓçndø 

Bogotá D.C., mayo de 2015 

SeFtor(a) 
Jenarom Murgueitio 
CIUDADELA SALUD S.A. 
CII 14 No 83-2632 Of 109 CENTRO COUNTRV 
Bogota 

Señor(a) Jenarorn Margue.itio 

Es para noSotros so placercontarcon Usted como cliente de nuestra firma y querernos darla una cordial 
bienvenida a Ultrabursátiles S.A. Conlision sta de Bolsa. 

la voraDón de asesoría y setMcio de Ultrabursátites, le permitirá tener a su disposición un asesor 
permanente y una amplia gama de productos nacionales e internacionales que estamos seguros se 
ajustará asus nece idades. Con Ultrabursátiles, su organización pueda encontrar SOluCionCS slicierues 
para el manejo de los recursos de acuerdo con sus politicas de inversión o de tesoreria. 

Contamos con un destacado equipo de investigaciones económicas y con especialistas para cada uro 
de nuestros productos, que son el soporte de nuestros asesores comerciales y  nos permite oresterie 
asesoría de excelente calidad. 

Adlclonalmente nos es grato informarle que Ultrabursatiles SA, tiene uRa fihil con sede en MiSmi, FL, 
Ultralat Cptal Markets Inc. En virtud del contrato de corresponsalía con Ultralot, Ultrahurstiles lia 
logrado -  la 	te acionahz5cion de los servicios y productos que ofrecemos st nuestros clieote. 
ampliando las postblhdades de inversión. 

Es un org 1 o rGra rosotrose ropartir con Usted, la ratificación de la calificac,ón flSCioflCF efer.tuada a 
Ultrabursa',ilps 	A. pDrs r r,'kn catificadora Eitch Ratings, catificacióñ que corresponde e "Altos 
Estándares(col) ' 	 e Pl sdministrador de actIvos (en este caso Ultrabursátilea), tiene Una 
plataforma de invorsion y un nooelo Operacional que Fitch considera fuertes en relación con ion 
estándares aplicaios po,  1 	 , 	5 institucionales en los mercados internecionales. 

onalmente, es impor'tstnte 	n 	e oua de acuerdo con la información recibida y la cleificación 
inrJicada por Usted, esta C ro :e '1 r 	dió s incluirlo en la categoría detnversionista Profesional, en el 
caso de tener dudas sobre las cara-teristicas el plicáciones  de la clasificactón en la cstegoria antes 
indicada o cualquier otro aspecto, agradecemos se comunique con su asesor comercial ó a tramia del 
correo electrónico consumidorfjnanctero@uttrabursatites.com  para brindarle mayor asesoria. 

RecIba un cordial saludo, 

Ricardo Arengo 
Pregiderttc 

3.0 Lli-5: '15:1. '1.55 :st51s - íes: 1',.? 151:5 	317 5 -iU  
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Bogotá D.C. 'martes 2 de junio de 2015 
(.S.4-1O692O15 

Doctores 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

1iidaleia Saluá S.A. 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 
VINCENZO CARLO BRIGANTE ROVIDA 
GILBERTO MAURICIO ALVARO ALZATE RONGA 
MARIO GÓMEZ DUQUE 
CARLOS NICOLÁS URIBE VÉLEZ 
JESÚS HUMBERTO LIZARAZO ORTEGA 
JUUETA VILLEGAS DE LOZANO 
JORGE ALBERTO RANGEL ANGARITA 
ALEXANDER GÓMEZ CORTÉS 
Ciudad 

Hopit8i Internacional de Alta 
Tecnología S.A.. — 	Wa 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 
VINCENZO CARLO BRIGANTE ROVIDA 
GILBERTO MAURICIO ALVARO ALZATE RONGA 
JUAN RICARDO ALBERTO TRIANA HARKER 
CARLOS NICOLÁS URIBE VÉLEZ 
MARIO GÓMEZ DUQUE 
CÉSAR AUGUSTO RAMÍREZ RAMIREZ 
MYRIAM DE CARULLA 
MARIA ANTONIETA DI'DOMENICO ASTI 

Referencia: 	CIRCULAR N 7 	..' 

Debido a la carencia de tiempo por la inmensa cantidad de trámites que he tenido 
que desarrollar en este lapso, no he tenido la posibilidad de citar una Junta 
Directiva; por tal motivo quiero informarles sobre el desarrollo de los procesos, así: 

Los contratistas Fermín Beltrán Agudelo y Franklin Villate Suárez, enviaron 
sendos Derechos de Petición, sobre las acreencias que Ciudadela Salud 
SA., tiene para con ellos. Comunicación que fue respondida el 26 de mayo 
de 2015, como pueden ver Ustedes en las respuestas correspondientes 
(Anexo N°  1) 

2. 	El proceso de financiamiento por parte de la firma alemana FINCAP & 
SWISS CONSULTING A.G., ha sufrido una gran cantidad de situaciones 
que han impedido realmente una finalización adecuada, siendo la más 
importante la exigencia de la Contraloría General de la República (Anexo N 2) 

a SaludCoop EPS, de una caución de DOS BILLONES CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES VEINTIUN MIL 
CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
($2.410.667021.174, 0), para la liberación de la medida cautelar (embargo) 

W.,SLOC 11C*vflSe 20l v»o,es,v,S'4oncflof101AQRctLpv,.,se,.00ssA.fldIIQflo,4000,c,ecfl* .MSflRC€Rp.kCJ.@,OflOIStIOeC,OC$A.*.tSLFtRRPsC,,*ljO15vc 	1 de 10 
Oflc,ne. Carrera 14 N°83-. 28132 Quema 109 Centro Country Toleras 6164755— Horrnto de: 9:00 0l0. el :00 p.m. 809019 D.C. Colotabla 

Predio Agra Caliente, ubicado en la vereda Aposentos, Jarisdicd8n del Municipio de Copo (Cundinoraeron), Autopista Node KIlómetro 17 Vio e BdCeSo 
i,,l'44lvlvl,l,I,,iOt,iI.vorn, 	.' ri 
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impuesta por la propia Coritraloría para que SaludCoop EPS quede liberada 
para vender la acciones. 

FINCAP & SWISS CONSULTING A.G. (Anexo N°  3), si Ustedes bien lo 
recuerdan, exige para la compra de los créditos la veñta simultánea de las 
acciones sujetas a restricción (embargo) por la Contraloría General de la 
República. 

El razón a lo anterior el día 28 de mayo en el curso de la Audiencia de 
Calificación y Graduación de Créditos citada previamente por la 
SUPERSOCIEDADS Superintendencia de Sociedades, se decidió por 
unanimidad y con la aceptación de¡ Juez Concursal dar un nuevo plazo 
para solucionar los inconvenientes planteados. Dicho plazo terminará el día 
1 de julio de 2015 a las 10:00a.m. 

Quiero reiterar que Ciudadela Salud S.A. tiene abierta una cuenta corriente 
con el Morgan Stanley de New York; e igualmente, para los fines requeridos 
sobre transacciones a nivel nacional nos han autorizado una cuenta 
especial en Ultrabursátiles (Anexo NI 4). 

De acuerdo a lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de Chul.ajela Salud S.A.. realizada el pasado viernes 27 de marzo de 2015, 
quiero compartirles que a la fecha hemos contado con el apoyo de 65 
socios, con un recaudo de $ 23'900.000,00 más $ 5'000.000,00 por el 
aporte de una socia de¡ Hospital Inferua.ciónal. Je Alta Tecnología. E.A. — 

para un total de $ 28'900.000,00. 

Espero poder citar próxirnameñte a Junta Directiva recordándoles que aún 
estarnos bajo el mandato de un Acuerdo de Confidericialidad. 

Reciban un cordial saludo, 

Representante Legal 
(:iu(.ia.cie].a Saiu1. S.A. 
JMR/ 

PcPB 

— 	
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O C menes 26 de mayo de 2015. 

F 	ffi VUte. Suárez 
PIS FRANKLIN VL.LAT.E SUÁREZ 
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l'Cfl lc>i',unij  para los acreedores como Usted, hernos, celebrado un acuerdo con 
fnrsznistas extjanjeros, nis concretamente wi grupo Aernri, que está en 
JUSP,OR!cIon de aportar recursos que permitan øtender 	onahmente las 
,hçciones nsaivtas de ( ch1-L, 	 y gaiantzar la 000ttnulda0 e 
nuestro proyecto de salud 1emos celebrado con ellos acuerdos romales para 
ese efecto y estamos a la espera de los desembolsos correspondientes que 
confiarnos se realIcen pronmante 
Altamente 

Jrjçu M 	ueitio Restrepo 
Reiesentantc .eal 

sp 1-l1n encontrado atunas dílerénCiA,3 por parle de CcntlbIhdad. que 
8ure11 seguramente de la aplicación de la retenciones crrespon1lentes 

a pesar de que las cifras coinciden para la 	&Ófl: es necesarIo 
aclaiar las dtferenclR, para lo cual lC sugiero una reunión Cori EvotarlIQ 
Camacho.Gonále. contador de 	 hÁ 

ç, 	 -.,°."---,.+" ¿.c—. 	 ._.., 	. 	*_.*W **t 
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Anexo N°  2 , 
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Anexo N° 3 / 
HNCAP O SWISS CONSIJLTING AG 

Mayo26 de 2015 

Doctores 
GUILLERMO GROSSO 
lntrventor de SaludCoop E.P.S. 
Etulque Vargas Lleras 
Apode rnd 
ES .M 

Aorqo: Raiicacli5n compra dA ctdl0 y nccones Ciudadela Salud SA 

acoi Doctores: 

fl ece.tJe celebrado entre Ciudad&a Salud S. A. y MILTEM GROUP. que lncor,or a FIN. 
CAP CONSUL.TING & TRADING A..G,, establece que los recursos de inversión debon girar-
ea a eirras de tas quil sea tftuiar t+quel. 

trnites barloados para l2 apetlum de la c.uena en que 	maflarn los dcrnbaIsos 
Zlan, teairto alguna dernora por la docutnenlación reqerkta por las entidades finaincierns, 
d7tdt)s k.s montos de la, oegc,cariÓn. Esta ya ha sido corp ed.a y ea encuentra para su 
exanian y aprotOCiÓrL 

F-or la comptidd y tlempos que d4unanda laks gestiones y a posar de contar co os re-
crsos para tonraro, queremos rnanlfoemrles que estarnos disp.!esios a cumplir con el pago 
a•a;kia para comprar el crédito que tionon a so favor y a caigo de CIudadela Salud SA., asi 
como la compra de las acciones que poseen en dicha campaNa, pago que efectuaríamos 

de los 15 dlas sigulenles a la leche en que se nos .acrCdito Of desembargo de las ac-
cienos crt Ciudadela Salud S.A. 

Fo espera de ay rCspuesiC, me stscsb, 

Dr. Ulmlch Ttznar 	 Or Gladys Hasbloidy Garzón THez 
Prafrjepte 	 Flraent5nte Legal (Colombia) 
m:ffp CON5UZTING & TRAD1NG AG 	F14CAP CONSIJLTING & TRAOiNG AG 
P apOífr AtemSn C74H7XCPN 	 ¡ 

FINCAP O swss corsut;ritc; AG 
?Oc.' :r., Gk:p,Zfl.w2p C.32úC.,n 

cf '\v.;c.p. t. .4.tct. SIhfPtf pf1á:-Jtflf ~ P. p4 .:. •, 	*-Icfl. , t.,.. e.t.. 
O4.c:, O4 DE2 fr-ti 	I.tm,pn..w- 

(iwE c,8,.,.t.. nCtZ 	'fr 	st, 	,,st: útS'..tl?.Ica.i.4. C5"tttCC,lt Cns;-zflo', n.s. C,"u i4a, fr:u ,ua 44150 

tftfltC.C.. ti C$sttfl Ci CCCCOX,4frstst S.UC EA. 	~SOlCitYC!RCLLPP ?i.tis .0 COSA, Mar PVo1IOstCkr.0CSSA IMP sr.r, (PI P,b,C.o 15SAOCiCIOM Ce7,OCCSA Ints SOtEt DEP Pstp Oid P205640 	 9 de 
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Entre los suscritos a saber, de un parte, JENARO MURGUEITIO RESTREPO, 
mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogota, identificado como aparece al 
pie de su firma, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
CIUDADELA SALU.D S.A. -En Reorganización- sociedad co.rnérdal 
constituida mediante escritura publica numero 1333 de fecha 24 de abril de 
1998 otorgada en la Notaria 36 del Circulo de Bogota, todo lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara  de 
Comercio, qüien para los efectos del contrato se denominara. LA 
CONTRATANTE, expresamente autorizadO: por su Junta Directiva para la 
suscribir este contrato en cüanto a su objeto y valor, según consta. en el Acta 
142 de la reuriion extraordinaria celebrada el 2 de junio de 2015, y,  de otra 
parte, LUIS HERNANDO GALLO MEDINA mayor de edad, vecino de ésta 
ciudad, identificado corno aparece al pie de su firma, en su calidad de 
Representante Legal de la sociedad GALLO MEDINA ABOGADOS, 
ASOCIADOS LTDA., sociedad constituida por escritura pública nirnero 787 
del 16 de Marzo .de 1990 de la Notaría Décima del Círculo de-Bogotá, todo lo. 
cual consta en el certificado de existencia y representacion legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá y que se anexa al presente contrato, qLJien 
para los efectos de.l presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
acordamos celebrar el presénte contrato de prestación de servicios. 
profesionales en derecho, en virtud del cual EL CONTRATISTA pestará a 
CIUDADELA LA SALUD S.A. sus servidos profesionales .legalçs y 
representación judicial de ésta, dentro del proceso de reorgahizadón. 
empresarial que LA CONTRATANTE • se encuentra adelantando ante la. 
Superintendencia de Sociedades, y el cual se reirá por las siguientes 
cláusulas.; 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente contrato es la representación 
judicial de LA CONTRATANTE dentro del proceso de reorganización 
empresarial de ésta, sociedad que fue admitida a- dicho proceso concursal 
mediante providencia número 400-005972 de fecha 23 de abril de 2013 
proferido por la Superintendencia de Sociedades. Así mismo, comprende el 
acompañamiento y asesoría en relación la vinculación de un inversionista que 
aporte el capital necesario para cancelar la totalidad de los pasivos que tiene a 
su cargo la compañía y garantizar la terminación del HIAT 
Zona Zranca Industrial y de Servicios de la que es ti 	dáraç'' í\ 
socio o accionista de la sociedad. En cumplimienti és'tgesti&, U' 
Contratista asume la obligación de elaborar la totali"d'.'los -documentos 
legales que se requieran para ello, entre otros, acompaanieidiara 
los trámites de inversión externa, las reformas estatutarias.4je. permitan las. - 
aportaciones de ese capital, la elaboración de reglarhentos operativos.que ' 
acuerde Ciudadela Salud Con el nuevo accionista para el çnanejo de la cómpañ{a 
y, en especial, para el desarrollo de la Zona Franca y la dulhiinacián, puesta en 
operación del HIAT, y en especial el manejo corporativo de la parte médica ( 
acuerdo de gobernabflidad), de suerte que se mantenga la independencia de las 
decisiones médicas parta la debida atención de los pacientes, las reformas 



admihistrativas que se convengan para un mejor desempeo de la gestión 
societaria, etc: En general El Contratista deberá: ásistira La Contratante en 
la implementacion y desarrollo de los acuerdos que se deban suscribir con el 
inversionista para concretar su participacion y el manejo que en adelante 
realizara ña sociedad en todas estas materias 

Con el fin de dar cumplimiento al objeto del ptésénte contrátó, EL 
CONTRATISTA prestará sus servicios píofesional.es  corno abogado externo de 
LA CONTRATANTE, de manera independiente, sin estar sujeto a continua 
dependencia o subordinación respecto de CIUDADELA SALU D S.A. y 
conservar-a su autonomia e iniciativa en cuanto al modo y procedimiento para 
realizar su gestión de abogad.ó en la actividad profesional que LA 
CONTRATANTE le ha encomendado La prestacion del servicio por parte de EL 
CONTRATISTA püede ser directamente o por interpuésta persona que será 
escogida por EL CONTRATISTA, cuando bien ló considere ñecesarlo. 

PARÁGRAFO: En el evento en que LA CONTRATANTE no presente. un 
Açuerdo de Reorganización Empresarial con la mayoría de los votos netesarios 
para ser confirmado por el juez del concurso, el objeto del presente contrato se 
extiende al proceso de adjudicacion y/o de liquidacion de LA CONTRATANTE, 
en los términos prévistos en la Ley 1116 de 2006 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para dar cumplimiento al 
objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga especialmente para 
con LA CONTRATANTE a: 1.) Cumplir a cabalidad con todas y cada una de las 
obligaciones y deberes señalados en el Estatuto de la Abogacía, Código 
Disciplinario del Abogado y demás normas concordantes. 2.) Intervenir con la 
debida lealtad, diligencia y cuidado en cada una de las labores encomendadas 
y en defensa de los intereses de LA CONTRATANTE. 3.) Elaborar y presentar 
dentro del término legal todos los documentos y memoriales necesarios para 
adelantar en forma eficiente y efectiva la defensa de los intereses de LA 

or CONTRATANTE. 4 ) Resolver con la may celeridad posible en forma escrita 
o verbal según el caso, las consultas que se le formulen. 5.) Acudir a las 
dependencias de LA CONTRATANTE, durante el horario normal en que ésta 
desarrolla sus labores, para atender consultas relacionadas con el encargo que / 
se le ha efectuado. 6.) Atender en su despacho a LA CONTRATANTE para ¡ 
prestar la orientación que le sea indispensable, 7.) Informar inmediatamente 
sobre cualquier incidencia o circunstancia que conozca en desarrollo' ç1eU 
gestión que pueda afectar los derechos o intereses de LAcNTtRATANTE,,) 
Sugerir bportunamente a LA CONTRATANTE actuaciones .Uéasu juicio sea 
conducentes de decisiones favorables a ella. 9.) Las derfiás que s& requieran 
en desarrollo del contrato y para el buen ejercicio del apoderamiUe2'le 
ha conferido. 	 - 	 » 

• 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
CIUDADELA SALUD S.A. se obliga para con el CONTRATISTAa:f)' Prestar 
la colaboración que EL CONTRATISTA necesite con relación a la gestión 
encomendada. 2.) Pagar a EL CONTRATISTA los valores correspondientes a 



los honorarios., de conformidad a lo estipulado en el presente contrato.. .) 
Aportar en la fecha que le sean solicitados y dentro dé un término razonable, 
los documentos e información que reposen en sus archivos relacionados con el 
proceso de reorganización empresarial de LA CONTRATANTE y necesarios 
para el desarrollo del encargo. 4.) Informar oportunamente a EL 
CONTRATISTA sobre las circunstancias especiales que puedan afectar o 
incidir en el sentido o avance del proceso encomendado, 5.) Rembolsar los 
gastos judiciales en que se incurra durante el támite del proceso de 
reorganización empresarial, tal y como queda estipulado en la cláusula quinta 
de éste contrato. 

CUARTA.- HONORARIOs El valor total de los honorarios profesionales que 
LA CONTRATANTE reconocerá y pagará a EL CONTRATISTA como 
retribución por los servicios profesionales pactados en este contrato asciende a 
una suma fija de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL DOLARES 
AMERICANOS (US $2.400.000.00) pagaderos en pesos colombianos 
liquidados a la tasa de .cmbio representativa del mercado del día del pago, 
así: 

La suma de DOS .MILLÓNES DE DÓLARES. AMERICANOS (US 
$2000.000.00) cóntrá la ejecutória del auto por medIo del cual la 
Superintendencia de Sociedades confirme el Acuerdo de Reorganización 
que celebre LA CONTRATANTE con sus acreedores, teniendo en cuenta 
que las gestiones que se han adelantado en representación de LA 
CONTRATANTE, por parte de EL CONTRATISTA, servicios que ha 
realizado ininterrumpidamente desde que le fue otorgado poder para 
atender el procesó de reorganización. . se vienen desarrollando desde 
hae más de 4 años, sin que hasta la fecha existiere remuneración 
alguna por las mismas. 

La suma de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS (US 
$400.000.00) que se pagarán en la misma oportunidad en que se deba 
realizar el primer pago a lóS acreedores de primera categoría, de 
conformidad a lo que disponga el Acuerdo de Reorganización 
empresarial, debidamente aprobado por la Superintendencia , e 
Sociedades. 20 de Diciembre de 2016.  

/ 
En el evento en que no se logré. sucribi un ACJdÓ de Reorganiz ción 
Empresarial, y la Superintendencia de Sociedades orden&la celebracójVde un 
acuerdo de adjudicación, no se causaran a favor de L CO!.TRÁIT, las 
sumas de dinero a que se refiere el literal b) de la presentcláuula, pero se 
reconocerá por la gestión que se adelante dentro deltrámit de adjudiácibn - 
y/o liquidación, una suma adicional de QUINIENTÓ 	DOARES" 
AMERICANOS (US $500.000.00) que se causarán ' pagaráh como créditos 
post dentro del trámite de la adjudicació.n o liquidacióñ, según el procedimiento 
.a .que haya lugar.. 



PARÁGRAFO PRIMERO..- Si la Su.printendencja de Sociedades confirma el: 
Acuerdo de Reorganización Empresarial que sea presentado por LA CONTRATANTE y sus .acreedo res., las sumas de dinero a que corsode él. 
literal b) de la presente cláusula se causaran y ca•• ncelaran. :a favor de EL 
CONTRATISTA, siendo que Jas mismas, no están •sujets al .cumpliniientó 
total del Acuerdo de Reorganizacion Empresarial, es decir, que Si existe por 
parte de LA CONTRATANTE un incumplimientodel acuerdo que conlleve al 
inicio de un proceso de liquidación judicial, laS sumas ánte.s mencionadas no 
están condicionadas a dicha eiiéntúalidad, sino únicamente a la confirmación 
del Acuerdo de Reorganización por parte d 'la :Supeiintend.encjá de 
Sociedadés. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Ten.ierdo en consideración que EL CONTRATISTA 
es responsable del Impuesto al Valor Agredo (tVA) y ..erteneciente al 
Régimen Común, las partes expresamente acUerdan que el valor de los 
honorarios, se incrementará en el porcentaje correspondiente a este impuesto, 
para lo cual EL CONTRATISTA deberá presentár a LA CONTRATANTE la 
correspondiente factura de venta dando pleno cumplimiento a las exigencias 
tributarias sobre.la  materia. 

QUINTA.- GASTOS: Los gastos judiciales en que incürra EL CONTRATISTA, 
necesarios para el desarrollo del proceso o de la gestión encomendada, tales 
como honorarios de auxiliares de justicia,, pritazos, notificaciones, fotocopias 
etc., le serán reembolsados p:revia présenta.ció.n a LA CONTRATANTE de la 
respectiva cuenta de cobro y l.ossoportes docurnentalés para el efecto. 

SEXTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será el 
necesario para dar cumplimiento a su objeto, es decir, o hasta que se presente 
alguna de las causales de terminacion del contrato previstas en la clausula 
séptima ..del presente contrato.. 

No obstante lo anterior, en el evento en quer no se confirme el acuerdo de 
reorganización, se entiende que el término de duración del presente contrato 
será hasta la terminación del proceso de adjudicación o de liquidación que 
establece la Ley 1116 de 2006. 

SEPTIMA.- TÉRMINACIÓN DEL CONTRATO: El presntecdHtra' tér4rá 
por mutuo acuerdo entre las partes o por la d dejéclón del objefo 
contractual y cumplímiento de las obligaciones de lar: 

Adicionalmente, LA CONTRATANTE podrá dar por terrnTnado el,. presen 
contrato, cuando sobrevenga cualquiera de los siguientes eventós: 

- 

CONTRATISTA, 

 
a. Por suspensión o cancelación de la Tarjeta Profesional de A.bogado del 



b. Grave incumplimiento de los deberes profeiónales por parte de EL 
CONTRATISTA, en especial las consagradas en la cláusula segunda de 
este contrato, 

e. Por las demás causales previstas en la Ley 

El incumplimiento por una de las partes de las bbligationes nacidas de este 
acuerdo de voluntades, facultará a la otra para dar por terminado el contrato, 
sin que sea necesario requerimiento de ninguna íñdole. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- EL CONTRATISTA responderá hasta por 
culpa leve por los perjuicios que ocasione a LA CONTRATANTE por falta de 
diligencia y Cuidados necesarios para el adelantamiento de las gestiones 
encomendadas y por la pérdida, extravío o deterioro, de los documentos que le 
hayan sido entregados o que se le lleguen a entregar para el apoyo de su 
gestión. En tód.o caso la obligación de EL CONTRATISTA es de medio y no de 
resultado. 

OCTAVA.- CLÁUSULA OMPROMISÓRIA: Las partes convienen que toda 
controversia o difereñcia que se suscite o surja en relación coñ la 
interpretación, ejecución o liquidación del presente contrato, se someterá a un 
Tribunal de Arbitramento, el cual tendrá como Ley Aplicable la de Colombia, y 
que funcionará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

a. El Tribunal estará integrado, por un (1) árbitro designado de común 
acuerdo por las partes. En caso de no lograr un acuerdo en cuantO a la. 
designación del árbitro, este será designado por sorteo que efectuará la 
Cámara de COmercio de Bogotá D.C. 

El trámite del procesá será, institucional. 

El Tribunal decidirá en derecho. 

El Tribunal funcionará en el Centro de Corci!iación .y. Arbita' 	la. 
Camara de Comercio de Bogota, D.C. 

NOVENA - CESIÓN EL CONTRATISTA no pod'racede -  o susttr n un 
tercero el cumplimiento del presente contrato, sih emb 	op&d ceder los 
derechos economicos derivados del contrato, stnTnecestdad de autorizacion 
previa de LA CONTRATANTE.  

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: El contendoNd''este' contrato, los 
documentós y la información que le. sea entregada a EL CONTRATISTA por 
LA CONTRATANTE en el momentb de la 'SuSCrpn dél Contrato y los que le. 
sean entregados en el futuro con.ocasión del desarrollo y ejecución del mismo,. 
gozan de confidericialidad y está sujeta a reserva por razón del sCreto 
profesional que es. propio de su profesión. Es por éllo, que toda información a 



la que tn,ga acceso EL ÇONTRÁTISTA, está protegida por las norrn que 
rigen el secreto profesional y, por lo tanto, solo podrá ser Usda y divulgada 
para los fines inherentes a su actividad. Cualquier viólacióñ de la misma podrá 
ser sancionada de manera penal, civil, disciplinaria y en general segun las 
normas que rigen la: materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos lbs efectos 
contractu.ales, las partes .fijn como domicilio contractual, las si9Uientes 

LA CONTRATANTE, en la direción Carrera 14 # 83-26 Oficina 109, de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

EL. CONTRATISTA en la dirección Av. calle 72 Ño. 6-30 PisÓ 18, de lac.iudad 
de Bogotá. 

En tonstan:cia y aceptación de lo anterior, se éxpiden d.o.s originales de este 
contrato cada uno con destino a las partes, quienes lo suscriben, a los 
d;iécisiete (17) días del mes de ju!.io d& aHodós hi iIquüe (.20.15) 

LA. CO 

JENAR 
C.C. No. 
Representante Legal 
CIUDADELA LA SALUD 

EL CONTRATISTA 

LUIS HERNANDO GALLO MEDINA 
No.3.226.936 de Bogotá. 	 .. .. 	 - 

T.P.21479CS J 	 1ifJ7O1& 
Representante Legal  
GALLO MEDINA ABOGADOS ASOCIADOS LTDA. 

-,-,--- 



Cámara 	CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

1 , de Lomerc.io 	SEDE C}{A?INERD 

de Bogotá 
CODIGO DE VERIFiCCIOl'1 052828094613C8 

'3 •DE APIL DE 2017 	HORA 09: 1:O9 

R052828094 	 PP.G1NA: 1 de 3 
* * * -* * * * * 	* * • * • 	 * 4 * * 

* * * * *.*. * * 3* * * * .4* * 4 * * * .*•* * * *3 * * 1 * * * * * * * 3 3 * * 3 * - * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

'LA MATRI'C'ULI\ MERCANTIL P.ROPORCTONA SEGURIDAD Y CONEIANZA 11,1 LOS 

NEGOCIOS. 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADD BLECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER. VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WW,C'CB.ORG.CO 

'RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO 'PtJEbE ADQUIRIR. DESDE SJ CASA.0 
OFICINA DE FO.Rt1A FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ÓRG..CO 
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PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFiCAR LA VALIDEZ Y AUTENT.ICIDPD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA .FACIL, RÁPiDA Y SE'GU.P,A EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFJCADOSELECT.RONICOS /  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O iNSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 	 . 

CERTIFICA:  
NOMBRE : GALLO MEbrA ABOGADOS ASÓCIADOS LTDA 
N.I.T. : 800092084-4 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 
NO: 007769.42 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA INSCRtPCION :30 DE MARZO, DE 2017 
ULTIMO AÑO RENOVADÓ: 	.2017 
ACTIVO TOTAL,: 4,195,.876,11 
TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA 

CERTIFICA. 
D'IRECCION DE NOTIFI'CACIO.N: JUDICIAL : AV CLL 7.2 NO 6 30 PSO' 18 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE WOTIFICAION JUDICIAL : gallomed -'~na@gall.omediiiaabogado.<s.com  
DIRECCION COMERCIAL : AV CLL 72 NO 6 30 PSO 18 
ÑUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : gallomedina@gallomedinaabogados.com  

CERTIFICA: 
COSTI''OCION: E.P. NO 787 N:OTARIA .1-0 DE .BOGOTA DEL 16 DE MARZO 
DE 	1990, INSCRITA ÉL 6 'DE ABRIL DE., 1990, BAJO ÉL NO' .3.. 53.6 DEL 
LIBRO XIII, ÉE C0ÑS' rtuÓ LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA 	G'LL.O 
MEDINA ABOGADOS LTDA. 

v*onsn 	 CERTIFICA: 
dL.EFÓRMAS: 

<jSSCRITURA NO. 	FECHA 	NOTARlA. 	INSCRIPC1ON 
TjuillÓ 	'7470 	6-XII-1.995 . 6 STAFE STA 	11-XII-1.995 111O..6.7.2 
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REP.ESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON EL GEREN1E ' 
EL SOBGER.ENTE. 

CERTIFICA: 
NOMB.AMIENT.OS 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO 0000787 DE 00-TARIA 10 DE BOGOT\ D C DEL 
16 DE MARZO DE 1990, INSCRITA EL 6 DE ABRIL DE 1990 bAJO EL NUMERO 
0fl00353 6 DEL LIBRO XIII, FUE (RON): NOMBRADÓ (S) 

NOMBRE .  
GERNTÉ 
GALLO MEDINA,LUIS HERNANDO 	ç.C. 00000000322:6936 

QUE POR ACTA NO. 28 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 1 DE ABRIL DE .2016 
INSCRITA E1 14 DE ABRIL DE 20i6 SAJO. EL UMEO 0.001.368: DEL LIBRO 
XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE 	 IDENT.1 FIC\CION 
SU BGE RE NT E 
GALLO GOMEZ LUIS ALEJANDRO 	C.C. 000000080873718 

CRTIFICA: 
'ÑMBRAM.T.ENTiOS 

QUE 	POR 	DOCUMENTO PRIVADO SIN NU.M DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL .6 DE 
ABRIL DE 2016, INSCRITA EL '19 DE ABRIL DE 2016 BAJO FJL HUMERO DE 
REGISTRO 00015690 	DEL LIBRO XIII, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
75 DE LA LEY 156.4 DE 2012. 	(CODIGO GENERAL DEL PROCESO) FUE INSCRITO 
PARA QUE ACTÚE, COMO REPRESENTANTE LEAL DE LA SOCIEDAD GALLO MEDINA 
ABOG.DOs. ASCCIADOS LTDA.. EN LOS PROCESOS ,JUDLCIA:LES EN LOS QUE ESTE 
OLTIMo SEA DEIGNADO COMO APOÓRA.DO  DE PARTE A: 

NOMBRE 	:iDNTIF.I.CAC ION 
GALLQ GOME:Z .L1J1.S ALEJANDRO .. 	C.0 8O.87f371 

.* NOMBRAMIENTOS 
QUE 	POR :DOCUMENTO PRIVADO SIN NUH DEL REPRESENTANTE'LEGAL DEL 6 DE: 
ABRIL DE 2016, .INSCRITA EL 19 DE ÁBRIL. DE 2016 BAJO EL NUMERO DE 
REGISTRO 00015688 	DEL LIBRO XIII, DE COÑFORMIDAD CON EL ARTICULO 
75 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) FUE INSCRITO 
PARA QUE ACTÚE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD GALLO MEDINA. 
ABOGADOS ASOCIADOS LTDA. EN LOS PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE ESTE 
ÚLTIMO SEA DESIGNADO 'COMO APODERADO DE PARTE A:. 

NOMBRE 	•IDENTIFtCACI..OÑ 
GALLO GOMEZ LUIS HERNANDO 	C C 3 22b 93ó 

NOMMI.ENTOS *:*. 
QUE 	POR 	DOCUMENTO PRIVADO SIN NUM DEL RCRFENTNTE LEGAL DEL 6 DE 
ABRIL DE 2016, INSCRITA EL 19 DE ABRIL ;  DE 2016.. 	BAJO EL NUMERÓ DE 
REGISTRO 00015689 	DEL LIBRO XIII, DE CONFORMIDAD COE EL ARTICULO 
75 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) FUE INSCRITO 
PARA -  QUE ACTUE QT'Q REPRESENTANTE .LEGAL DE. LA SOCIEDAD GALLO flED1NA 
PBOGADOS ASOCIADOS LTDA, EN LOS PROCESOS JUDtCIALES EN LOS QUE ESTE ULTIMO SEA DESIGNADO COÑO. APODERADO. DE PARTE A: 
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3 DE ABRIL DE 2017 	HORA 09:37:09 
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* * .*_ •*. *. * * * * *. 4 	* * * 4 * * * * * 4. 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCtJEN.T0 EN EL PAGO DE LOS PkPArIECÁLE DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 501 EN EL 
SEGUNDO AÑO. Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE 'INGRESAR A www.suprsociedades.aov.co  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCiONES. 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JU:RIDIC2\ DE LA 	** 
** 	 SQCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXP.EDICION... 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COERCIO, 
VALOR : 	5,200 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4* * 4 * * 4 * * * * + 4 * * 4 

PARA VERIFICIR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO COP.RESONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS .REGIsT:RÓs P.UBLICO:S DE LA CAL'ARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU bESTINATARIO SOLO UNA VEZ, ±ÑGRSANDO A WW.CC,B.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEcTONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE I939. 
******************************************************** &************ 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995. Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO., MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE .NOVIEMBE DE 1996. 



CERTIFICA:. 
REFORMAS.: 

DOCUMENTO NO. FECHA. 	ORIGEN 	FECHA 	NO.TNSC. 
0000208 2Q08102101 NOTM'±A 21 2008/02/05 '01188608 

'CERTIFICA: 

VIGE1CIr. QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA DORACION HASTA EL 
.31 DE 0'I.Ó'IMBRE DE '2060 

CERTI'FICA,: 
OBJETO SOc:IAL,.:. EL, OBJETO' SOCIAL DE LA SOCIEDAD 'SERA LA PRESTACION 
DE SERVI.çIo  RELACIONADOS CON LA ASISTENCIA. .y ASESORIA JUkI'DI'CA Y 
FINANCIERA, EN SUS DIFERENTES RAMAS, A TODA CLASE DE PERSONAS 
PRESTACION DE SERVI:CIÓS :QUE PUEDE SER DESARROLLADA POR SI MISMA. O 

POR .INTrRMEDIQ DE PROFESIONALES QUE CONTRATE BAJO SI:f EXCLUSIVA -- 
RESPcn'SABILIDAD 	EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL Y - 
PARA SU CUMPLIMIENTO LA SOCIEDAD POORA HACER APORTES DE CAPIVL 

POR SU'SCRI.PCIO'N, ADQUISIcÍON, POR COMPRA O EN 'CUALESQUIERA OTRA - 
FORMA, DE 'AC,C.IOÑS:. DERECHOS O INTERESES 'SOCIALES. AOMINISTRAR ' 
EXPLOTAR BIENES INMUEBLES POR SISTEMAS DE ARRI'EÑDÓ, FONAR PARTE 
EN CALIDAD DE SOC1.A O ACCIONISTA 'DE OTRAS SOCIEDADES BIEN SEAN 

ANONIMAS, COLECTIVAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O EN COMANDITA, 
CONCURRIR A SU CONSTITUCION Y TENER EN ELLAS' DERECHOS' DE ADMINIS-
TF.ACION, DAP. O RECIBIR 'EN PRSTAMO Y EEECT.UAR CUALQUIER OTRA CLA-

SE DE OPERACIONES DE CREDITO ACTIVO, PASIVO, DAR EN GARANTIR HIPO 
1E:CARIA SUS 'PROPIOS' BIENES iNMUEBLES Y' CONSTITUIR 'E5• AGRA__'_: 
RIA'S, INDUSTRIALES, :cOMERCIALES Y 'CI'VI'LES CAÜ'CIONSS DE LA MISMA 
'NATUR'LE'ZA SOBRE LOS BIENES' DE SU PROPlEDAD, RECIBIR EN GARANTIR 
DE 'LOS CONTRATOS QUE 'CELEBRE, HIPOTECAS, 'PRENDAS AGRARIAS, INDOS-
'T1IALES, COMERCIALES O CIVILES Y 'CAUCIONES DE 'LA MISMA NATURALEZA 
SOBP.E PROPIEDADES DE T,RCSROS EN GARANTIR DE LAS OBLIGACIONES 
CONSTITUiDAS A su FAVOR Y CANCELAR LAS MISMAS, TRANSIGIR Y coMp:RÓ 
METER ACERCA DE SUS DERECHOS, Y ACCIONES., Et1AJENAR. POR. .MOTIVOS AJE' ÑOS A SSPECULACIOÑ 'CUANDO LA 'RESPECTIVA. :INvERsION YA NO LS CONVEN 
.GA, LOS BIENES INMUEBLES Y ACCIONES EN SOCIEDADES Y PAPELES BURSA 
TILES DE SU PROPIEDAD 'GENERAL., '.EJECOTAR TODO ACTO, CELEBRAR TODO 
'CONTRATO CIVIL O DE 'COM.ERCfo' O DE CUALOtJIER CARACTER LICITO QUE - 
'EA RELACiONADO DIRECTAMENTE, CON LOS OBJETOS SOCIALES EXPRESADOS 
Y QUE NO ESTE 'PROHBIDOPOR EL ESTATUTO. 1 --------- QUEDA 'EXPRESA 
MENTE PRDH'I BI DO PARA LA SOCIEDAD COMPRQMET,ERsEN Ñ'OBRE' 'PROPIO o 
CON SOS 'BIENES COMO GARANTE O FIADORA DE OBLIGACIONES DE' TERCEROS 
.0 'DE LOS MISMOS SOCIOS.. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL':, 
.6910" (ACT'II'DApEs 'J'URLDI;CAS') 

'CÉRTIEICA":' 
CPITAL L SOCiOs $25,000,000 00 DIVIDIDO EN 2,500,000 00 CUOTAS CON 
VALOR 'NOHINAL DE $10...00 CADA UNA, DISTRI'SU-IDO ASI 
SOCIO CAPITALISTA(S) 

.i-P) JUPdN ,',AELO .C..C. 	000000019345659 
NO. 	CUOTAS: 100,000.00 VALOR,: $1,000,000..00. 

GALLO i4EDINA LUIS HERNANDO C.C. 	'0000000032693,6 
NO. 	CUOTAS,: .2,375, 00'0..0:0 VALO:: 7'.50,000.00 

GALLO NIEDINA NAURI,CIO , C.C. 	"000000.07,91.4777.4 
NO. 	CUOTAS: 25,000'00 VALÓR' '$250, 000,. 00 
TOTALSS 

NO.. 	c'uOT2;S 25O'0,'0oo.Ó,o ' 	'VALOk.. '$2'5,00'0,.00'o.oó 
ERTI.FICA'.: 



NON1BR 	IDENTIFICACION 
ROJAS I'ZAQtJITA SONIA ELIZABETH 	C.0 46.. 666.210 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESNTAÑTE LEGAL: EL GERENTE Y EL SUEGERENTE SE 
RAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA" SOCIEDAD Y COMO' TAL, LA OBLI 
GARA EN TODOS LOS ACTOSY CONTRATOS QUE EJECUTE EN DESARROLLO. DE 
SU OBJETO SOCIAL; CORRESPOÑDE AL GERENTE ,Y .AL SU'BGERENTE PROCEDI-
ENDO •CONJUNTA O SEPARADAMENTE; A.-- AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS 
ACTOS Y CONTRATOS EN QUE LA SOCIEDAD TENA QUE rNTERvENIR; B.--CE 
LEBRAR Y EJECUTAR POR SI SOLO LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS 
EN EL OBJETO SOCIAL CUYA CUANTIA NO EXCEDA DE CINCO MILLONES DE - 
PESOS ($5.000.000,00) MONEDA CORRIENTE Y LOS QUE EXCEDAN DE ESTA 
CUANTIA, CUANDO PARA ELLO HAYAN SIDO PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR 
LA JUNTA DE SOCIOS. •C.----- CELEBRAR O EJECUTAR PREVIA AUTORIZA-- 
ClON DE LA JUNTA DE SOCIOS LOS ACTOS 	CONTRATOS QUE POR SU NATU- 
RALEZA REQUIERAN DE ELLA O.---- dONSTITUIR MANDATARIOS QUE REPRE 
SENTEN A LA SOCIEDAD EN NEGOCIOS JUDICALES; E.--.-- CONSTITUIR MAN 
DATARIOS QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD EN NEGOCIOS EXTRAJUDICIA.--
LES CUANDO PARA ELLO HAYAN SIDO PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA --
JUNTA DE SOCIOS; F. -------. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE SO- 
CIOS LAS CUENTAS, EL INVENTARIO Y LA LIQUIDACION DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES Y EL INFORME SOBRE LA SITUACLON FINANCIERA Y CONTABLE DE 
LA SOCIEDAD; G.--- CUMPLIR CON LOS DEMAS DEBERES QUE LES IMPONGAN 
LOS 'ESTA'rUToS, LOS REGLAMENTOS, LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA 
JUNTA DE SOCIOS. NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS ANTE-
MORES MIENTRAS EL CARGO DE GERENTE SEA DESEMPEÑADO POR EL SEÑOR 
LUIS HERNANDO GALLO MEDINA, ESTE PODRA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL SIN LIMITACION AL 
GUNA NI POR SU NATURALEZA NI POR SU CUANTIA. 

CERTIFICA: 
* * r,prr'eno C'tcflni ¿ , flL 

QUE POR ACTA NO. 28 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 1 DE ABRIL DE 2016, 
INSCP.ITA EL 14 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 00015687 DEL LIBRO 
XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION PEVISOR FISCAL 
MALDONADO BONILLA HUGO HENRY 	C.C. 000000019429328 

CBRTIFI.'CA: 
DE CONFORMIDAD CON LO. ESTABLECIDO EN EL C DIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO'CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
.2005, LOS, ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 'QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DI'AS HABI'LES DESPEJES 'DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS 00 SON TENIDOS EN CUENTA COMO OlAS 'HABILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA) 

* 	
EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUyE PERMISO DE 	* * * * 	

FUNCIONAMIENTO EN 'NIÑGUN CASO 	* * * 

INÓRMAcT'OÑ 'COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACTON DtSTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA 'DE ENVIO DE INJ"ORMACIOÑ A PLANEACION DISTR'ITAL : 30 DE MARZO DE 
2017 

SEÑOR EMPRESARIO, Si SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A'30.000 
SMLMV Y. UNA PLA&TA DE'PE'RSONAL DE. MENOS DE 200 TRABAJADORES, 'USTED 



oRUES 	CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
bg 	 El presente documento cumple lo dispuesto en el artkulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

d Corio 	 Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

** ** ** * *** * ** *** * **** ******* * * ** *** * ******** ** * ** * ** * * ** * ******* ****** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG. CO 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

fr,4  

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE.SUGAA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *_** * * * * * .s, 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DEESTI 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDAÇYSEGUEN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 	 b 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGALO INSCRIQCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTGEN LASM.TRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

DVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO COttLA OBLIGACION LEGAL DE 

ENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RA-ZO LOS4bATOS CORRESPONDEN 

A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRDAOR EL COMERCIANTE EN EL 
A 

FORMULARIO DE MATRICULA Y/O REtOVACId DEL AÑO : 2016 

CER:TJFICA: (? 
NOMBRE : CIUDADELA SALUD 5 A- 	LIQUIDÁCION JUDICIAL 
N.I.T. : 830044454-0 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 	i' 	O 

,,4''(CERTIII 
MATRICULA NO: 00867147 DE' IS  DE AYO DE 1998 

O CEIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :19kDE ABRIL DE 2016 
ULTIMO AÑO RENOVADO 	616 
ACTIVO TOTAL : 81,7-0i,185,592 

4 TAMANO EMPRESA : <GRANDE 
CERTIFICA: 

DIRECCION DE 	TIFI-eAION JUDICIAL : CALLE 113 NO. 7-45 TORRE B 
OFICINA 917 b 	i 
MUNICIPIO :GGOTÁD.-i. 
EMAIL DE N 	FICACIÓÑ JUDICIAL : CIUDADELASALUDSA@HOTMAIL.COM  
DIRECCIONMERcA

191 	
.. CALLE 113 NO. 7-45 TORRE B OFICINA 917 

MUNICIPLG : BOGQTA D.C. 
EMAIL QiERCIAL': CIUDADELASALUDSA@HOTMAIL.COM  

CERTIFICA: 
CONSITUCION». QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE 
BÓTA DC. DEL 24 DE ABRIL DE 1998, INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 1998 
BAO EUMERO 00632413 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERdAL DENOMINADA CIUDADELA DE LA SALUD S A. 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003340 DE NOTARlA 36 DE BOGOTA D.C. DEL 
18 DE SEPTIEMBRE DE 1998, INSCRITA EL 1 DE OCTUBRE DE 1998 BAJO EL 
NÚMERO 00651474 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
CIUDADELA DE LA SALUD S A POR EL DE: CIUDADELA SALUD S A-. 
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	CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 de¡ Decreto Ley 019/12. 
d Co 	 Para uso exclusivo de las entidades de¡ Estado 

CERTIFICA: 
QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006 MEDIANTE AUTO NO. 400-005972 DEL 
23 DE ABRIL DE 2013, INSCRITO EL 15 DE MAYO DE 2013, BAJO EL NO. 
00001836 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES RESOLVIÓ 
ADMITIR AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN A LA SOCIEDAD DE LA REFERENCA. 

CERTIFICA: 	 ,ç 
QUE MEDIANTE AUTO NO. 400-005972 DEL 23 DE ABRIL DE 2013, INSCRfTO 
15 DE MAYO DE 2013, BAJO EL NO. 00001836 DEL LIBROIX, <L 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DESIGNÓ CÓMO PROMOTOR DEL PROCESO D 
REORGANIZACIÓN A LA FlEMA JM NOGUERA CIA LTDA. IDENTIFIDA CONIT 
NO. 900.090.201 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 74 NO. 6 - 28 OFICINA 401 
TELÉFONO: 3461952 
CELULAR: 3158002916 	 b 
CORREO ELECTRÓNICO: JUAN .NOGUERA@JMNOGUERAYCIA. COM  

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE ACTA NO. 400-001318 DEL 20 DE JuNIQDE 207 INSCRITO EL 
14 DE JULIO DE 2016, BAJO EL NO. 0ÓOÓ296Ó' DEL-LIBRO XIX, LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES RESUELVE COI'F'IRMAR'EL ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENÇ 

CERTIFICA: 
QUE EN VIWtUD DE LA LEY 1116 DE 2006 MED:JTE .AdtA NO. 400-000001 DEL 
02 DE ENERO DE 2011 INSCRITA EL 246E ENE 	DE 2017, BAJO EL NO. 
00003223 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTEd-15 	SOCIEDADES DECLARO EL 
INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE REORGANJZACI QN - Y DECRETA LA APERTURA DEL 
PROCESO DÉ LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LO5 BIEÑS Y HABERES DE LA SOCIEDAD 
DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA* 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	FECHA 	NO.INSC. 
0002130 1998/06/24 NOTARlA 31998/O/14 0064151 
0003104 1998/09/02 NOTARIA. '  198O/10 00648763 
0003340 1998/09/18 NOTÁRI 	1910/01 00651474 
0001289 1999/04/18 NOTAfA 36 199/06/17 00684433 
0000001 2006/09/15 REV:±OR FISCAL 2006/09/15 01079101 
0004943 2006/12/18 NORIA 3OO7/O1/10 01102152 
445 017/01/13 SUPERINTENDErCIA DE 5 017/03/Ó2 0191964 

4j 
 

CERTIFICA: 
SIN DATO POR LIQUACIOJUbICIAL 

Ø 	CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL:—EL OBJETO DE LA SOCIEDAD Y EL MARCO DE SU 
CAPACIDAD SZARAN ÑSTITUIDOS POR LA PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADÉ.SbE LA*SALUD  ENCAMINADAS A LA CREACION Y DESARROLLO 
INTEGRALTODA-JLAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL CAMPO DE LA 
SALUD ARA SU. DESARROLLO 	INTEGRAL 	TANTO 	INDUSTRIAL, 
ASISTEkCIAL, EDUCATIVO Y FINANCIERO EN TODAS LAS AREAS DE LA 
SALUDHUMANA. EN TALES CONDICIONES LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR 
TO.DÓSt LOS 	LICITaS QUE TIENDAN AL DESARROLLO DE 	LA 
EPEESA (SOCIAL Y 	QUE ESTÉN DIRECTAMENTE VINCULADOS A SUS 
OBETIV®PARAÉRAFO 1: PODEA LA SOCIEDAD CUANDO LO CONSIDERE 
CONVENTE Y NECESARIO, DICTAR REGLAMENTOS PARA EL 
OTORGAIENTÓ DE LOS SERVICIÓS QUE CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL. 
EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ÁDiUIRIR BIENES 
RAICES, ADELANTAR PROÓRAMAE DE CONSTRUCCIÓN, COMRAR, VENDER, 
IMPORTAR O EXP0RPAP TODA CLASE DE DIÉNÉS QUE CORREEPONDAN A 
SU OBJETO SOCIAL; INVERTIR SU CAPITAL Y RESERVAS DE ACUERDO A 
LAS NORMAS LEGALES, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR Y ENAJENAR 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES; 	GIRAR, 	ENDOSAR, 	ACEPTAR, 
DESCONTAR, ADQUIRIR, DAR EN PRENDA O GARANTIA INSTRUMENTOS 
NEGOCIABLES, DAR O RECIBIR DINERO N PRESTAMO, CELEBRAR TODOS LOS 
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Ünn 	iot 	El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 de¡ Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades de¡ Estado 

CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, LABORALES O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA QUE PROPENDAN AL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 
PARAGRAFO 2: PROMOVER, FORMAR O FINANCIAR SOCIEDADES Y EMPRESAS 
QUE FACILITEN, ENSANCHEN Y/O COMPLEMENTEN LOS NE(OCTOS SOCTM,ES 
DENTRO Y FUERA DEL PAIS CON INCLUSION DE LAS SOCIEDADES DE 
COMERCIALIZACION INTERNACIONAL C.I, TOMAR, INVERTIR, SUSCRIBIR 
ADQUIRIR ACCIONES DE LAS MISMAS Y LLEVAR A ELLAS APORTESEN 
ESPECIE CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LEY, SIN AFECTAR 
EL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
8610 (ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTER 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR 	: $372,500,000.00 

: 
NO. DE ACCIONES 	: 14,900.00 
VALOR NOMINAL 	$25,000.00 

 

** CAPITAL SUSCRITO 
VALOR 	: $247,650,000 00 	Ni 
NO. DE ACCIONES 	: 9,906.00 
VALOR NOMINAL 	: $25,000.00 

** CAPITAL 
VALOR 	: $247,650,000.00 	t 
NO. DE ACCIONES 	: 9,906.00 	4i 
VALOR NOMINAL 	: $25,000.00 

CER'-TI FICA: , 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 569l 	14 D'?FEBRERO DE 2012, INSCRITO EL 03 
DE MAYO DE 2012 BAJO EL'O. 0028668 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 
SESENTA Y SIETE CIVIL MUNJIPAL DEBOGOTA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO 
ORDINARIO 2011-574 DE ALAO BEJÁNO MAZABEL, CONTRA CIUDADELA SALUD 
S.A SE DECRETO LA INCRIPCI 	DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 

4 CERTIFICA: 
NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR AUTO NO. 4~5DE SURINTENDENCIA DE SOCIEDADES DEL 13 DE ENERO 
DE 2017, INSCRIT-A ELtDE MARZO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02191964 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NMBRADO (S): 

NOMBR 	 IDENTIFICACION 
LIQUIDADOR 	- 

TORRES CASTANEDA BIVIANA DEL PILAR 	C.C. 000000052864379 
CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINIi•RATI\Q Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005>LOSA

' 
TOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

ENIRMEDIEZ(10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
OESPONDTENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA. 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 
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SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
EMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TEABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A EECIEIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAF'ISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO bE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRET525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPEPSOCIEDACES.GOV.CO  PARA VERIF'IC 	SI/S. 
EMPRESA ETA OELIGADA A REMITIR ESADOS FINANCIEECS. EVITE SION.EE/ 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA E'LA 	** 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICLON. 	** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR 	$ 5,800 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTRO$PUBLLOOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE B000TÁ, EL CÓDIGO DÉ vÉRrFICA:tÓN PTÉÉ SER VALIDADO POR 
SU CESTINATARIO SOLO UNA VEZ, I.NCRESANDOWW.CcORG.CO 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 	* * * 	* * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEOTRÓÑICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALÍDEZ JURÍDICA CÓ 	MEA 	LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD ON ELDECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR 1LA SUPEPNTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL18 DENOVIEMBRE DE 1996. 
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O3 E5 la ci rd;d de Santafé de Bogotá 

Y11CUhT$O'(4)E JbklO. . 

- 	de mil novecientos noventa y ocho 

(l998 'ante ml 	IIA1UO •ioii.s 
NotarjO Treinta y seis 

7 
.-36) de este Círculo 

COMPARECIO el- doctor TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA, mayor de 

edad, vecino de esta çiudad, identificado con la cédula de 

ciudadania número 19.239.714 de Bogotá77 dijo, que obrando 

en su calidad de Representante légal de la sociedad 'CIDDELA 

DE LA SALUD S.A.' como aparece en el CertificadÓ expedido en i 

la Cámara de comercio de Bogotá que se protocoliza procede 

por el presente público instrumento a elevara escritura 

pública y su correspondiente protoqolizacion el ACTA No. 001 

dé la Asarnblea''EXtraOrdiñaridé Accionistas, e fecha 10 de 

junio áe 1998,-'ue a la letra did... 

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIÓNISTAS CIUDADELA 

DE LA SAI..UD S.A.- 	ACTA No. 001 - En la ciudad de Santafé de 

Bogota, D.C. el dia 10del mes de junio d. 1991, Ssiendo las 

5:00 p.m. y previa citación, se reunieron los doctores: 

TITO •ARCA:DIó PERILLA CEPEDA, JEÑARO FIURGUEITIO RESTREPO,. 

VICENZO BRIGANTE ROVIDA, CARLOS ALBERTO TREJOS, GILBER'i5 

MAURICIO ALZATE. RONGA, CARLOS ENRIQUE OBANDO VELASCO, 

ULDARICO ENRIQUÉ ROBLES VIVIUS, ALFONSO HERNANDEZ DE ALBA, en 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 	la 

Ciudadela de la Salud, S.A., situada en. la  Cra. 9 No. 

Oficina 702 y con el siguiente orden del diai ....... 

1 - verificación del Quórum ................ 

2 - Nombramiento del presidenté y  secretario de la - 

Asamblea... . 	............. . 	. ... . 	. 	. 	. . 

3 - Aumento del capital Social. . 	. .. . . .. 

ESTE PAPEL-NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO. - 
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4 - Aprobación del Reg].inentcd e colocción de acciones. 

- Verifiaaoion del Quórum: De acuerdo con el At.cÜlQ 

Vigésimotercero de los Estatutos sociales, hay quórum para 

deliberar y decidir por encontrars representadas el 1.00% de 

las acciones que conforman el cap..tal soCial . , . 

2 Nombamiento del Presidente y Secretario de la Asamblea. 

Se nombró por unanimidad como Presidente al Dr. Tito Arcadio 

Perilla Cepeda y Secretarió al Dr. Jenaro Murgueitio 

estrepo .......................... 

3 -. Aumento del capital6ocial: En uso de la palabra el Dr. 

'•ito Perilla informa sobre la necesidad de aumentar' el 

capital autorizado»suscrjto y pagado de la sociedad de la 

puma derVENTtCINCO MILLONES DE PESOS ($25 000.000.00) a la 

stuna..de'  CIEUTQ TREINTA MILLONES DE PESOS .($130.000.000..00) a 

in de emitir 4.200 acciones de un valor nominal de 

EINT.ICINCQ MIL PESOS ($25.000.00) cada. una. M.e una prim8 de 

colocación de DOSCIENTOS CUATRO MIL,, PESOS ($204.000.00) 

MONEDA CORRIENTE por acción, de tal suerte que quien adquiera 

cada acción deberá pagarla suma de doscientos veintinueve 

nil pesos ($229.000.00), incluido el valor de la acción y la 

prima de colocación .................... 

El pago deberá hacerse de Contado y'  los socios renuncian al 

derecho de preferecja estipúlado en elArtl.cuIo VIII de los 

s.tatuts. Considerada la propueta fue aprobada por 

ananimidad. . ................ 	., . 	.. 

4 - Aprobación dél reglamento de Colocación de Acciones: El 

reglamento de colocación de acciones' que se ajunt a 

ontinuación fue aprobado por unanimidad. Siendo las 6:00 

f.M. se levanta la 
EPEDA, JENARO MURGEUITIO RESTREPO, VICENZO BRIGANTE ROVIDÁ' 

ARLOS ALBERTO TREJOS, GILBERTÓ AI.ZATE RON(A, ALFONSO 

iERNANDEZ DE Á. CARLOS OSANDO VEiASCó., ULDÁRICb. RÓBLES 

'IIVIUS.° 	. ........ 



d 

El capia•I se aumentó en la sumade'  

CIENTO. CIN 
1 
 CO MILLONES DE ESOS-

($.1.05.00.0.00.0.00,) ......... 

El (los) compareciÉnte(s) hace(n) 

constar que han verificado 

cuidadosamente, sus nombres completos, estado(s) civil(es), 

los número(s) de SUB documentos de identidad; iqulmente 

todos los datos relacionados cón cuotas sociales y valor de 

las mismas. Declara(S) que todas las _informaciones 

consignadas •er el presente instrumento son correctas y, en 

consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive, de 

cualquier inéxactitUd en los mjsmos. Coilocen la lay y sabnn 

que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero nó de la .yer.acidad •de las 

declaraciones de los interesadoa ............-< 
 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORW ClON: Leído 'el presente 

instrumento pór el (los) compareciente(s) y advertido(s) 

sobre la. obligación de pagar el impuesto de registro (Art. 

226 y se Ley 223195) y también sobre: la formalidad de su 

inscripción en la respectiva Cámara de Comercio, 

aprobó(aron) y firrñC(n). corunigo el Notario que doy fe. - 
Derechós Notartales Resolución .37 	eI 15 de eno de 1998 

$ 297.3U4oO 	Se emplearon lab .hoj.a de papel nbtari.T 

nuineroe: AÁQU'70.91'9 AOU7Ü19(í 

ZI- 
/ TOA2DO PERILLA CEPEDA 
-2- 	— c.c.No./qz.3q 4i 

ESTE PAPEL NO TiENE COSTO ALSUNO PARA EL USUARIO 	-. 





Ciudadela 

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CIUDADELA DE LA SALUD S.A. 

ACTA No.:OOi 

En. la gludad de Santafé de Bogotá, D.C., el día 10 del mes dé Junio 
1998, siendo:las •:QQ p.m.yprevia citación, sereunieron los doctores: 

TITO ARCADIO PERILlA CEPEDA 
JENARO MLJRGUEITIO RESTREPO 
VICENZO BRIGANTE ROVIDA 

• CARLOS ALBERTO TREJOS 
. GILBERTO MAURICIO ALZATE RONGÁ 

. CARLOS EÑRIQUEOBANDO VELASCO 
ULDARICO ENRIQUE ROBLES.VIVIUS 
ALFONSO HERNANDEZ DE ALBA 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Ciudadela de la 
Salud S.A., situada en la Cra. 9 No 81-48 Oficina 702, y  con el siguiente 
orden de¡ día: 

Verificación de¡ Quórum 
Nombramiento del Presidente,y Secretariode la Asamblea 
Aumento de¡ Capital SQpiLJ- 

4 Aprobación de reglamento de cólocaciónde acciones 

Verificación de¡ Quórum: 

De acuerdo con el Artículo Vigésimó Terceró de los Estatutos 
Sociales, hay quórum para deliberar y decidir por encontrarse 
representadas el 100% de las acciones que conforman el capital 
social. 

Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea 

Sei flombró por unanimidad como Presidente al Dr. Tifo Ñcadio 
Perilla Cepeda y Secretario al Dr. Jenaro Murgueltio Restrepo. 	, 

7nn jictívín de I'lilnf 
Canera9' No.81-480f 702TeIs.:31717 18 -37I337Fax:3171370 

Santafé de BogotÁ D.C. 



Qu4adela  
¿cia Salud 

3. 	Aumento de¡ Capital Social: 

En uso de la palabra el Dr. Tito Perilla infórri-a sobre la necesidad de 
aumentar el capital autorizado, suscrito y pagado de la Sociedad de 
la suma de Veinticinco Millones de Pesos M./Cte. ($25'000.000.00) a 
la suma de Cehto Treinta Millones de Pesos .M.Cte 
$130'000.000.00 fiñ de emitir 4.200 acCiones de un valor nominal 

de Veinticinco il Pesos Mcte. (825.000.00) cada una. Más una 
prima de 00locación de Doscientos Cuatro Mil Pesos M.Cte. 
($204.000.00) por acción, de tal suerte que quien adquiera cada 
acción deberá pagar la suma de Doscientos Veintinueve Mit Pesos 
M/cte ($229.000.00) incluido el valor de la acción y la prima de 
colocación. 

El pago deberá haceise de contado y los Socios renuncian all 
derecho de preferencia estipulado én el artículo VIII de lOs Estatutos. 

Considerada la prdpuesta fue aprobada por unanimidad. 

Aprøbacióñ de¡ Reglamerto de colocación de Acciones: 

El Reglamento de Colocación de Acciones que se adjunta a 
continuación, fue aprobado por unanimidad. 

Siendo las 6:00 P,M., se levanta la sesión. 

RILLA CEEDA 	JENARO t3RGUEITlO RESEPO 

lina IJfeivm.:le rida! 
Catera9 No.81-480f. 702Tels.: 317 17 18 -317 1337Fax.: 317 1310 

Santa& de BogotÁ D.C. 
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ROVDA 
	

CARtÓS ÁLBERTÓ TREJOS. 

OBANDO VELÁSCO 

!,vi 44dóB We 
• caffera 91  No. 81-48.Of..7O2TeIs.: 317 17 18 -31713 37Fax..317 13-70 

Santaf6.de  Bogótá D:C. 	 • 



-1..1.1T. Liuçt aaeia 
¿e i Salud REGLAMENTO DE COLOCACION DE ACCIONES 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas efectuada el día 10 de Junio de 
1998, de la Ciudadela de la Salud SA., en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo Séptimo de lós Estatutos Sociales, de la Compañía: 

RESUELVE 

1.. 	Emitir y colocar la cantidad de .4.200 acciones de la Compañía, de 
valor nominal de Veinticinco Mil Pesos. M/Cté. ($25.000.00) cada 
una. 

La colocación de cada acción de las que por este reglamento se 
ordenan emitir y colocar, causarán una primaa favor de la Sociedad, 
por la suma de Doscientos Cuatro Mil Pesos M/Cte. ($204000.00) 
de tal sueite que quien adquiera cada acción debería cancelar en 
total la suma de DoscientosVeintinueve Mil Pesos M/cte. 
($229.000.00), incluido el valor.de  la acción y.la prima de colocación. 

Las acciones que sean suscritas deben ser pagadas de cóntadó. 

Las acciones cuya emisióñ y colocación se ordena, no estarán 
sujetas al derecho de preferencia, por determinación de la Asamblea 
General deAccioristas de fecha 10 de Junio de 1998. 

5 	Los nuevos accionistas dispondrán de un plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la fecha del aviso de la oferia, para 
susctibir las acciones que Conforme a este reglamento se les 
ofrezcan. 
.Se entenderá que el nuevo accionista no tiene interés en Suscribir las 
acciones ofrecidas cuando háyá transcurrido el plazo de la oferta, 
sin que haya hecho manifestación alguna en tal sentido. 

6 	Las acciones que por cualquier causa no fueren suscritas, quedarán 
en reserva para emisiones futuras. 

Considerado el Proyecto fue apobado por úñanirnidad. 

1  .  . 	11',n ileclói, d V14ish . 
Carrcra9 No.81-480f702Tcls.:3171718 -3171337Ex.:3I7 1370 

SaÍtefó de Bogotá D.C; 
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RE•PU.BLICA DE. COLOMBIA 

NOTARIA 36 
D   E 

BOGOTA 
CARRERA lOa. No. 60-30 	 $ 

TE•LEFONÓS 2575576 236 6246 257 8014 	 1 
Fax No.236.9521 - Modem.25780i4 

COPIA.DELAE.S.CRlTU.RAN.. 	3104 

DE fECHA« 	02 	 . DE 	P13U . 	 DE1999 

DE L:. 	•;TÁU 	• 	• .f, 

MÁRÍO TORRES VALDERRAMA 	. 
Notário 36 deI Circulo de 

Bogotá 



 

TRES MtIIETOiIATRO 

)
,

oc  

DSEPTIEMBRE ....... 

c TfloCieflosflovEayce 

(199qante mÍ- 	MARIO TORRES YALDERRAMA. .... 

COMPARECIO el doctor ?rTCI ARpIÓ PERILLACEPE-Fayor 

edad, vecino de esta ciudad, identificado ccJ cédula de 

ciudadarij:a nümero 

ensu calidad de Representante legal ¿e 1 sodiedad t])EL 

DE-LA SALUD S.A.,(como aparece en el 	 expe 	en 

la Cámara de comercio de Bogotá que se prdtocoliza[ocede 

por el presente público 

pública y su correspondiente protocolización el ACTA N.ffU2 

de la Asamblea Extraordinaria d Accionistas[ fecha l(de 

)unl6de 1998, que a la letra dice .................. 

"ACTA DE LA ASAMBLA-EXftAORDINARIA DE ACCIONISTAS CIUD4D1 

DE. LA. SAUD, S.A. - ACTA No. 002 - En ja ciudad de Santafé de 

Bogota, D.C. el día 18 e1 mes de juni5de l98, siendo las 

3:00 p.m.y previa citación, se reunieron los doctores(. 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA, . JENARO MURGUEITIO 

VICENZO BRIGANTE ROVIDA, CARLOS ALBERTO TREJOS, GILERT( 

MAURICIO ALZATE PONGA, CARLOS ENRIQUE OBANDO VELASCO, 

- ULDARICO E1.RIQU8  ROBLES VIVIUS, En Asamblea Genera 

Extraordinaria de Accionistas de la Ciudadela de la Salud, 

S.A., situada en la CrA. 9 No. 81-48, Oficina 702 y cone 

siguiente orden del dia .................. 
.- 	- 

1 - Verificación del Quórum................ 

2 -. Nombraitiento del presiciente y  secretario de 1 

Asamblea ............................. 



Aprobación del Re1mento de colocación de acciones. 

- VerificaciÓn dei. Quórum: El Dr. ALFONSO HERNANDEZ 

1esentó excusas por encontrarse fuera del país ....... 
2 - Nomb::ainierito del Presidéntey Secretario de la. 

ASamblea ..... .. .• . 	. ••. 	................. 

nombró por unanimidad como Presidente al Dr.. Tito Arcadio 

perilla Cepeda y Secretario al Dr. Jenaro Murgueitió 
kelstrepo 	 ......... 

Aumento del capital social; 	uso de la palabra el Dr. 

ito Perilla informa sobre la necesidad de aumentar el 

r
epital autorizado,Çuscrito y pagado de la soc.edad de la 

:su.ttia djCIENTO TRE;[NTA, MILLONES .DE PESOS ($130.000..000.00) a 

suma, de "O$.CIENTO$ VÉiNTUOS iQUINIENTCS MIL 1E8OS - 
($2200.000.c) a fin de emitir 3.750 ácciones e ün valor 

oRinal de VEINTtCtNCÓ MIrPESOS ($25'.00Q.00) cada unari'iás 

anr prima, de colocación de UN MILLON NOVECIEÑTOS SETENTA Y 

INCO MIL PESOS ($1.975.000.oó)'15NEDA CORRIENTE por acción, 

Le tal suerte que quien adquiera cada acción deberá pagar la 

sul, de DOS MILLONES DE PESOS ($200000000)  incluido el 

alor de la acción y la prima de colocación.- ...... 
ihas acciones deberán ser suscritas en paquete de cinco 

acciones, de tal suerte que quien adquiera  el paquete de 

inco acciones deberá pagar la 'suxn .de 'IE.Z MILLONES DE PEOS 

TE. $10.<0O0.600.00) 

a!pago deberá hacerse de cpntado y  los socios renuncIan al 

le*echo de preferencia estipulado en el Artículo vi'r de, lós 
satutos............................ 
:oisiderada la propuesta fue apróbada por Panimidad.r. 

- Aprobación del róglaiento de Colocacón de Acciones-

EGLAMENTO DE COLOCACION tE ACCIONES: La Asamblea 

xraordinaria de Accionistas efectuada, el día 18 de junio de 

l98, de la Ciudadela de la SaludS.A., en •ejércicio de la 

aultad que le conf jetó el Artículo Séptimo de lós Estatutós 



EL. ¿/93 GR4LC4S LTDA.. ,sfl 

T 

EEE 	
E:o: 

Compa.iía, de valor nominaj de- 

' 

	

Veinticinco Mil 	Pesos 'i/Cte. 

($25.000.00) dada una. 	...... .. 	. 

2-La colocación de cada acción de laa que por este 

reglantento se ordenan exitir y colocar, causaán 'una prin 

favor de la sociedad por la suma de UN MILLON NO!JECIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.975.000.00) de tal suerte que 

quien adquiera cada acción debería cancelar' en tt1 la suma 

ce DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.00), inc.íuido elvalor 

de la acción y la.prima de c: ocaejón.' 	•..' • ..... 

3 — Dichas acciones debétán ser suscritas en paqute de cinco 

accioñes de tal uerte que quien adquiera el paquete de 

cinco acciónes,. deberá pagar la Suna de DIEZ MILLONES D 

PESOS ($10  000 000 00) N/CTE 

3' - Formas de Fiflanciacióñ de,Acciones: .' 

Relación de las diferentes for'ias de pago para la adquisición 

de Acciones de Ciudadela.: Salud S T, .. ... por medio de las 
cuales los socios prospectos puéden orientarse y elegir sei 

pagadas de contado o con los siguientes esquPmas d 

financiación'............. ... ................. 

FORMA A ................ 

CUOTA 	INTñRES 	TÓTAL 

DIA DECOMPr. 	40% 	4.000.000  

PRIMER MES 	301 	3.000.000 	120.000.00 	3.10.0Q0.o 

EGUNbO MES 	3.000.000. .. 6Q.000oo. 	3.060.0O0.bo  

(INTERÉES 2%) 

TOTAL Í PAGAR 10.00Ó.000 	10.0'00.00 10.180.000.00 

FORMA............................. 
CUOTA ...INTERES 

 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTÓ ALGUNO PARAEL USUARIO 



bA DE COMPRA 25% 	2.500.000 2.500..000.00 

25% 	2.500.0.00 150..0.00.00 2.650.000.00. 

GtJÑbO 1ES 25% 	2.500.000 100.000.00 2.600.000.00 

l 

RCER MES 25% 	2.500.000 .2.550.000.00

NTERESES 

.0.000.ob 	. 

2%) 

r
9TAL 

A PAGAR 10.000 .000 300.000.00 ic .  .30Ø.O0O.00 
..................... 

- ('PAGO CON TARJETA. DE CREDITo) 

- CUOTA RECARGO TOTAL 

DE COMPRA 10.0% 	10.000.000 

'TARJETA 

752.688,2 10,7.52.688.2 

'P1ECARGO 7%): 

'dTAL A PAGAR 1.0.000.000 752.688.2 1.0.752.688.2 

FORMAD: 	, .... 

PAGO CON TARJETA DE CREDITO 

- 	 - 
CUOTA RECARGO TOTAL 

TARJETA 

IDE COMPRA 50% 	S.V00.to0 5.000.Ó.00.00 

TARJETA 50% 	5000.000. .376.344.1 5.376.344.1 

RCARGO 7%) 

'cTAL A PAGAR 10.000.000 376.344.1 1.0.376.344.1 

OMAE ............................ 
- (PAGO CON TARJETA DE t?.EDI.Ó) 

- :CUOTA- RECARGO TOTAL 

- 1 	
' TAR.ÍETA - 

DE COMPRA 50-% 	-.5.000.000 5.000.000 

'A4PJE-TA A UN MES 	5.0% 	5.000.000 376.344.1 100.000. 5.476.344 

(RECARGO 7% 

:NrEREs 2%) 

OAL A PAGAR 10.0.00.000 	376.344.1 	100.000 	10.476.344 

SuEMA .F: 	............... .. ... - 	. 	.. 

521 
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___ 

:T7Ti7TTT. 

(CORPOR.ACIOÑ GRANAHORRAR) 

CUOTA 	INTER.ES 	TTAL 

CUOTA INICIAL 	30% 3.000.000 	3.000.000 

SALDO SISTEMA 

PAGARE 	70% 1.000.000 DTF mas 7.5 puntos V.riable 

PLAZO 36.MESES' 

(BANCO INDUSTRIAL COLOMflIANO) 

ONCONSUFIBI 

PLAZO DE 48 MESES. DTF mái 

4. Este número de tres mil setecientas cincuenta acciones que 

tienen por objeto capitalizar la Empresa para hacer el 

desarrollo de la institución hospitalaria de la ciudadela en 

Santafé de Bogotá. Los tecaudoE deberán. ser colocados en ui 

sistema de fiducia que tendrá por, objeto mantenerlos nasta  

lograr la venta deestas tres mil setecientas cincuent 

acciones(3.750) ............................ 

S. En el caso de no venderse la totalidad de las acciones, el 

dinero recaudado en la Fiducia deberá ser reembolsado po: 

ella a cada una de las personas que hicieron sus aportes. 

Las acciones cuya emisión y colocac3n se ordena, n 

estarán sujetas al derecho de preferencia, por determinac 

de la Asamblea General de Accionistas de fecha 18 de Junio 

1998 y  serán destinadas únicairtente a los accionistas médico 

que fotinari parte del Grupo Médico'Operativo de la Cllnica. 

Los nuevos accionistas dispondrán de un plazo de quince  

-. .., -.-...-. ...... 

I _. 	 . 	. 	.,. 	. 	..,... 	 ..,. 

4 - 	 - -. 	 - -- 	 - 

1 	,....,... 	., 	... 	. 	. 



15) días hábiles contado6 a partir de la fecha del aviso de 

.a oferta s  para suscribir las acciones que conforme a. este 	- 

glento 	se 	les 	ofrezcan. 	se 	entenderá 	que 	el 	nuevo 

.ccionjsta no tiene inter(s en suscribir las ar:i.)nes 

f.recida:Éi cuando haya transcurri 	el plazó de la oferta, sin 

&ue haya hecho mnif.estación alguna en tal sentido ..... 

1 

El plazo total para la. Colocación, de e$te paquete de.-3. 750 

cionea es de un (01) añO a partir de la fha del encargo 	- 

ff.iduciarjo .......................... 

obsiderado el proyecto fue aprobado por unanimidad. 

o habiendo Otro en terna por tratar, se da por terninada la 

enión a las 6.00 P.M. 	. 	.. 

irmas: 	TITO 	ARCADI.O 	PERILLA 	CEPEDA, 	--JENARO 	M'JRGUE.ITIO. 

ET.REPO, VICENZO BRIGANTE ROVIDA, 	CARLOS ALBERTO TR.E.JOS, 

ILBERT0 ALZATE RONGA,:ULDJICo ROBLES VIVIU.S,. 	LOS 031 NDO 
¡ 'f.ASCO. 

. 	 E 
Es Eiel cpía del oriinal(.Ej

L
rmede secreezt4 

li (.108) comparéciente(s) hace(n) óons.tar que hañ vérificadó 

uidadósarnente sus nombres completos., estado(s) 	ciVil(eS), 

.4 	número(s) 	de 	Bus documentos de iden.tidd; 	igualmente 
;odos los datos relacjonádos con cuotas sociales y valor de 

mismas. 	Declara(n) 	que 	todas 	las 	informaciones 

onsigriadas en el presente instrumento Son .coi,rectas y, 	en 

onsecuencia, 	asumen la résponsabilidad qué se derive de 

ulquier inexactitud en los.  mismos-.. Conocen la -ley y saben 

.ru 	el- Notario 	responde de 	la - regularidad formal de 	los 

.ntrumento 	qué autoriza, pero ho 4la. veracidad de las 

teclaracjones de los interesados ............... 

JDyERTEÑCIA, OTORGA!4:IEÑTO .AUTÓR]ZACIÓN: Ledo'e1 .preseñte 

nStrumento 	por 	el 	(los) •compar.eci-en-te(s) y advertido(s) 

Óre la-ob-ligación 	de 	pagár 	el ifli.uesto de re.gistrAr.t. 

221 y as Ley 2:2.3/9.5) y también 	sobre 	la 	formalidad de Su 

.ncripción 	en 	la 	respectiva 	cámara 	de- 	Comercio, 	10 

.p0bó(aron) y firma(n) conmigo. 	e]. 	Notario 	que dy fe. 	- 

isA 
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AA 12556985 

Ties Reso1ucj 

ue. 	i, cje enerO de 1992 ,10 
Jas ape 

5569 5ndadMItj5 

S.A.,u,t3.75011sl - valen. NQTA:Para .efects ae Derechos 

Capital autorzadoe aumento e2OQ OO.00 

TTT 

ESTE PAPEL NO TIENÉ COSTÓ ALGUNO PARA EL USUAÑIO 	 - 
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CID 	CAMARADE COMERCIO DE BOGOTA 

- 	 SEDX. NORTE 

20  DE. AGCTO:DE 1998. 	RÓRA 12:5.3:.:.14 

0Ó7082D14998NSEO.14 	BÓJA • 0.01. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R.EPRESBNTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMEN0S 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN Lk 3 MATRICULAS 
E INSCRIPCINES DEL REGISTRO M ANTIL 

cER ..'ICA 
:.: NOMBRE 	•C 	LDE 	. P.UD . A 	.. . 	.. Ufl<ftJ 	.. 	. 	.. 	. 

DOMICILIO SANTP.FE IDE BOGOTA D. C 
CERTIPICA 

MATRICtJLA NO 00867147 
. 	. • .... 	. .:CERTIp.I. .. 	. 
CONSTITrJCION 	QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO 0001333 DE NOTARlA 
36, DE SANTflE DE BOGOTA D. C. DEL 24 'DE ABRIL DE 1998 , INSCRITA 

..ELos.::DE MAYO DE 1998 BJOEL NIJ ERO 00632413. DEL LIBRO IX, SE 
:CONSTIiØ LA. SOCIEDAD. . COMBECIAL . DENOMINADA: CIUDADEt DÉ LA 
:.SALUDSA . 	. 	.. . 

:, 	: : 	:.:.. • : 	. 	. :. 	CETIFICA : 	. 	. 	.....• 
REFORMAS 
ESCRITURA FECHA NOTARIA . 	CIUDAD 	INSCRX9CI.ON FECHA.. 
0092130 98/06/24. 00036 SANTAFE DE BÓ; 	00641551 98/07/14 .. 	.' 	. . 	CERTIICA  

VIGENCIA QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA DURACION HASTA EL 
24 DE ABRIL DEL 2098 : 	. 

. 	
.: 	

.. CERTIFICA 	. .... 	. 
OBJETO SOCIAL: 	OBJETO. DE LA SOCIEDAD Y EL MARCÓ DE SU 
CAPACIDAD ESTARAN CONSTITUIDOS POR LA PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES DE SALUD ENCAMINADAS A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

.•. DE ASISTENCIA MEDICA, QUIRURGICA Y HOSPIT. lA, ENTODAS LAS ?.RBAS 
DE LA SALUD HUMANA, Y LA ATE i'CXON DE LAS ENFERMEDADES EN 

LOS ORDENES ?REVENTIVOS, CURATIVO Y DE EHÁBtLITACION. •EN TALES 
CONDICIONES LA SOCiEDAD. PODRA REALIZAR DDÓS LOS ACTOS LICITÓS QUE TIENDAN. AL  DESARROLLO DE LA EM? EA SOCIAL  y QUE ESTÉN DIRECT.ANENTE VINCUL 005 A SUS OBJETIVOS 	PARAGRAPO PODFA LA 
SOIEDAD CUANDO LO COME DERE CONVEN NTE Y NECESARIO, DICTAR 
REaiAMENTOS PARA ..OTORGAX'4..NTÓ D LOS SERVICIOS QUE CONSTITUYEN 
SU OBJETO SOCIAL EN DESARROLLO DE ESIE OBJETO LA SOCIEDAD PODR 
ADQUIRIR BIENES RAICÉS ,. ADELJAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCION, 

VÉNDER, IMPORTAR O EXPORTAR TODA CLASE DE BIENES . QUE 
CORRESPONDAN A SU OBJETO SOCIAL;. INVERTIR SU CA?ITAL Y RESERVAS 
DE ALUERDO A LAS NORMAS LEGALES, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR Y 1: ENAJENAR BIENE . MUEBLES E INMtJEBLÉS; GIRÁR, ENDOSAR, ACETAR 
DESCONTAR, ADQUIRIR, .. DAR EN PRENDA O GARANTIA. INSTRUMENTOS 
NEGOCIABLES, DAR O RECIBIR DINERÓ EN PRESTAMO, CELEBHAi TODÓS LOS 
CONTRATOS CIVILES CORCIALES., LABOHALE O DE CUQtJI8R OTRA 
NATUP?\LEZA QUE PROPENDANAL OBJETO SOCIAL DÉ LA SOCIEDAD... 

CERTIFICA 

t 



CAPITAL.: 
** CAPITAL AU'rop.IzADO ** VALOR 	:$130,000,00Q.0000 

NO. DE ACCIONES:5 200 00 
VALOR NOMINAL $25,000.0C,00O 

** 
VALOR 	CAPITAL SUSCRITO **. 

NO. DE. ACCIONES:i,ÓOO 00 
VALOR NOMINAL :$25,000.0000o 

* * CAPITAL PAGADO VALOR.. 	.$25,000,00O.000OO 	.. 	,•. . 	. . NO DE ACCIONEs  1,000.00  
VALOR NOMINAL :$25,000..00000 	. 	. 

C1RTIPICA 
*. JUNTA DIRECI'IVA: PRINCIPj.,,() ** 

QUE POR ESCRITURA PÜBLICA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE SANTAFE DE 
BOGOTA D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1998 , INSCRITA EL 05 DR MAYO DE 
1998 BAJO EL NUMERO. 00622413 DEL LIBRO IX, , FtJE(RON) NOMBRADO(S): NOMBRE . 	

.. I PRIMER RENGLOX 	 DENTIFICACION  
PERILLA CTPEDA TITO ARCADIO 	. SEGUNDO REÑGLON 	 C.C.00019239714 ...  
MURGTJEITIO RESTREPO TENARO . 

SRCBR RENGLQN 	 •.. 	. C.C.00017119027 ,, 	., 	 ... 	 . 
BRIQAIqT5 ROVIDA'VINCEO CARLO 	. 

CUARTO R.ENGLON 	 . C.C.00.080414630 . 	.. 	.' 	: 
ALZATE RONGA GILBERTO 	. 

QUINTO RENGLON 	. 	•. •;• C.C.00019123j51 .., 	,•.. 	.,, 	. 	. ........ . 	. 
ORANDO VELASCO CARLOS'ENRIQrJE. .,. . '.'.' ... 	C.C.00001424333 

CERTIFICA 
R.EPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTpJCIoN I1'TMEDXATA DE LA COMPAÑIA, 
SU REPRESENTACION. LEGAL Y LA GESPICN DE LOS: ÑEGOCIOS SOCIALES 
ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE. EN LOS CASOS DE FALTA TEMPORJL DEL 
GERENTE, Y EN LAS ABSOLUTAS MIEN'RAS SE PROVEER EL CARGO, O 
CUANDO SR HALLARE LRGALMErE INHABILITjjyJ PARA ACTrJAR EN ASUNTO 
.DETEP1IINADO, EL GERENTE SERA REEMPLAZADO POR LOS MIEMBROS 
PRINCIpALES DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN EL ORDEN DE SU DESIGNACION 
Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTES DE LA MISMA,' EN IGUAL ORDEN. . 	 . 	'• 

..ERTIFICA: 
** NOMBRANIENTOS : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE SANTAPE DE 
BOGOTA. D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1998' • INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 
1998 BAJO LL NUMERO 00632413 DEL LIBRO IX , FtTE(RON) NOMBRADO(S): NOrBRE 	

' IIDENTII?ICACION GERENTE 	 ,- - 
PERIf C PEDA t]TQ ARCADIO 	C.C.000,39714 

PICA 
FACULTADES DEL REPRRSRN'r)TE LEGAL: EL GERENTE ES UN MANDATARIO 
CON REPRESENTACION, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS 
ADMINISrRATIV2, QUE COMO TAL TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACI 
LEGAL DE LA C •PAÑIA, LA GESTION COMERCIAL, ADMINISTRATIVA 
FIN.ANCIREA, Y COORDINACION Y SIJPCRVISION GENERAL DE LA EMPRESA, 
'LAS CUALES CUMPLIRA CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y 
LAS DISPOSICIONES LEGALES, CON SUJECIOÑ A LAS ORDENES E - 



— 	

GENERALES ANTES INDICADAS. COREESPONDE AL GERENTE, 1) EJECUTAR y 

• 	1 	— 	 IlaluhIiiuhiiiiii II lUn liii 	niin :l 	• 	11111 
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CAMARA DE C:4: ro DE BOGOTA 
SEDE NORTE 

20 DE AGOSTO. DE 1998 	HORA 12:53:17 

02N07Ó82O.14998N5E0714 	HOJA. oii2 

* * * * •* •* * *: * * * ..* .*•. * *. *-** : ** * * 

HAER CUMPLIR LOS ACUERDOS: Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA. GENERAL Y 
DE • .J1)PITA DIRECTIVA.... 2) R RESENThR A LA SOCIEDAD EN TODOS 
LO 	CTOS DE SU VIDA SOCIAL, CON LOS SÓLOS 	LIMITES, FIJADOS EN 
ESTOS ESTATUTOS Y AQUELLOS QUE FIJE LA JUNTA DIRECTA. ... . 3 
NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
COMPAÑIA, SALVO DE AQUELLOS CUYO NOMBRNIENTO CORRFPONDA A LA 
ASAMBLEA GENERAL,. DE ACUERDO CON LA, PLANTA DE PERSONAI, y LAS  
'ESCALAS DE REMUNERACION APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA. 4 
CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO, LO CONSIDERE NECESARIO' O 
CONVBNIENT, Y MANTENERLA ADECUADA Y OPORTUNAMENTE INFORMADA 
SOBRE LA. MARCHA DE LOS NEGOCIOS: SOCIALES', SONETER A SU 
CONSIDERACION LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMAS ESTADOS 
PINANCIEROS DESTINADOS A LA ADMINISTRACIÓN ', Y SUMI'ISTARLE LOS 
INFORMES QUE EILA SOLICITE EN RELACION CON LA, SOCIEDAD 'Y CON SUS 
ACTIVIDADES... 5) CONVOCAR A LA ASA!;ÍBLEA GENERAL A REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.... G.) CUMPLIa Y HACER CUMPLIR LAS 
ORDENES E .INSTRUCCICNES IMPARTIDAS POR LA EN!rIDAD ENCARGADA DE LA 
VIGIL .NCIA DE LA SOCIEDAD Y PRESTARLE LA COLA.30RACION NECESARIA. 
7) DiLEGAR, PREVIA .AUTORIZACION DE LA. JUNTA DIRECTIVA O ALGUNAS 
DE SUS FUNCIONES O ATRIBUCIONES. 8 ) PRESENTAR A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, EN SU REUNION OtDINARIA, EL INFORME SOBRE 
LA FORMA COMO HAYA LLEVADO SU GESTION, LAS MEDIDAS CUYA ADOPCION 
RECOMIENDE A LA ASAMBLEA Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FINAL DE 
EJERCICIO. 9) LA JUNTA DIRECTIVA 'DEBE AUTORIZAR PREVIAMENTE LAS 

.ÓPERACIONES QUE TENCAN POR OBJETO: A) PDQUIP.IR., HIPOTECAR Y N CUALQUIER FORMA GRAV2R O LIMITAR EL DOMINIO DE BIENES RAICES, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA; 2.) CONSTITUIR. PRENDA SOBRE LOS 
BIENES SOCIALES O DARLOS EN ANTICRESIS; HACER INVERSIONES DE 
BIENES DE CAPITAL O EFECTUAR OPERACIONES O MEJORAS DE LOS MISMOS, 
CUANDO UNAS U OTRAS IMPLIQUEN, N CADA CASOI  COSTOS O DESEMBOLSOS EN 	CUANTIA IGUAL O SUPERIOR A . LIEN MILLONES DE PESOS 
($100,000,000.00) 3) CELEBRAR CONTRATOS  DE SUÑINISTRO,EÑ QUE LA 
COMPAÑIA ACTUE COMO PROVEEDORA O BEiEFI.CIARIA, U OTRA CLASE DE 
CONTRATOS QUE IMPL:.:QtJEN PRESTACIONES ?ERIODICAS O CONIJAD 	DEN
COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL CARAUTER 

 
DE EXCLUSIVIDAD; 4 

TOMAR .DINEO EN MUTUO EN CUANTIA. IGUAL :0 SUPERIOR A CIEN MILLONES 
DE PESOS' ($100,000,000.00) Y CLRBRAR CONTRATOS, SE CUAL FUERE SU 
NATURALEZA, CUYA CUANTIA SEA O XCEDA DE LA. INDICADA 1 SUMA 1. PARAGRAFO: EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y 
FACTJ TADES QUE EN TERMINOS CUALITATIVOS O CUANTITATIVOS LE SEÑALE 
LA IGNTA DIRECTIVA. EL GERENTE NO PODRÁ HACER NINGUNA INVERSION 
EN BIENES RAICES, MUEBLES E tFUEBLES O INVERJIONES FINANCIERAS; 
SIN LA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA,. '.CUALQUIERA QUE SEA SU 
CUANTIA. PODRA TAMBIEN EL GERENTE EJERCER AQUELLAS FÜNCIOÑES QUE 
LE DELEGUE LA JUNTA DIRECTIVA EN DESARROLLO DE LO PREVISTO EN 
ESTOS ESTATUTOS ..... COMO REPREsENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA EN 

t 



PROCESO Y P'tJERA DE PRÓCESÓ'EL GERENTE TIEÑ FACULTADES PARA 
EJECtjTAR O CELEBRAR, SIN OTRAS LIMITACIONES MAS QUE LAS ESTABLECIr 	POR ESTOS ESTATtj'ros O EN CUANDO SE TRATE DE 
OPERACIONES QUE DEBAN SÉR PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA O POR LA ASA1LEA DE ACCIONISTAS TODOS LOS ACTOS O 
CONTRATOS COMPRtiIDÓS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN 
CARACI'ER SIMPLEMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO 
PARA LA REALIZACION DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIED, Y LOS 
QUE SE RELACIONEN DIRECr»EN-  CON LA E:ISTENCIA Y FUNCIONANIENTO DE LAS MISMA. 	. 

CERTIFICA : 
DIRECCIC»T DE NOTIFIC7CIOÑ .J1mIcIAL CRA.. 9 NO. .81-48 OFC. 7Ó2 
MUNICIPIO SANTAPE DE BOGOTA D.C. 

. 	. 	. 	. 	CERTIFICA . . 
QUE NO PICURAN tNSCRIPCIONES AN"rERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICJ4DO QUE MODIFIQUEN TOTAL ólIPARCIALMENTE SU CONTENIDO 

LOS ACTOS DE RGtSTO AQUI CERTIFICD QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS RABILES DESPU7ES DE LA FECHA DE INSCRIPCION SIEMPRE UB NO 
SEAN OBJETO DE REC(J5 SOS EN LA VIA GUBERNM IVA. 

EL SECRETAIIO DE LA cAMAfl.A DE cOMERCIO, 	. .. . 	., 	.. 

VALOR $ 1,860 00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA ATJTÓRIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTNDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIJ½N'rE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEjRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA. 
QUE APARECE  A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 	. 



ACTA DE LA ASAMBL2A EXTRAORDINARIA DECÍOM$TÁs 
-. CIUÓADE LA DE LA SALUD S.A. 

ACTA No. 002 

. 	.. En la . jdad de Santafé: .de 800ta D.C.,:  -el día 18 del mes -de Junio e 
1998,iendó las 3:00 p.rn ..y pre.ia citaiór, se reuñieron lós doctores: 

TITO ARCADIO PERILLA CEPEDA 
JENARO MURGUEITIO RESTREPO 
VICENZO BRIGANTE ROVIDA 
CARLOS ALBERTO TREJOS - 
GILBERTO MALIRICIOAL1TERONGA 
CARLOS ENRIQUE OBAÑDO VELASCO 

- ULÓARICO ENRIQUEROBLES:VMIJS 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Ciudadela de la 
Salud SA., situ: ia en la Cra. 9 No. 8148 Oficina 702, y con el siguiente 
orden del día: 	- 	 - 

1. VerfficaciÓri--del Quórum 
2 Nombramiento del Preidente y Secretario de la Asamblea 

4. Aprobación de reglamentó de bolocachón de acciones 

Veriícacjór del Quórum: 

El Dr. ALFONSO HERNANDEZ, presentó excusas por encontrarse 
fuera del País. 

Nombramiento. del Presidente y-Secretário de la Asamblea 

Se. riombró, por unanimidad corno Presidente al Dr. Tito Arcadio 
Perilla Cepeda y Secretario al Dr. Jenaro Murguéitio Restrepo. 

fIpg dtcdeía de P/4' 
Cúrrera-9 Nó. 81-480f 702TeLs.:3171flS P317 1337Fax:3.17-I37o -- 	

- 	 Santafó.de-Bogotá Oc: 



40 
Ciudadla 3. Aumento del Capital Socal .. 

¿ei Salud 	En uso de la palabra el Dr. Tito Perilla informa sobre la necesidad de 
aumenta él capital autbrizadø, sicrito y pagado de la Sociedad de la 
suma de Ciento Treinta Millones de Pesos M./Cte. ($13Ó'O00.000.00) ¿ 
la suma de Doscientos Veintidos Millones Quinier tos Mil Pesos M.Cte 
($222'500.000.00) a fin de emitir 3.750 acciones de un valor nominal de 
Veinticinco Mil Pesos M/cte. ($25.000.00) cada una. Más una prima de 

• colocación de Un Millór Noveo;ntos Seteñta y Cinco Mil Pesos M.Cte. 
($1'975.000.00) por acción, de tal suerte que quien adquiera cada 
acción deberá p .gar la suma de Dos Millones de Pesos M/cte 
($2'000.000.00) incluido el valor de la acción y la prima d-  colocación. 
Dichas acciones deberán ser suscritas en paquete de cinco ciones, 
de tal suerte que quien adquiera el paquete de cinco acciones deberá 
pagar la suma de Diez Millones de Pesos M.Cte. ($10'000.000.00). 

El pago dberá hacerse de contado y los Socios renuncian al detecho 
de preferéncia estipulado en el artículo VIII de los Estatutos. 

Considada la propuesta fue aprobada por unrnimidad. 

Aprobación del R.glamento de Colocación de Acciones: 

REGLAMENTO DE CÓLOCACIOÑ DE ACCIONES 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas efectuada el día 18 de Junio de 
1998, de la Ciudadela de la Salud S.A., en ejercicio de. la facultad que le 
confiere el artículo Séptimo de los Estatutos Sociales, de la Compañía: 

RESUELVE 
Emitir y colOcar la cantidad de 3.750 acciones de la Compañía, de valor 
nominal de Veinticinco Mil Pesos M/Cte. ($25.000.00) cada una. 

La colocación de cada acción de las que por este reglamento se 
ordenan emitir ycolocar, causarán una prim: a favor c'e la Sociedad, por 
la suma de Un Millón Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos M/Cte. 
($1'975.000.00) de tal suerte que quien adquiera cada acción debería 
cancelar en 	total la suma de Dos Millones de Pesos M/cte. 
($2'OJO.000.00), incluido el valor de la acción y la prima de colocación. 

Dichas acciones deberán ser suscritas en paquete de cinco acciones, dé 
tal suerte que quien adquara el paquete de cinco acciones, deberá 
pagar la su:na de Diez Millones de Pesos M.Cte. ($10'OOO.00O.00). 

u celilti dic Vid:, 	 - 	- 
Can-era 9- No. 81-48 Of. 702 TeIs.: 31717 18 .317 1337 Fax.: 317 1370 

de 

Ttá 	

• 



Cdaae1a: 
h 	aiud 

3. Formas de Financiación de Acciones: 

;Reación de las diérérites fór. as de pago para la adquiciÓn de 
Acciones de la Ciudadela Salud SA por medio de las 	cuales los 
5ociÓsprcspecos. pueden orientarse y elegir ser paadas de crtado 
ó con los siguientes esquemas de financiación: 

FORMA A 

• JTA INTERES TOTAL 

OlA DE COMPRA 	40% 	4000.000;00 4000.000po 
PRIMER MES 	30% 	3000.000.00 1.20.000.00 3120.000.oó 
SEGUJO MES 	30% 	3000000.00 60.000oó 30.000óo 
(INTÉRESES 2%) 

TOTAL A PAGAR 	 10000.000.00 180.000.00 10180.000.00 

¡ 
FORMA 3 

CUOTA IWTERES TOTAL 

DIA COMPRA 	25% 	7500.000.00 2500.000.00 
PRIMER MES 	25% 	2'500.000.00 150.000oo 2650.000.00 
SE.UNDO.MES 	25%. 	2500000.00 1.00.000.00 2:600000.00 
TEÍCER MES 	25% 	2500.000.00 .50.00000 2550'000.00 
(ÍNTERES 2%) 

TOTAL.A PAGAR 	 10'00001.00 .30010bO.00 1p300M00.00 

1 	 flii,i írci.-!díí de rfa 
Carrera9 No. .81-48 Ot 702 Tets:: 37 17 18 -317 13.37Fax.: 317 1370 

Santafé de Bogotá D.C. 



Ciiidadé1a 
¿e !4 SaÍu! 

ORMA C 

(PAGO CON TARJETA DE CREDfl'O) 

TA .Ip 
IAR.JETA 

OlA DE COMPRA 
(RECARGO 7%)  

100% 	10000.000.0 	752.688.2 10752.68$.2 

TOTAL A PAGAR. 10'000.000o 	752.688.2 10752.688.2 

FOQ 

{PAGO CON TARJETA DE CREDITO) 

CUOTA 	RECARp TOTAL 
TARJETA 

DIA COMPRA 
CON TARJETA 

50% 	5'000000óo 
50% 5000.00000 

(RECARGO 7%)  
. 5000.00000 	376.344.1 5376.3441 

TOTAL A PAÁR 1O'000.000.00 	376.344.1 10376.3441 

FORMA E 

(PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO) 

CUOTA 	RECARGÓ 	INTERES 	IQ IARJETA 

5'000000.bo 	 5'000000.00 
5000.000.00 376.344.1 	100000.00 5476.344. oo 

so 	3::1:4=:==== 100.000.002 047644.o 

DA COMPRA 	50% 
TARJETA AUNME$ 50% 
(RECARGO 7% 
INTERES 2% 

TOTAL A PAGAR 



CiidadeJ 	 ESQUEMA 
¿ia_Salúd 

(CORPORACÍON GRANAIIORRAR) 

CUOTA: 	NTR. 	 IQIL 
CUOTA INICIAL 	3004 	3'000.000..00 	 300000.00 SALDO SISTEMA PAGARE 70% 	7'000.000.00 DTFmás7.5 puntos Variable PLAZO 36 ESES 

ESQt"MAG 

(BANCO INDUTRIAL COLOMBIANO) 

FINANÓIACION .10C DEL VALOR DE .AACCION CON SUFIBIC A:UNPLAZO DÉ 48 
MESES. DTF más.7 Puntos. 

	

4. 	Este número de Tres Mil Setecientas Cincuenta acciones, que tienen 
por objeto capitazar La Empresa para hacer el desarrollo de la 
Institución hospitalaria de la eiudada en Santafé de: Bogotá Los  
recaudos deberán ser colocados en un sistema de:fiducia que tendrá. 
por objeto mantenerlos hasta lograr la venta de estas: Tres Mil 
Setecientas Cincuenta Acciones (3.750). 

S. En el caso de no venderse la totalidad de las ecc.iones, el dinero 
recaudado en la Fiducia deberá ser reembolado.por ella a cada una 
de las personas que hicieron sus aportes. 

	

6. 	Las acciones Cuya emisión y cOlocación seordena no estarán SL jetas al derecho de  preferencia por determinación de la Asamblea GeneraI 
de Accic,iist.as  :d 	fecha 18 de Junio de 1998 y serán destinadas 
únicamente: a los accibnistas médicos que forman parte del. Grupo 
Médico Operativo de la Clínica. 

7 	Los nuevos 2ccionista.djspondrá de un: .pazc de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la fecha del aviso de la ofetta, para 
suscribir las acciones que conforme a este r .lamento se les ofrezcan. 
Se entenderá que el nuevo accjónista no tieje interés en suscribir las 
acciones ofrecidas uando haya transcurrido el plazo de la oferta, sin 
que haya hecho manifestación álguna en tal.Sentido. 

.4ee/6,, de EVirlo 
Carrera9' No: 81-480. 702TéIs.: 37 1718 -317 1337fax.: 3171370 

Santafé de Bogotá D.0 
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.9, El plazo total para la coloçación de este paquete de 6.000 accioñes es 
de un. (01) año a partir de la fecha de! encargo fiduciario. 

Cónsiderado él Proyecto fue aØróbédo por unanimidd. 

Modificación de Estatutgs..para. Cambio de Razón Social: 

Se propone modificar el nombré de lá Sociedad Anónima de Ciudadela 
de la Salud S.A.» por el de Ciudadela Salud S.A.. E 	propuesta es 

¡ 	discutida y aprobada por 

Nómbrarniento de Revléor Fiscal: 

Sé decide por unanimidad nombrar Ea «Empresa Amezqt.aita y Cia.Ñ  
(Auditores Independientes - Çonsultores), para que, realice las 
actividades de Auditóría Fiscal; la cual será Réprésentada Legalmente 
por el Dr. JUAN JOSE AMEZQUITA P. 

7. Inclusión de Nuevos Socios Fundadores Promotores en la Escritura 
Pública de la Ciudadela de la Salud 

El Dr. Tito A. Perilla C., propone que aunque no es un réquisito dé Léy,  
sería conveniente que las personas que están adquiriendo las acciones 
..dél Grupo Fundédor Promotor, sean incluidas, en la Escritura y en. 
'consecüerlcía .18 firma también. 

Esta propuesta es aprobada por unanimidad para lo cual se anexa la 
Lista de nombres de los Socios Fundadores Promotores, para que sean 
incluidos en la Escritura. 

Nó habiendo otro en terna por tratar, se. da poC terminada la sesión a las 

	

6:00p.m. 	. 

Firmas 

- 	

T  

,, Acelin, 
	 a

7 	 RILLA a 	

eo 	:ii,  que W—Pes fotcouIa aolncldsiopotk Ha 
dj 	en tu contentIq 	cus 	Lcu:o 

Ca77era9 No'.  Si- 480f.7o2Tels.::31'7 1718 -317 13'37.! 	137 	. 
S.antafé de Bogotá D:C. 	 •. . 	18 .. 
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TRE$ 
n la ciudad de Santaf 6 de Bogotá, 

DIEZ Y OC40(181' DE SETIEt4BRÍ 

de mil novecientos noventa y odho 

(1998,i ante mí ' 	MARIO 	TORkES VALDEKMA._.-. 

Notario Treinta y seis (36) de este Círculo 

COARECO Se], 	TJTp ACAIO. PERLIA p2PEDA, mayor de 

edad,-vecino de ésta Ciudad,1dentificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1939.14 ae Bogotá y dijo, que obrando en su 

calidad de Ipresentante Legal de la SocIedad idadela de. la 

Salud S.A:, como aparece en el Certificado xpedido por la 

Cámara de Comercio de Bogótá, que se protocoliza, y. dijo que 

procede por el presente público instrumento a elevar a 

escritura pública y su correspondiente protocolizaciónl 

Acta No. 003 ¿1a Asamblea Extraordinaria de Accionistas, de 

fecha 3e agosto d 1998 q 	a la letr€dice ....... 

"ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CIUDADELA 

DE LA SALUD S.A. - ACTA No0O3 .................. 

En la Ciudad de Santaté de Bogotá D.C., el día 03 	del mes 

de Agosto de í998(lendo las 3:00p.m. y previa citación, 

se reunieron los doctoresf TITO ARCADIO PERILLA CEPELA., 

JENARO MURGUEITIO RESTREPO, VICENZO BRIGANTE ROVIDA, CARLOS 

ALBERTO TREJOS, GILBERTO MAURICIO ALZATE RONGA., CARLOS 

ENRIQUE OBMDO VELASCO, ULDARICO ENRIQUE ROBLES VIVIUS, e: 

Asamblea General ¿xtraordinaria de Accionistas de 1 

Ciudadela de la Salud S.A.Ç situada en la Cra. 9 No. 818 

Oficina 702, y  con el siguiente orden del día:' . . 

Verificación del Quórum •.-. 	. ........ . 

Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asainble 

Aumento del Capital Social 7............. 

- Aprobación de reglamento de Colocación de áccióñes - 

IP 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARAEL USUARIO 

-- 



Modificación de Estatutos paré cambio de Razón Social 

Nombramiento de Revisor Fiscal . ........... 

-Inclusión <de Nuevos Socios Gestores en Escritura Pública 

de la. Ciúdadéla dé la. Salud S.A... . ............ 

- Verificación del Quórum: 	.. . 
1 br. ALFONSO .HERNANDEZ, presentó excuSas pór,  eñcontarBe 

uera del país............ ... .......... 
- Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asámblea: 
e nombré por únanimidad cómó Prenidenté el Dr. Tito Arcadio 

anua Cepeda y Secretario al Dr. 	Jenaro Murgueitio 

estrepo.......................... 
-Aumento del capital Social: '.............. 

n uso de la palabra el Dr. Tito Perilla informa sobre la 

e4sidad dé. aumentar e1 capital autorizado.suscritó y 

agadó de .la Sociedad de la suma de 'Docientos Veintidos 

il1onesuinientos Mil PesosM./Cte 1$2200000oa la 

urna derescientos Setenta yDos MillóneíQuinientós Mil de 

éss kte ($37200'600.0'o) a fin de emitir 6.000 acciones 

e un valor nominal de 	Veinticinco Mil Pesos M/cte. 

$25.000.oó) cada una. Más una prima de colocación de Nueve 

iliones Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos M.Cte.. 

por acción, dé taÍ suerte que quien adquiera 

ada acción deberá pagar la suma de Diez Millones de Pesó 

/cte ($10'000.000.00) incluido el valor de la acci6n y la 

rima de colaboración. Este valor inicial de la colaboración 

endrá un incremento dé Quinientós: Mil Pesos .M.Cte.. 

$500. 000.00.) cada vez que se obliga la colocación •de un 

rupo 	de 1.00.0 acciones.'  .................. 

e Otra parte siendo él proyécto dé desarrólló -previsto, 

iale a partir de la colocación de acciones, para mayor 

egunidad de los inversionistas, esta colocaçión estará 

omtida a la condición de logros del mínimo indicado. Por 

onsi.guiente el sistema de colocación se hará a través de una 
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• prom 	compra  esa 	¿le lis 

Id- 

obliga la colocación de 6.00Ci 

acciones, si no se realiza la nieta a 

los prometientes compradores sé le reintegrará lo que 

hubieren pagado junto con los rendimientos de esta, para el 

efecto y mientras se logra la nieta, los demás pagosE 

concepto de las promesas se cólocarán en administración 

fiduciaria .................... 

El pago deberá hacerse de acuerdo a lbs dientes esquemas 

para la adquisición de acciones de la Ciudadela Salud S.A. y 

los Socios renuncian al derecho de prefercncia estipulado en 

el articulo VIII de los EsttutOo .............. 

Considerada la propuesta fue aprobada POE unanimidad. 

4-Aprobación del Reglariento de Cc>lpcicillde Acciones: 

Reglamento de Colocación de Acciones . ............ 

La Asamblea Extraordinaria de Accionistas efectuada el día 10 

de Junio de 199.., de la Ciudadela de la Salud S.A., en 

ejercició de la facultad que le confiere el artículo Séptimo 

de los Estatutos Sociales, de le Compaflia.......... 

RESUELVE: ............- ... 

1 - Emitir y colocar la cantidad de 6.000 acciones de 1: 

Cornpaftía, de valor nominal de Veinticinco Mil Pesos M/Cte. 

($25.000.00) cada uña...................... 

2 - La colocación de cada acción de las que por estf 

reglamento se ordenan emitir y colocar, causarán una prim 

favor de la Sociedad;  por la suma de Nueve Millo_ne 

Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos M/Cte. ($975.600.00), 

de tal suerte que quien adquiera cada acción debería cancela: 

en 	total la suma de Diez Millones de Pesos M/cte. 

($10ÓO0.000.00), • incluido el valor de la acción y la prima 

ESrE PAPEL ÑO TIENE COSTO ALUNÓ PARA ELOSUAIÓ 

14 	AAi256. 



.e colocación, por las primeras Mil Acciones . 

espUéa cada paquete de. Mil Acciónés, se incrementará en 

uinientos Mi]. Pesos Cada Una. ($500.000..00.) ajuste que se 

Laá sobre l.a prima.., de máriera que: 	. . 

1..: De la .1.000 a la .1499 acciones la prima será de 

$1.0475.000.oø .5í que4uien compre la acción dber4 pagar la 

sujuade $1000.000.00. 	.............. ..... 
. De la 2.000 a la 2.999 acciones lá prima será :de 

$16975.000.00., de manera que quien compre la acción deberá 

pagar la suma de $.11000.000.00. 	............ 
C. De la 3.000 a la 3.999 acciones la prima será de. 

$1.1475 .00P.00, así que quien compre la acción pagará .la suma 

de1  $11.00.000.00. 

d. De la 4.000 a la 4.999 acciones la prima será de 

$1175.000.oó, así que guien compre, la acción deberá pagar 

la1  suma de $12Ó00.O00.00. 	. 

e De 5.0.00 a la 5.999 acciones la prima será. de 

$12475..000...oó., así, que quien compre, la acción deberá, pagar, 

la suma de $1200.000.00. 
f. De 6.000 a la 6.999 acciones la prima será de $I2975.000, 

así que quien compre la acción deberá pagar la suma de 

$13000.O•QO.00 ......... 	... ........ 
3 -. istema de Colocación: La emisión estará sujeta a la 

c&locaci& dé un númeo de acciones 6.000 por consiguiente, 

mientras se ratifica bu inópección, se 8uscri.birái prómesas. 

de compra - venta con un plazo .para hacerlas efectivas de un 

aó.. Si dentro de este térinihó no se logra la colocación 

requerida, se les reintegrará junto con los rendimientos que 

estos hubieran producido en la fiduciaria... 

4 	Formas de Financlacióji de Accioni que Figurará en los 

s'iguientes Procesos ...................... 
Relación de las diferentes formas de pagó para la adquisición 

de Acciones de la Ciudadela Sálud S..A., por medio de las 
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CUOTA INTERES TOTAL 

DIA DE COMPRA 40% 4000.000,00 4000.000.00 

PRIMER MES 30% 3000.000.00 120.000.00 	3120.000.00 

SEGUNDO MES 301 3000.000.00 60.000.00 	3060.000.00 

(INTERESES 2%) - 
TOTAL A PAGAR 10000.000.00 180.000.00 10180.000.00 

FORMA 	.............. : - . 
CUOTA INTERES TOTAL 

DIA COMPRA 25% 200,000.00 2500.000.00 

PRIMER MES 25% 200.000.00 150.000.00 	2650.000.00 

SEGUNDO MES 25% 200.000.00 100.000.00 	2600.000.00 

TERCER MES 251 2500.000.00 50.000.00 	2550.000.00 

(INTERES 	2%) 

TOTAL A PAGAR 10000.000.00 300.000.00 	10100.000.00 

FORMA 	C 	................................. 

CUOTA INTERESES TOTAL  

DIA DE COMPRA 20% 2Ó00.000.00 -- 2000.000.00 

PRIMER MES 20% 2000.000.00 160.000.00 	2160.000.00 

SEGUNDO MES 20% 2000.000.00 120.000.00 	2120.000.00 

TERCER MES 20% 2000.000.00 80.000.00 	2080.000.00 

CUARTO MES 20% 200.000.0o 40.000.00 	2.46.000.00 

TOTAL A PAGAR 10000.000.00 400.000.00 	10400.000.00 

.............. 

(PAGO CON TAR.ETADECREDITO) . .•.... 	. 	. 	....... 
TOTAL 

DIA COMPRA 100% 1075.688.2 

TOTAL A PAGAR 10752688.2 

ESTE PAPEL NOTIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

- 	 .-. 
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OHAE .. . .. 	. • 

(PAGO CON TARJETA DE CREDITO) 

CUOTA 	TOTAL 

)1A DE FIRMA DE LA 

ROMESA 	50% 	:56.00.000.00 	5ÓÓ0..000..00 

ON TARJETA 	50% 	5176.344.1 	5176.344.1 

O'1AL A PAGAR 	107.6.344..1 	1076.344..1 

SQUEMA F .......................... 

AGO DE CONTADO OBTENIENDO FINANCIACION CON LA CORPORACION 

RANAHORRAR 

CUOTA 	INTER.ES 	TOTAL 

UOTA INICIAL 30% 3000.000.00 	3600.000.00 

ALDO SISTEMA 

.AdARE 	70% 7000.000.00 DTFIUáS7.5 puntos Variable 

LAZO 36 MESES 	....................... 

SQUEMA .G ........... 

BANCO INDUSTRIAL COLÓMBIANO) . . 	......... 

INIANCIACION 100% DEL. VALOR. DE tA. ACCION CON .UFIBIC A UN 

LAZO DE: 36 0 48 MESES. bTF más 7 PUntos ........... 

Este número de SeiS Mil acciones, que tienen por 

bj1eto capitalizar La Empresa para hacer el desarrollo de la 

nstitucjón hospitalaria de la ciudadela en Santafé de 

ogotá. Lo.s recaudos deberán ser cóiocados en un  sistema de 

;4.iducia que tendrá por óbjetb mañte'nerlos hásta lograr la 

Jeflta de estas Seis Mii Acciones (. .000). ......... 

En el caso de no venderse la totalidad de las acciones, 

1 dinero recaudado en la Fiducia deberá ser reembolsado por 

ilá a cada una de las personas que hicieron sus aportes.. 

LaS acciones cuya émisión y :cdlocáción se órdena, no 

strán sujetas ál derecho de preferencia, por determinación 

e la Asaxflblea General de AccionistaS de fecha 03 de Agosto 

e1998.. 	. 	 . 

8. Los nuevos accionistas dispondrán de un plazo de quince 
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para suscribir las acc~onis que 

conforme a este reglamento se les 

Se entenderá que el nuevo accionista no tiene interés en 

suscribir las acciones ofrecidas cuando haya transcurrido el 

plazo de la of erta, sin que haya hecho manifestación alguna 

en tal sentido ........................ 

9. El plazo total para la colocación de este paquete de 

6.000 acciones es de un (01) año a partir de la fecha del 

encargo fiduciario .......................... 

Considerado el Proyecto fue aprobado por unanimidad. 

S. Modificación 	Estetutos para Camo de Razón Sociaf7 

Se propone modificar el nombre de la Sociedad Anónima de 

Ciudade1arde la. Salud S.A. p ' l de « UDADELA SALU1 
- 	 --. 

S.A. ( 	Esta propuesta es diida y aprobadá po 

unanimidad.................. ................ 

Nombramiento de Revisor Fiscal: . 	 - . ....... 

Se decide por unanimidad nombrar la Empresa Amezquita  

Cía. (Auditores Independientes - Consultores), para qu 

realice las actividades de Auditoría Fiscal; la cual ser, 

Representada Legalmente por el • Dr. JUAN JOSE NEZQUITA P. 

Inclusión de Nuevos Socios Fundadores Promotyes en 1 

Escritura Pública de la Ciudadela de la Salud- ...... 

El Dr. Tito A. Perilla C., propone que aunque no es u 

requisito de Ley, sería conveniente que las personas 

están adquiriendo las acciones del Grupo Fundador Promo'P\r 

seanincluidas en la Escritura r en,consecuencia la firj 

también ................................. 

Esta propuesta es aprobada por unañimidad para lo cual 8 

anexe la Lista de nombres de los Socios Fundadores 	- 

€ 2556 

_flI!.JIiLLUl'll.JVAflfl tL USUAMIO 



remotores, para que sean incluidos en la Escritura. . . 

¡ó hbiendo otro én tema por tratar, é da pr terminada la 

;eaión a las 6:00 p.m ................... 
(Firmado).: TITO ARCADIO PER±LLA CÉPEDA, JENARO MURGUEITIO 

.ESTREPO, VICENZO BRIGATE ROVIDA, CARLOS ALBERTO TR.EJOS, 
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valor de las mismas. Declara(n) que 

todas las infornacioné,s consignadas 

.n el presete instrumento son correctas y,  en consecuencia, 

asumen la .respónsabilidad que se derive de cuaiquier 

- inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos 

que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de 

los interesadoB ...................... 
ADVERTENCIA, OTORCMIENTO Y AtITORIZACION Leído 61 presente 

instrumente pr eí l ('1dB) compareciente(s) .y advertido(a) 

sobre la obligación de pagar el impuesto de registro (Art 

226 y  ss Ley 223/95) -y también .sobre-.-.la•. formalidad de su 

inscripción en la respectiva 'Cámara de Comercio, lo 

aprobó(aron) y firma(n) conmigo el Notario 4uj doy fe.  - 
Drechos Notariales Resolución 37 dei 15 d enero de 1998 

$ 	411D.[4,30..90 - Se'empleeron,  las. hojas de papel notarial 

nuinerqp: 

l255b4,AA1255,bb5,y AA 12666 — 

EPE]A 

. 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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ESTE PAPÉL NO PENE COSTÓ ALGUNO PARA EL USUARIÓ 
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JAIME ACO 	A LOZANO 	.. 	 - 	.-•. - 

iM7  
FERNANDO CASAS RODRIGUEZ  

C.C. No. 	- 

MARIO ÇOM UQUft \ ( 

C.C.No. !4 

__ 

TUL 	ERNSTO/ILA ROA 

C.C.No. 

CARLOS NICOLÁS URIY VELEZ / 
- 

C.C.No. 	 .• 	. 

GLO&IA MATI. 	E 	AIÉRjPPEI/ 

/cZhi/ 
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Continuación de la escritura 3340 

del lb DE SEPTIEMBRE DE 1.998..-

de la Notaria .36 de Bogotá 





Cu 1adla 
SIuc1 ÁCTÁ bE LÁ ASÁMBLEA EXTRAORDÉNARIA DE ACCIÓÑISTÁS 

CIUDAÓELADE.LASALUDS.A -- 

ACTA No. 003 

En la KS!dda~,d de Santaf de Bog6tá D.C., el día 03 del mes de Agosto de 
1998, 	las 3:00 p.m. y previa citación, se reunieron los doctores: 

TITOARCAbIOPERILLACEPEDA 
JENARO MURGUEÍT!O RESTREPO 
V10ENZO BRIGANTE ROVIDA 
CARLOS ALBERTO TREJOS 
GILBERTO MAURICIO ALZATE RONGA 
CARLOS ENRIQUE OBANDO VELASCO 
ULDARICO ENRIQUE ROBLES VIVIUS 

En Asamblea General Extraordinaria de AccIonistas de la Ciudadela de la 
Salud S.A., situada en la Cra. 9 No. 81-48 Oficina 702, y con el sigukte 
orden del día: 

1. Verificación del Quórum 
¡ 	2. Nombramiento del Presidente y Secretário de la Asamblea 

Aumento deICapitaI Social 
Aprobación de reglamento de colocación de acciones 

5 Modificación de Estatutos para cambio de Razón Social 
Nombramiento de Revisor Fiscal 
Inclusión de Nuevos Socios Gestores en Escritura Pública de la 
Ciudadela de la Salud S.A 

Verificación del Quórum: 

El D. ALFONSO HRNANDEZ presentó excusas por encontrarse 
fuera del País. 

Nombramiento del Presidente y Sácretarlo de la Asamblea: 

Se flombró por unanimidad comó Presidente al Dr. Tito 
Perilla Cepeda y Secretario al Dr. Jenaro Murgueitio Restre 

$1 RIcrIO Iot,J 
ti,,,, AccióFí ile vií.r, 	I000I& .ice con 

Carrera9 No. 81-48 Of. 702 TeIs.: 317 17 18 - 317 1337 
SantafédeBogotá D.C. 	 nIQ( vi 
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.1Íí, 
Citidade1a 

Aumeñto dI Caital Social: 

En uso de la palabra el Dr. Tito Perilla informá sóbre la necesidad de 
amentar el capital autorizado, suscrito y pagado de; la Sociédad de la 
.suma de Doscientos Veintidos Millones Qúinientos Mil Pesos MJCte. 
($222500.000oo) a la suma de Trescientos Setenta y Dos Millones, 
Quinientos Mil de Pesos M.Cte ($372500.000ó) .i fin de emitir 6.000 
acciones de un valor nominal de Veinticinco Mil Pesos Mlcte: 
($25.000.00) cada una: 	Más una prima de colocación de Nueve 
Millones Novecientos Setenta.y Cinco Mil. Pesos. MCte. ($9'975.000.00) 
por acción,, de tal suerte que quien adquiera cada acción deberá pagar 
la suma de Diez Millones de Pesos. M/cte ($10'000.000;oo) incluido e[ 
valor de la acción y la prima de colaboración. Este valor inicial de la 
colaboración tendrá un incremento de Quinientos Mil Pesos M.Cte. 
($500.000.00) cada vez que se obliga la colocación .de un grupo de 
1.000 acciones. 
De otra parte siendo el proyecto de desarrollo próvisto, viable a partir 
de la colocación de acciones, para, mayor seguridad .de los 
inversionistas, esta colocación estará sometida a la condición de logros 
de¡ mínimo indicado. Por consiguiente el sistema de colocación se hará 
a través de una promesa de compra -. venta de las acciones a cOlocar 
en un término de un año y sometida a que se obliga la cOlocación. 
de 6.000 acciones, si no se. realiza la meta a los prométientes 
compradores se le reintegrará Ib que hubieren pagado junto con los; 
rendimientos de esta, para el efecto y mientras se lógra la mata, loé 
demás pagos por concepto de las promesas se colocarán en, 
administración fiduciaria. 

'El pago deberá hacerse de acuerdo 'a los difórentes esqúemas para la 
adquisición de acciones de la Ciudadéla Salud S.A. y los Socios 
renuncian al derecho dé preferencia estipulado en el artículo VIII. de. los 
Estatutos. 

Considerada la Propuesta.fue aprobada por unanimidad. 

4. Aprobación.del Recilamento de CólocacjóndeAçcjpneé: 

Reglamento de Colocación de Acciones 

Le Asamblea Extraordinaria de.Accionistas efectuada el día 1 Q de Junio de 
O r1elata p OeIa oI Uircula N 

¡ 	 lun Aet!óii lIC: ;Jrj,/,,: 	koM, Bac constar; que esta IOtUGcpiSCOjflCId, 
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1998, de la Ciudadela de la Salud S.A., en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo Séptimo de los EstatutOs Sociales, de la Compañía: 

RESUELVE 

1., 	Emitir y coloóar la cantidad de 6.000 acciones de la Compañía, de valor 
nominal de Veinticinco Mil Pesos M/Cté. (S25.000.00) cada una. 

2. La coloación de cada acción de las que por este reglamento se 
ordenan emitir y colocar, causaráñ una prima a favor de la Sociedad, por 
la suma de Nueve Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesós 
M/Cte. ($9'975.000.00), de tal suerte que quien adquiere cada acción 
debería cancelar en total la suma de Diez Millones de Pesos Mlcte. 
($10'000.000.00), incluido el valor de la acción y la prima de colocación, 
por las primeras Mil Acciones. 

- 	 Después cada paquete de Mil Accioñes se incrementará en Quinientos 
Mil Pesos Cada Una. ($500.000.00) ajuste que sé hará sobre la prima, de 
manera que: 

De la 1.000 ala 1.999 acciones la prima será de $10'475.000.00 así que. 
¡ 	quien compre la acción deberá pagar la suma de $10'500.000.00. 

De la 2.000 a la 2.999 acciones la prima será de $10'975.000.00, de 
manera que quien compre la acción deberá pagar la suma de 
$.11'000 000 
De la 3,000 a la 3.999 acciones la prima será de $11'475.000.00, así 
que quien compre la acción pagará la suma de $1 1 '500.000.00. 
De la 4.000 a la 4.999 acciones la primá será de $11'975.000.00, así 
que quien compre la acción deberá pagar la suma de $12000000,00. 
De 5.000 a la 5.999 acciones la prima será de $12'475.000.00, así que 
quien compre la acción deberá pagar la suma de $12'500.000.00. 

f De 6.000 a la 6.999 acciones la prima será de $12'975.000, así que 
quien compre la acción deberá pagarla suma de $13'O00.000.00. 

3. SIstema de Colocación: La emisión estará sujéta a la colocación de un 
número de acciones 6.000 por consiguiente, mientras se ratifica su 
inspección, se suscribirán promesaé dé compra - venté con un plazo 

II macrita IGtaJ '  kelna 8e uo UIrIu H 
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para hacerlas efectivas de, .un año. Si dentro de este tériro no se.:logra la 
colocación requerida, se les reintegrará, junto con, los rendimientos que 
estos hubieran producido en la fiduciária. 

4 Formas. de. Financiación de Acciones, que Figuraráen los siguientes 
PrOcesos: 

Relación dé las. diferentes .fórrnas .de   pagó para la adquisición, de 
Acciones de'ia Ciudadela SéludSA, por medio de las cuales los socios 
prospectos pueden órientarse y elegir ser pagadas de contado ó cori los 
siguientes esquemas de finénciación.:. 

F'ORMAA 

CUÓTA INTERES TOTAL 

OlA DE COMPRA 40% 4000.000oo 4000.000.00 
PRIMER MES 30% 3'000.000.óo 120.000.00 3120.000.00 
SEGUNDO MES 30% 3000..000.00 60.000.Óo 3'060.000.00 
(INTERESES 2%) 

TOTAL A PAGAR 1000000000 180.000.00 1'0180.000.0ó 

FORMA.B 

CUOTA IÑTEREs TOTAL 

OlA COMPRA 25% 250O.000.00 2500;000.00 
PRIMER MES 5% -. 	2500.000.00 150.000;00 '2650.000.00 
SEGUNDO MES 25% 2500.000.00 100.000oo 2600,000.00 
TERCER MES 25% '2'500.000.00 50.000.00 2550.000.00 
'(INTERES 2%) 

TOTAL A PAGAR . 	 10000.00000 300;000.00 1000.000.00 

1l 	oarl 	elnis 	3&s del 	UItu 
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FORMA 

CUOTA 	INTERESES TOTAL 

:DIA DE COMPRA 20% 2'000.000.00 2000.000.oó 
PRIMER MES 20% 7000.00100 	160.00000 2160.000.00 
SEGUNDO MES 2011. 2000.000.00 	120000.00 2120.000.00 
TERCER MES 20% 7000.000.00 	80.000.00 2080.000.00 
CUARTO MES 20% 2000.000.00 	40.00.00 2040.000.00 

TOTAL A PAGAR 10000.000.00 400.Ó00.0o 10400.000.o 

FORMA.Ó 

(PAGO CON TARJETA DE'CREDITO) 

. TOTAL 

DIACOMPRÁ 100% . 10752.688.2 

TOTAL A PAGAR. 10752.688.2 

FORMA E 

(PAGO CON TARJETA.DE  CREDITO) 

¡ 	
. 	CUOTA. 	 . 	 TOTAL 

DIA.DEFIRMADELA 
PROMESA 	 50% 5000.000.00 	 5000.000.00 

CON TARJETA 	.50% 576.344.1 	 5376.344.11 

TOTAL APAGAR 	 10376.344.1 	 '10'376.344:1 

e 
conionido  Cfl 	 o 
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ESQUEMAF 

AGOPE "ONTAbOOBrENIENDÓ.FINANCIACION CON LA 
CORP.ORÁCIOÑ GRANAHORRAR 

CUOTA 	INTERES 	 TOTAL 

CUOTA INICIAL 	30% 	3000.000.00 	 3000 000 00 
SALDO SISTEMA PAGARE 70% 	7 000 00000 DTFmás7 5 puntos Variable 
PLÁZO 36 MESES 

ESQUEMAG 

(BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO) 

FINANCIACION IOC% DEL VALOR. DE LA ACC.ION CON SUFIBIC 'A UN PLAZÓ DE 360, 
48 'MESES. DTF ms 7 Puntos. 

S. Este número de Seis Mil acciones, que tienen por objeto capitalizar La 
Empresa para hacer 'el desarrollo de la Institución hospitalaria de la 
ciudad.ela.:en Zantafé de Bogotá. Los recaudos.. deberán ser çólocadós 
en un sistema de fiducia que tendra por objeto mantenerlos hasta lograr 
la venta de éstas Seis Mil. Acciones (6,000). 

En el caso de no venderse la totalidad de las acciones, el dinero 
recaudado en la Fiducia deberá ser reembolsado por ella a cada una 
de las personas que hicieron sus aportes. 

Las acciones .cuya.e,misión':y çolocación..se ordena, no estarán sujetas 
al derecho de preferencia, por determinación de la Asamblea Genéral 
de Accionistas de fecha 03 de Agosto de 1998. 

Los nuevos accionistas. ;dispondrán de un plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la feóha de¡ aviso de la oferta, pará 
Suscribir las acciones que cohfdrme a este, reglamento se lesofrezcar. 
'Se entenderá que el nuevo accionista no tiene interés enuscribír las 
acciones ofrecidas cuando haya transcurrido el 
que haya hecho manifestacion alguna en tal sentigg Haci cstar; que ea fotocpia ccIrcI& 
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9. El plato total para la colocación de este paquete de 6.000 acciones és. 
de un (01) año a. partir de la fecha del encargo fiduciario. 

Cónsiderado el Próyecto fue aprobado pór unanimidad. 

Modificación de Estatutos para Cambio, de RazÓn Social: 

Se propone modificar el nombre de la Sociedad Anónima de "Ciudadela 

	

de la Salud S.A.' por el de "Ciudadela Salud S.A.". E 	propuesta es 
discutida y aprobada por una! ia 

Nombramiento de RevisorFiscal: 

Se decide por unanimidad nombrar la "Empresa Amezquita y cía." 
(Auditores Independientes - Consultores), para que realice las 
attividades de Auditoria Fiscal; la cüai será Representada 'Legalmente 
por el Dr'. JUAN JOSE AMEZOUITA P. 

7. Inclusión de Nuevos Socios Fundadores Promotores en 'la Escritura 
Pública de la Ciudadela de la Splud: 

El Dr. Tito A. Perilla C., propone que aunque no es un requisíto de Ley, 
sería conveniente que lasi personas que están adquiriendo las acciones 
de¡ Grupo Fundador Promotor, sean incluidas en la Escritura y en 
consecuencia la firma tarnblén 

Esta própuesta es aprobada por unanimidad para lo cual se anexa la 
Lista de nombres de (os Socios Fundadores Promotores, para que sean 
iñcluidos en la Escritura. 

No habiendo otro en tema por tratar, se da por terminada la sesión a las 
6:00 P.M. 

Firmas 

- 	 aootá. Hace conXar. que esta toIucopa COII 
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ANEXO 
NÚEVOS SOCIÓS FUNDADORES PROMOTORES 4 

NOMBRES 

1.. HECTOR ESPINOSA GARCIA 
-2. EOWIN RUIZ ALARCON 

MARIO GOMEZ DUQUE 
FERNANDO DIAZ PECCHENINO 

.--5. ALFREDO PEDROZA CAMPO 
.6. PABLO KRAUS SCHMIDT-
7. GABRIEL VARGAS GRAU 

CARLOS URIBE VELEZ 
JOSE TOMAS POSAPA FORERO 

.-10. HERNANDO CIFUEtES LOBELO 
1.. JORGE GOMEZ CUSNIR 

ERNESTO MORENO M-ALLISTER. 
ALBERTO SUAREZ NTOLA 

- 1.4. HUMBERTO CAIAFFA RIVAS 
5 DIEGO LONDOÑOARISTIZÁRAI. 

16. CARLOS EDUARDO MEDELLIN BÉCERRA -17. TULIO AVILA ROA 
16. ALBERTO URIBE CORREA y 

SONIA ESTRADA VASQUEZ 
..-io; •GEJN RIOS GONZALEZ 
- 20. JAIME ACOSTA LOZANO - 

MANUEL BARCO ORDUZ 
ARMANDO GAITAN GAITAN 

...-23. TITO GOMEZ QUIr'4 
- 24. FERNANDO CASAS RODRIGUEZ 
..-.25. JORGE REYNOLDS POMBO 

JESUS MARIA MURGUEITIO RESTREPO 
CARLOS TURRIAGO BUSTAMAÑTE 

'28. JULIETA VILLEGAS DE LOZANO 
-29. JAIME ACOSTA MONCADA 

- 30. ANGELO ROVIÓA.IAÑNINI 
CESAR AUGUSTO RAMIREZ R. 

..-32. ALFONSO SUAREZ NITOLA 
33. HECTOR CALDERON SALAZAR 

....._34. LUIGI BRIGANTE MOSGARELL.A 
-35. GLORIA BARBIER LOPEZ 

-P36. LUIS EDUARDO FANDIÑO FRA WKY 
.37. RODRIGO CORTES BRUSCHI 

LEONEL PUERTO FRANCO 
EDUARDO FEGED.MORA y 

ELIANA RIVADENEIRA DE FEGED 
JORGE LEONGALIÑOO 
FERMINOVALLE ISAZA 
MARIA:MELIDA DURAN MERCHAN y 

:FERNANDO VELANDIA HURTADO 

IJn.i 4cciá,, ¿a PIiIa 
9 No. 81-48 Of. 702 TeIs: 317 17.18 -31' 

Santafide Bogotá. D.C. 

No,_DE CEDULA 

19.103.833 
13.813.850. 
19.247.165 
14.205.255 
.14977.601 
79.141;795 
91213.094. 
17.090.538 
17.072.076 
8.657.616 

79.147.993 
79148.015 
19.083.961 

8.284.498 
1.7.124.197 

'' 19.460.352 
17.077.728 
8.346.555 

21.041.028 
11322.9211 
19.129.131 
13.813.328 
17161:252 
19.090.439 
79.351.264 
17:027.936 
17.053.868 
17.091.284 
41.324.006 
17.134.209 
17.199.231 
1 9.294.2Ó9 
17.084.230 
3.795354 

45.554 de Extranjería 
35.466.386 
17.192.959 
17.139.079 
17.063.755 
79.140.986 
21.070,271 
17.119.640 
77.009.633 
27.784.768 
17.iI7átrn IÓT) TI.IMI . 	aet 	caI, 
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CID 	 SEDE NORTE 

'Ci ID. 	15 DE SEPTIEMBRE DE' 1998 	HORA 1126:08 
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* * * • 	* 	* ** ** ** ** ** * * * * 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 'INSCRIPCION DE 
DocUMENTos.  
•. LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN. LAS, MATRICULAS 
E. INSCRIPCION S DEL REGISTRO MERcAN'r,IL,....... .. .'. 

CERIFICA.— ... . 
NOBRE 'C  CDDEI.A DE 	SALUD S A . r .. 	 ..' 

00830b44454 

	

, .DOMICILIO: SANTA"FEDEVBOGOTAD.C. ,' 	O 	.•' 
cERTIFIcA. 

:MATRIcuLA ÑO. '00867147 	. 	. r' 	.... 
CERTIFIC 	: 	. ,. ,.'•• 	': 

COÑSTITUCION 	QUE POR ESCRITURA 'PUBLICA NO. 0001333 	NOTARlA 
36. 'DE SANTA FE DE BOGOTA D.C. DEL 24 .DE ABRIL DE 1998, INSCRITA 

:2L '.05 DE MAYO DE 1998 BAJO EL NUMERO Ó0632413 DEL LIBRO.', IX', SE 
'.. CONSTITUYO . LA. SOCIEDAD . COMERCIAL DENOMINADA: CIUDADELA DE LA 

S A 
' 	.. 	' . • '. 	. . 	CERTIFICA:. 	. .. 	. 

REFORMAS 
ESCRITURA FECHA •' NOTARIÁ ' 	CIUDAD 	INSCRIPCION 'FECHA 

0002130 98/06/.24"..:'00036 SANTA FE ,DE,BOG 	0064155198j07/14 
.0003104 98/09/02 ..0036 SA FE DE BOG . '0Ó648763 98/0/10 

CEIPICA : 	, . 
'VIGENCIA: QUE LA SOCIEDADNØE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

" 24 DE ABRIL DEL 2098:  
CERTIFICA  

OBJETO SOCIAL: EL" OBJETO DE ' LA 'SOCIEDAD Y EL MARCO DE SU 
CAPACIDAD ESTP.RI4N CONSTITUIDOS POR . LA PROMOCIONO. DE' LAS 
ACTIVIDADES DE SALUD ENCAMINADAS A LA PRESTACION DE LOS. SERVICIOS 
' DE ASISTENCIA MEDICA, .QUIRURGICA. Y HOSPITALARIA, EN, TODAS LAS 
AREAS DE LA SALUD HUMANA, Y LA ATENCION DE LAS ENFERMEDADES EN 
LOS ORDENES PREVENTIVOS, CURATIVO Y DE REHABILITACION. EN TALES 
CONDICIONES LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODOS LOS ACTOS LICITOS 
QUE TIENDAN AL DESARROLLO. DE LA EMPRESA SOCIAL Y QUE •ESTEN 
DIRECTA14EÑTE VINCULADOS A SUS 'OBJETIVOS... P.ARAGRAPO': PODRA LA 
SOCIEDAD CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE Y NECESARIO;. DICTAR 
REGLAMENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS. QUE .CONSTITTJYEN 
SU OBJETO SOCIAL. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA SOCIEDAD PODRA 

:ADQUIRIR BIENES RAICES, ADELANTAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCION, 
COMPRAR, VENDER, IMPORTAR O EXPORTAR TODA CLASE DE BIENES QUE 
CORRESPONDAN A SU OBJETO SOCIAL; INVERTIR SU, CAPITAL Y RESERVAS 
DE ACUERDO 'A LAS NORMAS LEGALES, ARRENDAR, HIPOTECAR,' PIGNORAR Y 
ENAJENAR BIENES MUEBLES E 'INMUEBLES ¡ GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, 
DESCONTAR, ADQUIRIR, DAR EN PRENDA. '0 GARANTIA . INSTRUMENTOS 

'NEGOCIABLES, DAR O RECIBIR DINERO EN PRESTArlO, CELEBRAR TODOS LOS 
CONTRATOS CIVILES, COME2CI1ALES, LABORALES O DE CUALQUIER OTRA. 
NATURALEZA QUE PROPENDAN AL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD... 



CERTIFICA  
1 CAPITAL: 	 .. 

** CAPITAL AUTORIZADO **• 	.. .-. -. 
VALOR 	:$225,500,000.00000 	. 
NO. DE ACCIONBS:8,950.00 	. 	. 	-. 	. 	. 
VALOR-NOMINAL :.$25.,195.53072 : 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	$25,000 000 00000 
NO. DE ACCIONES1,000. 00 
VALOR NÓMINP.L :$25,000.00000 	.. 	..• 	. -. ** CAPITAL PAGADO  
VALOR 	$25,000,000 00000 
NO DE ACCIONES 1,000 00 
VALOR NOMINAL $25,000 00000 

CERTIFICA 
** flJNTA DIRECTIVA PRINCIPAL(ES) ** - 	

. 
 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001333 DE NOTAR.IA-36 DESANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 24DB ABRIL DE1998•;INScRITA EL05DB.MAYO 
DE 	1998 BAJO r  EL.— NUMERO 00632413 DEL'_. LIBRO IX , FUE(RON) 
NOMBRADO (S) 

NOMBRE 	 IDENTIFI CP.0 ION 
PRíMER RENGLON . 	•.• . -.., 	. 	..... 	.... 	:..: 	.. ., .• 	...... 

PERILLA CEPEDA TITO ARCADIO 	C C 00019239714 
SEGUNDO RENGLON 	....... -:.r- .. 	.;-. 	- 

MURGURITIO RESTREPO JENARO 	C. C 00017119027 
TERCER RENGLON 	- 	- 	- 

BRIGANTE ROVIDA VINCENZO CARLO 	. C C 00080414630 
CUARTO RENGLON 	. . 	.. 	. ..... 	- 

ALZATE RONGA GILBERTO 	 C C 00019123151 
QUINTO RENGLON 
OBARDO VELASCO CARLOS ENRIQUE 	C C 00001424333 

CERTxFxCA 	.......... 
REPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTEACION INMEDIATA DE LA COMPAÑIA, 
SU REPRESENTACION. LEGAL Y LA GESTION- DE LOS-  NEGOCIOS SOCIALES 
ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE: EN : LOS CASOS DE FALTA TEMPORAL DEL 
GERENTE, Y EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE-  - PROVEÉR ÉL CARGO, o 
CUANDO SE HALLARE LEGALMENTE . INHABILITADO PARA ACTUAR- EN ASUNTO 
DETERMINADO, EL GERENTE SEPA REEMPLAZADO POR. LOS MIEMBROS 
PRINCIPALES DE LA TtJNTA DIRECTIVA, EN EL ORDEN DE SU - DESIGNACION 
Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTES. DÉ LA MISMA, EN IGUAL 
ORDEN. 	. 	- 	. 	.. ....... 	:.: . ....: - 	........ 

CERTIFICA 
* •NOMBR4IENTOS -  

- QUE POR ESCRITURAPtJBLICANd. 0001333 DE NOTARlA 36DE SANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 24 DEABRIL D32E 1998, INSCRITA EL 05 DE MAYO 
DE 	1998 BAJO EL,- NUMERO OD6413'•DEL .LIBRo-..Ix.:-;UE(RoN) 
NOMBRADO(S) 

- 	NOMBRE .......- ...... 1 - -. 	 - 
GERENTE 	

IDENTIFICAdO 

	

1 	 - 	. PERILLA CEPRDA TITO ARCADIO 	- 	. C.C.00019239714 
CERTIFICA : 	.• 

- 	FACULTADES DEL REPRESENTANTE - LEGAL: ELGERENTE ES UN MANDATARIO 
CON 	REPRESENTACION, INVESTIDO ..- FUNCIONES EJECUTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS, QUE COMO TAL TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACION 
LEGAL DE L2i. CÓMPAÑTA, LA GES'I'ION - COMERCIAL, ADMINISTRATIVA Y• 
FINANCIERA, Y COORDINACION Y SUPEVISION,GRNERAL DE LA EMPRESA, 
LAS CUALES CUMPLIRA CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ÉSTOS ESTATUTOS Y 

-- 	............ 	 ...................................................._. ..................... 



C..c..B. ..IIIIIIIlII Oil liii .li •ltiII 	I 	

lb!ll 

 Il'!l 11111 l!iI llii 

ifCID 
(D 	15 DE SEPTIEMBRE DE '1998 	flORA 11;26:12 

•02NOI09.150398PJXO91O 	. .. HOJA 

LAS DISPOSICIONES LEGALES, CON SUJECION A LAS . ÓRDENES 
. INSTRUCCIONES DE AL JUNTA DIRECTIVA . ADEMAS DE. LAS FUNCIONES 1' GENERALES ANTES INDICÁDAS. CORRESPONDE AL GERENTE 1). EJECUTAR Y 
HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y, DECISIONES PS LA ASAMBLEA GENERAL. Y 
DE. LA JUNTA DIREC'rIVA. 2) REPRESENTAR. A LA SOCIEDAD: ENY. TODOS 
LOS ACTOS DE SU VIDA SOCLAL, CON LOS . SOLOS LIMITES - FIJADOSEN 
ESTOS . ESTATUTOS. Y AQUELLOS QUE ,FIJE LA JUNTA DIRECTA .. 3 
.NOMBR.AR. Y REMOVER LIBREMENTE A TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
COMPAÑIA SALVO DE AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO CORRESPONDA A LA 
SJ4I4BLEA GENERAL, DE ACUERDO CON LA PTA DE PERSON2L Y . LAS 

'ESCALAS DE REMUNERACION APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA. .4 
CITAR. A LA JUNTA 'DIRECTIVA..'. CUANDO LO CONSIDERE •. NECESARIO O. 
OIENTE, y  MANTENERLA. ADECUADA Y . OPORANENTE . .; INEORMADA 
SOBRE LA MARCHA DE LOS •  NEGOCIOS SOCIALES, SOMETER A SU 
CONSIDERACION LOS BALANCES .DE 'PRUEBA, Y . LOS DEMAS .:' ESTADOS 

'.FINANCIEROS DESTINADOS A LA ADMINISTRACION Y SUMINISTARLE LOS 
INFORMES QUE ELLA SOLICITE EN RELACION CON LA SOCIEDAD Y CON 'SUS, 
ACI'IVIDADES... 5)CONVOCAR A LA ASAMBLEA' GENERAL A REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.... 6) CUMPLIR.,Y' HACER CUMPLIR LAS 
ORDENES E INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA ENTIDAD ENCARGADA DE LA 
VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD Y PRESTARLE LA COLABORACION 1  NECESARIA. 
7) DELEGAR, PRIAAORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA' 0. ALGUNAS 

'DE. SUS FUNCIONES O ATRIBUCIONES. 8 ) PRESENTAR A. LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, EN SU REUNION ORIDINI½RIA, EL INFORME SOBRE 
LA FORMA COMO HAYA LLEVADO SU GESTION, LAS MEDIDAS CUYA ADOPCION 
RBCOMIEDE A LA ASAMBLEA Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FINAL DE 
EJERCICIO. 9) LA JUNTA DIRECTIVA. DEBE AUTORIZAR PREVIAMENTE LAS 
OPERACIONES QUE TENGAN POR OBJETO: A) ADQUIRIR, HIPOTECAR Y EN 
CUALQUIER FORMA GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO. DE BIENES RAICES, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA,, 2') CONSTITUIR PR.ENDA SOBRE LOS 
BIENES SOCIALES O DARLOS . EN ANTICRESIS; HACER' INVERSIONES DE 
BIENES DE CAPITAL O EFECTUAR OPERACIONES O MEJORAS DE LOS MISMOS, 
CUANDO UNAS U. OTRAS, IMPLIQUEN., EN CADA CASO, COSTOS O DESEMBOLSOS 
EN CUANTIA IGUAL O' SUPERIOR A CIEN MILLONES DE PESOS 
($100,000,000.00): 3) CELEBRAR CONTRATOS DE SUMINISTRO EN QUE LA 
COMP.AÑIA ACTUE COMO PROVEEDORA O BENEFICIARIA, U OTRA CLASE DE 
CONTRATOS QUE.IMPLIQtJEN PRESTACIONES PERIODICAS O CONTINUADAS DE 
COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL CARACTER 'DE EXCLUSIVIDAD; . .4 
TOMAR DINERO EN MUTUO EN CUANTIA IGUAL O SUPERIOR A CIEN MILLONES 
DE PESOS ($100,000,000.00) Y CELEBRAR CONTRATOS, SE CUAL FUERE SU 
NATURALEZA, CUYA CUANTIA SEA O EXCEDA DE LA INDICADA SUMA 
PARAGRÁFO: EL GÉR.ENTE, TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES QUE EN TERIIINOS CUALITATIVOS O CUANTITATIVOS LE SEÑALE 
LA JUNTA DIRECTIVA. .EL GERENTE NO PODRA HACER NINGUNA INVERSION 
EN BIENES RAICES, MUEBLES E INMUEBLES O INVERSIONES FINANCIERAS; 
SIN LA AUTORIZACION DE LA, JUNTA DIRECTIVA, CUALQUIERA QUE SEA SU 



CUAN'rIA. PODRA TAMBIEN EL GERENTE EJERCER. AQUELLAS F1J14CI0NES QUE 
LE DELEGUE LA .:rUNTA DIRECTIVA EN DESARROLLO DE LO PREVISTO EN 
ESTOS ESTATUTOS ... COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA EN 
PROCESO Y FUERA, DE PROCESO, EL GERENTE TIENE FACULTADES PA3A 
EJECUTAR O CELEBRAR, SIN OTRAS LIMITACIÓNES MAS QUE LAS 
ESTABLECIDAS POR ESTOS ESTM4UTOS O EN QQ SE TRATE DE 
OPERACIONES QUE DEBAN SER PREVIAMENTE ÁWrORIZADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA O POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, TODOS LOS ACTOS O 
CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN 
CARACTER SIMPLEMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO 
PARA LA R.EALIZACION DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD, Y.. LOS 
QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS MISMA. 

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIF.ICACION JUDICIAL : CRA. .9 NO. 81-48 OFC. 702 
MUNICIPIO SA4TA Pt DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIIUEN TOTAL Ó PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQtJI CERTIFICAÓS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
SEAN OB3TO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR 	$ 1,860.00 

. • DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 21.50 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
QUE APARECE A :CONTINUACION TIENE PLENÁ VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

L• 	 O 
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MIL 1OSCIENTOS OChENTA N1JEE/ 

de 	
' 

D.C.1  Repúb1icade.cÓlmbi,aa -------.:  
diez y ocho (18) de May1 

- 	- 	 .-: 	de mii. riovecientosnoventa,- y nueve 
(i999). 	 MR anú 	'I TORRES VALDERRAMA ". 

Notario freinta y. seis (36) ¿de esteCírc1Io: 

COARECIO el br. TITO ARCÁDO PERILLA CÉPEDA, mayor de 

edad, vecino ¿'eéeta Ciudad, identificado -ci on la 	du]a de 

Ciudadanía No...l9239.714 de Bogota, obrando en su caiidd de 

Represetante Legal de la Sociedad CIUDADELA S. L L U D 

- E .A. /entiad lea1mente constituida por escrita nnero mil 
trescfentos treinta 	.res (1333) cLI Veinticuatro (24) de 
abril de mil ZLO ec,.efltos noventa y ocho (1998) de la.. ntaria 

Treinta y seis de Bogotá, como apareçen, el Cetj.ficado 

'zpedido por,  la Cámara de Comercio 	 Se 
protocoliza, y dijo  

PRIMERO Que procede por el presente púbLico instrinnsrito a 

elevar a esiura pública las refoimas.a los 	taito 
sociales aprobadas en. 1a Asamblea Extraordir5a de 
Accionistas celebida.el 16 de-dLclemnbre de- 1998 que consta 

/ 	. en el ACTA No., 004 ue se pfotócoija, reforina.uea. la  letra 
.--..-- dJ.cen: 	-• 	•- 	-• .............-. .. 

. 

ACTA DE -LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE - ACCIONISTAS ClUDELA 

	

SALUD 	 .. -ACTATo. 004. . . .;. 	.'. .,.. . - 
1 
 PROPOSICIONES SOBRE MODIPICACIONES REGLAMENTAJtIAS A LA 

.-UNTADIRECtVA. Y NOMBRAMIENTODE NUEVO MIEMBRO DE PUNTA 

	

. 	
. 

DIRECTIVA El. doctor Jeiaro Murgueitio. Restrepo 
. .. 
	. -.i.  ,— 

a)1-.Ainpliar, los períodoq de funcionámio de la 	ita -..  directiva 'a un
/  
itíñimo de 2 afiós con períodos ig,ua 	ena 

indefinida; jI.•. 	 • 	. \.- •. 	•. ..- .. 
b)Cualquier 1 ipodificación de la.jurita Directiva rara Ilu 7' 

--.?' . ESEPÁPE 	OT ÑECOSfOALGtOPA 	EtU8tR!OL .-,. . 	 - 
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,'  

conformac.6n deerá tnejr an cteta que deben reemplazarse Un 

:máx.mo de40% desus.integrantes.para garantizar -la. contnu.dad 

de las políticas"-y desarrllo de la empresa./ 	1 	•-- 

c) Las 'reuniones de la Junta-Directiva serán costó mlnirno cada 

30 días. Siendo. importante. hacerlo:  con la mayor frecuencia 

posib'le paragT rantizar la evaluación y proces.e'rr110 

empresarial.. .. 	.. .. 	• .. .-..... 	... 
Cada Junta Directiva tendrá Úna partida presupuestal dedicada 

al. .pagode sus honrarios, los cuales serán fijados por . la 

Asamblea de Socios y a instancias de 'un estudio específi por 

parte de la Gerencia General, sobre 'la materLa./ .... 

..."d) Seinforia a la Asamblea 	el almiranteHector 

Calderon porxzonesperscnales presént6"renuLcia al 'catgø quk 

venia desempefiandó en l Junta Directiva," 'orno cual e4s 

necesario reeniplazrlo y spropone aiwJk'i-JOEW8 LEON GALI 

Esta propuesta. es sometida a votaci6n y e Dr. . Joige' León ...¡ 
Galindoes nómbrado por unanimidad...'.. . 	•.. 

El (los) compareciente(s) hace(n) constar qwe hari'verificado 

cuidadosamente sus nombres coxñpletos, estado(') Civil(es), loñ 

nmero(s.)'de suá docuiitentbs..'de 1dntidad iquimente todos los 

cIaIorélacioiiados con cuotás sdciales valar dó las ui•sm&. 

Dclara(n) que todas las informaciones.'cisignadas en ;el 

presente instruinentó son'corretas y, .en- conecuení, asumen 

la respónsabilidad que se derive de cualq1iie .inexactitud Sen 

los iisnio'.' Conocen la ley y sabier1 que -'ei Nóti 7io.,'responde *̀ de 

"la. requ'iarldad formal de los 
1. 
 instrumentos que 'autotiza;  pero no 

'de l veraciad de las declaraciones' d1 os -jmt'er-esado' s. 

ADVERTEÑCIA'OTORGANrENTO' Y AUTORIZ'ACIOÑ: Lidó i l. présente 
..,.. ins 	 .....  

truménto por el' (los) comarecinte('e)yVertido(s) 

_spre l'a 6b1iqscjórL. de pagar. é1''impesto -de "registro (Art. 
- 	... . . 	. . 	... 	. 	. 	. 

.226 y so Ley 22/95) y tambiéñ cobre 'la formalidad.,'de su" 

inscripción en . la respectA,a ¿áinara de. '  Con ciq,_ lo 

:1 

: 	
•' ',• 

t ....- .J. 	.ç• 
_J _-...-•---..-*...--..-  - •. .,-- 	. .-..,. . 	.-.,-..-.. .- 	...- 	. 
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040237 

Derechos Ñotariales Resolución 4581; 

del 29 de dicjeubte de 1998 $ 7.9.40 

Se empléaron las hojas de papel 

notarial números AA0403b.;AA040237. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y R RESENTACION LEG?.L O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 	/ 
LA CÁMARA DE CCMERCIO DE BOGCrERCANTIL, . CON FUNDAMENTO EN LAS 'MATRICUtAS 
E INSCRIPCIONES DEL REdISTRO  

CEiFICA 
NOMBRE : CIUDADELA SALUD ' A 
N.I.T. 	08.3.00444540. 
DÓMICILIO 	SANTA FE DE : BÓG'TA D.C.. 

'CERTIFICA 
MATRICULA NO. 00867.147 

- CERTIFICA 
CONSTITUCTON : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.. 0001333 DE NOTARlA 
36 DE SANTA FE DE BOGOTA D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1998 ., INSCRITA 
EL 05 DE MAYO DE 1998 BAJO EL NUMERO 00632413 DEL LIBRO IX , S 
CONSTITUYO LA. SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: CIUDADELA. DE LA 
SALUD SA 

CERTIFICA 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. .0003340,  DE ;NOTARTA 36 DE SANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 18 PB SEPTIEMBRE: DE 1998 f,  INSC'RITÁ EL .01 DE 
OCTUBRE DE, 1998 BAJO EL NUMERO 006:51474 DEL LIBRO IX , LP. 
SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: CIUDADELA DE: LA SALUD S A POR EL 
DE: CIUDADELA SALUD .S A 

CERTIFICA. 
REFORMAS: 
ESCRITURA FECHA NOT1RIA 	'CIUDAD 	INSCRIPCION FECHA 

0002130 9.8/06/24 	0G036 SANTA FE DE BOG 	006.41551 98/07/14 
0003104 .98/09/02 . 00.6 SANTA FE DE BOG 	00618763 98/09/10 
0003340 .98/09/18 	0036 SANTA FE DE. BOG 	00651474 98/10/01 

CERTIFICA 
VIGENCIA:'QUE LA SO.CIE4)AD  NO SE. HALLA DISUELTA. DUR.ACION HASTA EL 
24 DE ABRIL DEL 20.98. . 1 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD Y EL MARCO DE SU 
CAPACIDAD ESTARAN CONSTITUIDOS POR LA PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES DE SALUD ENCAMINADAS A LA. PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA MEDICA, QUIRURGICA Y HOSPITALARIA, EN TODAS LAS 
AREAS DE LA SALUD HUMANA, Y LÁ ATENCION DE LAS ENFERMEDADES EN 
LOS ORDENES PREVENTIVOS, CURATIVO Y DE REHABILITACION. EN TALES 
CONDICIONES LA SOCIEDAD PODRA- REALIZAR TODOS LOS ACTOS LICITOS 
QUE TIENDAN AL DESARROLLO DE LA EMPRESA SOCIAL Y QUE ESTEN 
DIRECTAMENTE VINCULADOS A SUS OBJETIVOS... PARAGRAFO: PODRA LA 
SOCIEDAD CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE Y NECESARIO, DICTAR 
REGLAMENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE CONSTITUYEN 
C1'J OBJETO SOCIAL. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA SOCIEDAD PODRA 
ADQUIRIR BIENES RAICES, ADELANTAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCION, 
COMPRAR, VENDER, IMPORTAR O EXPORTAR TODA CLASE DE BIENES QUE 

:I
Ii 



- 
DE ACUERDO A. LAS NORMAS LEGALES, ARRENDAR, HIPOTECAR PIGNORAR Y 
ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, 
DESCONTAR, .ADQUIRIR, DAR EN PRENDA O GARANTIA INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, DAR O RECIBIR DINERO EN PRESTAX4O, CELEBRAR TODOS LOS 
CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, LABORALES O, DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA QUE PROPENDAN AL OBJETO SOCIAL DE LP. SOCIEDAD. 

CERTIFICA 
¡ 	CAPITAL': 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	:$372,500,000.00000 
NO. DE ACCIONES:4,900.Ó0 
VALOR NOMINAL m$2s,000.00000 

** CAPITAL SUSCRITO. ** 
VALOR 	:25,000,000.O0OOO 
NO. DE ACCIONE8:1,000.0.0 
VALOR NOMINAL. :$25,0.0.0.00000 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	:$25,000,QØO.00000 
NO. DE ACCIÓNES:1,000.00 
VALOR NOMINAL :$25,000.00000 

CERTIFICA 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLrÇA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE SANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1998 , INSCRITÁ EL OS DE MAYO 
DE 1998 BAJO EL NUMERO 00632413 DEL LIBRO Ix , FUE(ROÑ) 
NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 . 	IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 
PERILLA CEPEDA TITO ARCADIO 	C.C.00019239714 

SEGUNDO RENGLON 
MtJRGUEITIO RESTREPÓ JENARO 	C.C.00017119027 

TERCER RENGLON 
BRIGANTE ROVIDA VINCENZO CARLO 	 C.C.00080414630 

CUARTO RENGLON 
ALZATE RONGA GILBERTO 	 C.C..00019123151 

QUINTO RENGLON 
OBANDO VELASCO CARLOS ENRIQUE 	C.C.. 00001424333 

CERTIFICA 
REPRESENTACION LEGAL LA ADMINISTRACIOÑ 'INMEDIATA DE LA COMPAÑIA, 
SU REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA GESTON DE LOS NEGOCIOS SOCIALES 
ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE.. EN LOS CASOS DE FALTA TEMPORAL DEL 
GERENTE, Y EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE PRO\EER EL CARGO, O 
CUANDO SE HALLARE LEGALMENTE INHABILITADO PA1A ACTUAR EN ASUNTO 
DETERMINADÓ, EL GERENTE SERA REEMPLAZADO POR LOS MIEMBROS 
PRINCIPALES DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN EL ORDEN DE SU DESIGNACION 
Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTES DE LA MISMA, EN IGUAL 
ORDEN. 

CERTIFICA 
** NOMBRAMIENTOS. : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE SANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1998 , INSCRITA EL OS DE MAYO 
DE 	1998 BAJO EL NUMERO006324 	DEL LIBRO IX , FUE (RON) 
NOMBRADO(S): 	 / 

NOMBRE 	f 	IDEN'rIFICACION J GERENTE 	 / 
PERILLA CEPEDA TITO ARCADIO)' 	CC.0001923971 
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CERTIFTC/Ç 	(. FACULTADES DEL RÉPRESENTANTE LEGAL: LEL  GERENTE ES UN MANDATARIO 
CON REPRESENTACION, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS, QUE COMO TAL TIENE A SU CARGO . 	REPRESENTACION 
LEGAL DE LA COMPAÑIA, LA GESTION COMERCIAL, ADMINISTRATIVA y 
FINANCIERA, Y COORINACI'ON Y SUPERVISION GENERAL DE LA EMPRESA, 
LAS CUALES CUMPLIRÁ CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y 
LAS DISPOSICIONES LEGALES, CON SUJECION A LAS ORDEÑES E 
INSTRUCCIONES DE AL JUNTA DIRECTIVA ADEMAS DELAS FUNCIONES 
GENERALES ANTES INDICADAS. CORRESPONDE AL GERENTE . 1) EJECUTAR .y 
HACER CUMPLIR LOS AQUEÑDC'S Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL •Y 
DE LA JUNTA DIRECTIVA... 2) REPRESNTAR A LA SOCIEDAD EN TODO.S 
LOS ACTOS DE SU VIDA SOCIAL, CON LOS SOLO3 LIMITES FIJADOS EN 
ESTOS ESTATUTOS Y AQUELLOS QUE FIJE LA JUNTA DIRECTA ... 3 
NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A TODOS LOS EMPLEADOS DE LA 
COMPAÑIA, SALVO DE AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO CORRESPONDA A LA 
ASAMBLEA GENERAL, DE ACUERDO CON LA PLANTA DE PERSONAL Y LAS 
ESCALAS DE REMUNERACION APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA. 4 
CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO L0 CONS. DERE NECESARIO O 
CONVENIENTE, Y MANTENERLA. ADECUADA Y OPORTUNAMENTE INFORMADA 
SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SOMETER A SU 
CONSIDERACION LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMAS ESTADOS 
FINANCIEROS DESTINADOS A LA. ADMINISTRACI.ON , Y SUMINISTARLE LOS 
INFORMES QUE ELLA SOLICITE EN RELACION CON LA SOCIEDAD Y CON SUS 
ACTIVIDADES... 5) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS ... 6) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 
ORDENES E INSTRUCCIÓNES IMPARTIDAS POR LA ENTIDAD ENCARGADA DE LA 
VIGILANCIA DE LA. SOCIEDAD Y PRESTARLE LA C( LABORACION NECESARIA. 
7) DELEGAR, PREVIA.AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA O ALGUNAS 
DE SUS FUNCIONES O ATRIBUCIONES. 8 ) PRESENTAR A LA ASAMBLEA. 
GENERAL DE ACCIONISTASI  EN SU RUNICN ORDINARIA, EL INFORME SOBRE 
LA FORMA COMO HAYA LLEVADO SU GESTION, LAS MEDIDAS CUYA ADOPCION 
RECOMIENDE A LA ASAMBLEA Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FINAL DE 
EJERCICIO. 9) LA JUNTA DIRECTIVA DEBE AUTORIZAR PREVIAMEÑTE LA 
OPERACIONES QUE TENGAN POR OBJETO: A) ADQUIRIR, HIPOTECAR Y EN 
CUALQUIER FORMA GRAyAR O LIMITAR ELDOMINIO DE BIENES RAICES, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CtJAÑTIA; 2) CONSTITUIR PRENDA SOBRE LOS 
BIENES SOCIALES O DARLOS EN ANTICRESIS; HACER INVERSIONES DE 
BIENES DE CAPITAL O EFECTUAR OPERACIONES O MEJORAS DE LOS MISMoS, 
CUANDO UNAS U OTRAS. IMPLIQUEN, EN CADA CASO, COSTOS O DESEMBOLSOS 
EN CUANTIA IGUAL O SUPERIOR A CIEN MILLONES DE PESOS 
($100,000,000.00) 3). CELEBRAR CONTRATOS DE SUMINISTRO EN QUE LA. 
COMPAÑIA ACT E COMO PROVEEDORA O BENEFICIARIA, U OTRA CLASE DE 
CONTRATOS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES PERIODICASI O: CONTINUADAS DE 
COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL CARACTER DE EXCLUSIVIDAD; 4 
TOMAR DINERO EN MUTUO EN CUANTIA IGUAL  :0  SUPERIOR A. CIEN MILLOÑES 

...... 	. .., 
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a_Y_! LEBRORATOSSE_CUAL FUER'SU. T NATURALEZA, CUYA CUANTIA SEA O EXCEDA DE LA INDICADA SUMA 
PARÁGRAFO: EL GERENTE TENORA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES QUE EN TERMINOS CUALITATIVOS O CUANTITATIVOS LE SEÑALE 
LA JUNTA DIRECTIVA. EL GERENTE NO PODRÁ HACER NINGUNA INVERSION 
EN BIENES RAICES, MUEBLES E INMUEBLES O INVERSIONES FINANCIERAS; 
SIN LA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, CUALQUIERA QUE SEA SU 
CUANTIA. PODRÁ TAMBIEN EL GERENTE EJÉRCER AQUELLAS FUNCIONES QUE 

¡ LE DELEGUE LA JUNTA DIRECTIVA EN DESARROLLO DE LO PREVISTO EN 
ESTOS ESTATUTOS. ... COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA EN 
PROCESO Y FUERA DE PROCESO, EL GERENTE TIENE FACULTADES PARA 
EJECUTAR O CELEBRAR, SIN OTRAS LIMITACIONES MAS QUE LAS 
ESTABLECIDAS POR ESTOS ESTATUTOS O EN CUANDO SE TRATE DE 
OPERACIONES QUE. DEBAN SER PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA O POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, TODOS LOS ACTOS O 
CONTRATOS COMPRENDIDOS. DENTRO DEL .. OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN 
CARÁCTER SIMPLEMENTE PRE'ARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO 
PARA LA REALIZACION DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD, Y LOS 
QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS MISMA. 

CERTIFICA 
** REVISOR FISCAL:. *+ 

QUE POR ACTA NO. 0000003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 03 DE 
AGOSTO DE 1998 , INSCRITA EL 0l DE OCTUBRE DE 1998 BAJO EL NUMERO 
0051475 DEL LIBRO IX , FOE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

AMEZQUITA & CIA LTDA AUDITORES. INDEPENDIENTES Ñ.I.T.08600233803 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 12 DE AGOSTO DE 
1998 	INSCRITA EL 01 DE OCTUBRE DE 1998 BAJO EL NUMERO 00651476 
DEL LIBRO IX , PUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

RENGIFO LOZANO ANDRES 	 C.C.00019486816 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
VALLEJO SOTO ARIELA 	 C.C.00028739286 

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 9 NO. 81-48 OFC 702 
MUNICIPIO : SANTA FE DE BC'GOTA D.C. 

CERTIFICA 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES AN1'ERIOR.ES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

LOS ACTOS DE REGIS'fRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
PIAS RABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 2,000.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LP. SWEITE)ENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DÉ1J1D 	VIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
QUE APARECE .A CONTI4I(N TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS L9& 
EFECTOS LEGALES. 	 . 



 

ACTA DE:LA  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CIUDADELA SALUD S. 

ACTA Nó; 004 

4 

En la ciudad de Santaféde Bogotá D:C.el día 16 de Diciembre de.i.998 
siendo.las:7:00 P.M. y previa citación, se reunieron losDoctores: 

TITO ARCADIO PERILLkCEPEDA 
JENARO MURGUEITIOR.ESTREPO 

:. CARLOS OBANDO VELAZCO. 
.. ALFONSO HERNANDEZ DE ALBA, 

ULDARICO ROBLES VIVIUS. 
GILBERTO ALZATE RONGA. 
CARLOS ALBERTO TREJOS CARDENAS 

y. HECTOR ESPIÑOSA GARCIA. 
EDWIN RUIZ ALARCON. 
PABLO KRAUS SCHMIDT. 

! GABRIEL VARGAS GRAU. 
. CARLOS UR!BE VELEZ. 

JOSE TOMAS POSADA FORERO. 
HERNANDO CIFUENTES LOBELO. 
JORGE GOMEZ CUSNIR.. 
DIEGO LONDOÑOARIZTIZABAL. 

. 	TULIO AV1LA ROA. 
GERMAN RIOS GOÑZÁLEz. 
JAIME ACOSTA LOZANO. 
TITO GOMEZ QUIN. 
FERNANDO CASAS RODRIGLJEZ. 
CARLOS TURRIAGO BUSTAMENTE 
JAIME AOTA MÓF4CADA. 
CESARAUGUSTO RAMIREZ, 
ALFONSO SUAREZ.NITOLA, 
LEONEL PUERTO FRANCO. 
JORGE LEON GALINDO. 
JULIETA VILLEGAS DE LOZANO 

En el Cehtro Italianode Bogotá situado en la Averjida 13 Nó.. 1.27-60 y óon el 
siguienté orden del día: 

liii, 	1n Ie r!d,, 
Carrerallo8i-48Øf7O2Te1s317I7I8 •3171337Fax:317•1370 

Sainafé de Bogotá D.C. 

- 

1i 



4'.  

1' 
Ci.ulade1a 

Salud 
Verificación del quórum. 
Lectura y aprobación del acta anterior. 

3. Proposiciones sobre modificaciones reglamentarias a. la Junta Directiva y 
nombramiento de nuevo miembro.de  Junta Directiva. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

Verificación de quórum: 

Se hicieron preseñtes 28 Secios representando el 5691 del numero total 
de miembros de la Asamblea, quedandó verificadá la asistencia reglamentaria 
para deliberar. 

Lectura y aprobación del açta anteriór: 

La asamblea de socios delega eñ los Doctores, Jenaro Murgueitio Restrepo, 
Jorge León Galindo, José temas Posada Forero, la revisión del Acta de 
Asamblea de Socios, No. 003 del día 3 de Agosto de 1998, quienes declaran 
haber realizado dicha revisión y en cónsecijencia solicitan a la 1-lonorable 
Asamblea de Sócios lá APRO8ACION en sü totalidad del Acta No. 003, sin 
Modificaciones de fondo 

Proposiciones sobre moctificaclofles reglamentarias a la Junta Directiva 
y nombramiento de nuevo Miembro de Junta Directiva. 

El Doctor Jenaro Mutgueitio Restrepo propone: 

Ampliar los períodosde funcionamiento de la Junta D,ifctiva a un mínimo 
de 2 años con periodos iguales en forma indefinida.. / 

Cualquier nodificación de la Junta Directiva para su conformación deberá 
tener en cuentgr que deben remplazarse un máximo de 40% de sus 
integrantes payé garantizar continuidad en las políticas y desarrollo de la 
empresa. 

 lIü t'cMde FIdo 
Carrera9 No. 81-480f7Q2Tels.; 317 17 18 -317:13 37Fax.:3.17 1370 

Santafé de BogotÁ D.C. 



FIRMAS: 

PRS4DETE. . 

w4/4 
Iluu ¡cci.,, lc Yk 

Cartei9' No. 8I-48Qf 702Ts3I7 1718 - 	 1370 
SantafdeBogotÁ D.C. 

Las reuniones, de 	Junta Directiva Serán como m$nó. cada 30 días.,. 
Siendo importante hacerlo con la mayor frecuencia/osible para garantizar 
la. evaluación y procesode desarrollo; empresatiál.. 

Cada Junta Directiva tendrá una partida presupuestal dedicada al pagode 
sus honorarioy1 los cuales serán fijados por la Asamblea de Socios y a 
instancias d4in estudio especifico po parte de la Gerencia General sobre 
la materia. / 

Después de presentar está mOdificación a los reglamentos en ¡o que 
respecta a la Junta Directiva se hace una amplia discusión sobre su 
conveniencia por parte, de los Sóciosr  de que son necesarias dichas 
modificaciones No obsta recbrdar que esta decisión no altera la posibilidad 
de ratificar en sutotaijdad a 'la Junta Directiva. 

A reglón seguidO. Se sbmóte a aprObación lacual es hecha por uñanimidad 
de laAsamb!éa. 

d) Se informa a 'la Asamblea que el AlniÍrante Hector Calderón por' razones 
personales presentó .renuncia al cargó que ve9ia desempeñando en la 
Junta Directiva Por 1.10 cual es necesario reempfazatlo y Se propone al Dr.  
Jorge León Galinda Esta propuestá .eS..soniejiea. a votación y el. Dr. Jorge 
León Galindo es nombradopor unanimidad. / 

No habiendo Otro en tema, por tratar; se da por terminada la,  Sesión a las 9:30 p.M. 



y 	•. 

gJ. 
,- 

1 

02 
'o 

N 
ww 

! 

' ri 

1 	•.. .-•' r '. ..:.. 



J 



Té1éfonos PBX: (51-1) 257 6232 FAX: (57-1) 257 6230 
Calle. 85 No. 10. 74 

E-mail: flotM1a36@grnail.com  

COPIA .Ñ MERO 3 

»E LA ESCRflu ÑUMED 	494.3 
FECHA 18 E »1CIEPIRE DEL AO 2O6. 

ACTO O COÑ:RtQ 
REFORMA DE SOCIEDAD 
111 OR3AES 
CIUDADEL•A. SALUD S.A. 

Ma. del. Pilar .M reno de..Alvarado 
NOTARlA 



Páq.Noi 	
;;-; 

í 1 	 - - - ---- 	 - - - - 	- 

FSRITURA PUBLICA NUMERO 4943 
LIL7ATRO fUJI NOVI (1! N!OS (.LARf'N)A lRf' 

	

) 	\' 

	

1 	 FLCIIA \DILCIOCIIO (18) DI' DICII'MRRI' 
- 	 DE DOS Jt'USEI9 (2006)- ----- - ----------------- 

---------------- 

I.Aefo(s): ------- •------• .- 	.t n 	... •' . 
JEI7ORJÇIA DE SOCIEDAD: REFORMA ES' TV74RTA. ----- -
SOCIEDAD: cIÜDAX»LA SALUD S.A. - r. 0.044.454 0, 
representada por'I7TO ARcAI)IO PERILlA CEI 	, CON CÉDJJLA 
DÉ CIUDADANÍA NÚMERO 19.239.714 B1 37Á. ---- ----- :. 
---------------------------------------------------------------------- 
11.-Valor(es): -------------------- _  ---- _ 	----------------- 
SINCUAIVIIA ----- --------------------- ------------------------------- 

--• 	----- ----- 

En la Ciudad de Bogota, Disti ita capital, Depa; taim_izto d. Cunclmaniarcz 

República de Cokiiibia, a los diecioho (id) días del nis de I)icicznbre dek 

mil seis (2006), ante el Despacho de la Notario Treinta y seis (36) del c't1id 

de Rogótá D.'C. cuyo Titular es MARÍA DEL I?ÍL4R MORENO Di 

ALVARADO se otorgó Escritura Pública Jucse consigna en los siqujntéi 

términos: ------------------- ---- ---------- ------------------ 

COMPARECIÓ: TITO ARcADiO PERILLA CEPE1)A, i'arón n;wjor de 

edad,, vecino de csa eiiidacl identificado con la cóc!uki de ciiidadcinía 12 

19.239.714 de Boqótá, de. eSL(ICI() civil CISadi) COi1 siici&kid comjuqal uiqe,zt'(, j 

dijo que en este aéto obra en criljck,cl de Repl'csL'ntazlte Legal de la sociedad 

CTUDAI)1LA SALUD S.A., constituidci inediwite escrituro pública número 

1.333 del 24 de Abril de /,998 dé la Notoria 36 del Círculo de Bogotá, 

ck'bidcuñcntc registrada en la Cáivarci. de Comcrcio de Bogótá, todo Conio 

-cipai!eee en ci Ce; tif ada ck & ,'tuic ;a ij Repi sentad ion legal, qwe oii ei 

presente se jwótbcoliza éon este instrunícñto público, ij mani/i»sló: ---------------

PRIJilERÓ.- Que debidamente raitot(zcidci J.)oJ' la Asmnbléa Géncrcil de 

Accionistas, como consta en e! Acta núnwro 016 del 22 de Noviembre de 2.006 

Uartu- rcfcrentc.al. objeto seial..ij 
— 



cin.to, referente U trapao de itítulog, dé la Escriturá Pú!ica número 

de fedia 24 de Áb.ril de 2998 oto fg.uda: en lü Notaria 36del Ofrculo de 

ú, D.C.,, eftexto de dichas reformas son corno siguen: 

CAITULE TI 

ArtícuIó Cuarto: OBJETO SOCIAl. 
to:de la sociedad y el mareo de s.ucopüçidczd starán éÓ istito idos pr.la  

ción de las actividades de la salud :e:icaini;.icidas, a: la creación y 

urnaita.. En tales coiidie,ioyi<,,s,lei sodedúd pódrá rdlizar todos los actos 

citos qte Lierición úl desarrollo de la empresasockzl y que estén directamente 

fiwu lados u sus objetivos. PARAGR FO i Podr6 la sociedád cuandó lo 

,nside,e convenibntc: y necesario1  .dict rr.eglarnentbs pará él otorgñ.iieÑto 

los SéruiCios)ue  CóflSLitUyC11.1i objeto :SOciúl. En desarroiló de este objeto la 

ciedadpodrá adquirir bienés.i,aíces, ádelúntar programas de construcción 

mprar, vender, importar o exportar toda clase de bienes que .orrespondult. 

su objeto social; invertir su capital y reservas de acuerdo a las •:brn.ias 

gules, .ar:reiidar,.:h.ipotecar., pq1ioraz y 	jéirbieiiésntuebl es e ihmitebles;.. 

irar, endosar, aceptar, desontar,, adqzirir, dar &n pPenda o garantía 

W711111WItóS negociables, dar o i'edbii' dinero enp.réstciiuo,celebra,'.todosios 

:mtutoS civiles, comerciales, laborales o. de .cualquiér otra nqturaleza que 

rópendaz al o:bjeto social de la sociedad.. PARAGRAF 2 Prómóver, 

)rntar o financiar sociedadcs y. emp szsqu faciliten,. ensanchen 

/6 complementen los negocios sódales dentro y fuera ..del.país con 

tclusión de las1 sociedádes de comercialización internaciónal C.L, 
)lnar, invertir, suscribir y adquirir acciones de las ntismás j 

!evur a ellas aportes en especie con el úumpliiniento de LOS 

equisitosde ley, sin.afectúr el moitto del capital suscrito. 

Artículo dtLodédjflo. .TJt4SPASO DE TÍTULOS 

ócciones de la soitd. cOnstituyen títulos valores de part-icipúción, 

ciables conforme a estos estatutos Eii los casos de énaJenación,, la. 

ipción en el libro de-registro se hará.por. orden escrita-del. enajénnnte,.: 

ZO 
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COMERCIO DE BOGO A. 

NORTE 

.6 DE ÓC'UBRE DE 2.00\ 	1-lORA 14:19:55 

02P2H10062120•6L1R0915 	HOJA : 001 

1 	* 	* * * 	* * * * * * 	* * 	* 

C.ERTIFICAIO DE EXISTENCIA Y RPE9EÑ'iAC±ON LEGAL INSCRIPCIOÑ DE 
DOC OMENTOS 
LA CAMAPA DE COMERCIO DE BOGOTA, ,CÓN FUNDAMÉMTO EN L 	ICtJLA 
E INSCRIPCIONES DEL RECrsTO MEP:CANTIL, 

CERTIFICA 
NOMBRE : C.UbADÉLA SALUD S A 
N.I.T. 	830044454-0 
DOMICILIO 	OGOTA b.. e. 

CERTIEICA 
iMixCuiA NO. 00867147 

CERTIFICA 
CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001331 DE NOTAR [A 
36 DE BOGOTA D.C. DEL 24 DE ABRIL DÉ 1998 , INSCRITA EL 5 DE 
MAYO DE 1998 BAJO EL NUMERO 006341.3 DEL LIBRO IX, Sr- .CONSTITIJYO 

-LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: CIUDADELA DE LA SALUD s A 
CERTIFICA 

QUE POR FSCRIURA PJBI4ICk NO. 0003340 DE NOTARlA 36 DE BOGOTA 
D.C. bEl.1 18 DE SEPTIEMBRE DE 1998 , INSCRITA EL 1 DE OCTUBRE DE 
1998 BAjO EL NUMERO 00651474 DEL LIBRO fl(, LA SOCIEDAD CAMBIO SO 
NOMBRE DE : CIUDAbÉLA DE LA SALUD S A POR EL DE 	CIUDAD2LA 
SALUD S A 

CERTIFICA 
REFORAS 
EScR:rTURA FECLk NOTARlA 	CIUDAD 	INSRIPCION FECHA 
0001289 1999/04/18 	00036 BOGOTA D.C. 	 00684433 1999/06/17 
000213.0 19.98/06/24 	0003.6 BOGOTA D.C. 	00641551 1998/07/14 
0003104 1.998/09/0 	00036 BOGOTA D.C. 	00648763 1998/09/10 
0003340 1998/0/18. 	0006 BOGOTA D.C. 	00651474 1998/10/01 
.0.000001 2006/09/15 	16000 BOGOTA D.C. 	01079107 2.006/09/15 

1 	CERTIFICA 
VIGEÑCIA QUE LA SOXEDAD NO SE HALLA DI.SUEL'IA. bUtACI.ON HASTA EL 
.24 DE ABRtL DE 2098 

CRTIFICA 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO' DE LA SOCIEDAD Y EL MARCO 
CAPACIDAD ESTARJN COMSITUIDOS POR LA PROIOCION 
ACTIVIDADS DE •SALUD ÉNCAMINADAS A LA PRESTÁÇION 
Dt. ASISTENCIA MEDICA, QUIRURGICA Y HOSPILÁRt4 
ÁREAS DE LA SALUD HUMANA, Y LA ATENCIÓN DÉ!tj . E.  
LOS ORDENES PREVENTIVOS CURATIVO Y DE RÉHAILIrAC 
c'OND1CIONES LA - OCICDAD PODRA REALT7AR TODOS OS 
QUE TINDAN AL DESARROLLO DE LA EMPRESA 
DIRECTAMENTE VINCULADOS A áUS OBJETIVOS. . 	PARAG  
SOCIEDAD CUANDO LO CONSIDERE CON'VENIENTE Yr 
REGLAMENTOS PARA EL OTORGAMIENTO fl5 LOS SERk1ICtOS,,  
SU OBJETO SOCIAL. EN DESARROLLÓ DE ESTE oBcÉ.To,  LA 
ADQUIRIR BIÉNES RAICES, . ADELANTAR PROGRAMAS DE 

U 

DAS L,AS, 

N-- -EN- .,.TALES 
clos r4crio 
. QUE 

PODRÁ LA 

.°-1LCTAR:  -CON 3Tan)UY1Ñ 
CISDÁDb15RA 
CONSTRUCCION, 



ek 

	

- CQMLRAR, YENDER,INP0RTAJ-O.EXP0RTAR TODA CL2E DEBIENES 0DB 	- 
CORRESPONDAN A SU OBJETO SOCIAL; INVERTIR SU .CAPITA Y •'PESBRVAS 
DE ACUERDO Á LAS NORMAS IsÉGALE, •ARENDÁR, HIPÓTCAR, PtNÓRA-R Y 
ENAJEAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; GI1AR, ENDOSAR, ACEPTAR, 
DESCONTAR, ADQUIRIR, DAR EN PRENDA O GARANTIA INSTRUMENTOS 
NEGOCIABLES, DAR O RECIBIR DINERO EN PR-ESTAMO, CELRBPAR TOOS LOS 
CONTRATOS CIVILES1 COMRCIALES., LABORAL 	O DE CUALQÚ±R O1'RA 
ATt5RALEZÁ QUE PROPENDAN AL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFXCA- 
CAPITAL: 

CAPITAL AUTORIZADO * 
VALOR 	:$372,50Ó,000.00 
NO. DE ACCIONES.: 14,900.00 
VAJ..OR ÑOMINAL -:.$25,000.:0O 

** CAPITAL StJSCRITO 
VALOR 	:$243,675,000.00 
NO. L)E ACCIONES.:9,74700 
VALOR NOMiNAL :2,000.00 

CÁPITAL PAGADO 
VALOR 	:$243,67.5,000,00 
NO. DE 	CiCN:9,747.Ó0 
VALOR NO4INAL -: $25, Ó00.Ó 

CERTIFICA 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) 	. 

QUE POR ESCR•TçJRA POBrIICA. NO. 0001333 DE -NOTARlA :3G DE BOGOTA 
D.C. DEL 24 DE ABRIL DE 1.998 , INSCRITA EL 5 DE MAYÓ DE i.98 
BAJO -EL NUMiRO 00632'13 DEL LIBRO IX , FUE(RDN) NOMBRADO(S) 

	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
PRIMER RF.NGLON 
PERILLA CEPEDA TITO ARCADIO 	C.C.pbÓ19239714 

SEO-UNIDO ENL)N 
MtJRGUEITIO RES'rREpO JENARO 	.C.)0O1711Q.7 

TERCER RENGLO 
BRIGANTE ROVIDA 1jIÑdZO CARLO 	CC,0008041430 

CUARTO RENGLON 
LZATE RONGA GILBERTO 	 C...000l912315 

QUE POR ACTA NO. 0'00000 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 D. 
MARZO DE 2001 , INSCRITA EL 11 DE JUNIO DE' 2002 BAJO EL NUMERO 
00.8305/iD5L I,113R0 IX , FUE(RON) NOMRADO'(S).: 

	

BRE 	 IDENT1FICACION 

MJELIN BECERRA CARLOS EDUARDO 	C.C.000194602 / t 	k  JUNTA -DIRETIVA: SUPLENT.ES) fr 
- 	QU. /OR -ESCRITUI 	PULICA NO'.- 0.001333 bE NOTÁR-lA 36 DE- BOGOTA 

]/C. DEL. 24 DE ABRIL DE 1998 	INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 1998 

lil

EL NUMERO 0.06324-13 DEL LIBRO -  IX , kUE(RON NOMBRADO(S-) 

P. -RINGLON 
DESIGNACI.ON 

QUE POR AÇTA NO. 0-000004 b .lroN....-A. DE socIos DEL 16 DE DI-C-TEMRE 
- -- 	- - 	, INSCRITA EL, 17 DE JJNI.O-;DE 1999 BAJO EL NUMERO Ot)684.434 

13 :Ix NÓMBR-ÁDO(S) 

	

NO E 	 I]JE.NrxIxcAcToN 
SFcfl'1DO RENGLON 

: -:..oN -GL-INUo JORGE 	 C.C.-00017j1-9640 
-. QUE POR ESCRITURA PULICA NO. 0001.333 152 NQ'1ARIA 6 DE BOGO'A 

D.C. DEL, 24 DE ABRIL DE 1998 , INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 199 
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02PZH100621206L1R0915 	HOJA 0 02 

BAJO EL NtiEPO -00632413 DEL LIBRO IX 	UE(RON) 	MRDOCS)

* 	

Q 

	

BA 

	

IONNOMBRE 	 EFICAC 
TERCER RENOLON 

SIN DESIGNACION 
CUARTO RENGLON 
SIN DESIGNACION 	

M 	CISTAS DE23EQUE POR ACTA NC.. 000007 bs ASABLEA bE ACION 	

4

U
D
OMARZO DE 2001 	INSCRITA EL 11 DE JUNiO 	2002 BAJO FL NML

*  

00830573 DEL LIBRO 	FUE(RON) NOMBRADO(S): 

	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIOt 
QUINTO RENGLON 

GOMEZ DUQUE MARIO 	 C,C.00019247165 
CERTIFICA 	 : 

REPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTRACION INMEDIATA DE LA COMPAÑIA., •:.' 
SU REPRESENTACION LEGAL Y LA GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES 
ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE. EN LOS CASOS DE,  FALTA TEMPORAL DEL 
GERENTE, Y .EN LAS ABSOLUTAS ÑIENTRAS SE tROVEER EL CARGO, o 
CUÍI3DO SE HALLAR. LEGALMENTE INHAEILITADO PARA ACIUAR EN ASUNTO 
DETERMINADO, EL GERENTE SERA REEMPLAZADO POR LOS MIEMBROS 
PINCIPLES DE, LA: JUNTA DIRECTIVA, EN EL ORDEN DE SU DESIGNACION 
Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTES DE LA MISMA, EN IÓtJAL 
ORDEN. 

CERTIFICA 
*+ NÓMERAMIENTOS : 

QUE POR. ESCRITURA PUBLICA NO. 0001333 DE NOTARlA 36 DE BOGOTA 
D.C. DEL 24 DE A1IL DE 1998 ;, 1NSCJ.ITA EL 5 DE MAYO DE 1998 
BAJO EL NUMERO .00632413. DEL LIBRO IX ., ÉUE (RON) NOMBRADO(S): 

.NOMBRE 	1 	 IflENTI FICACION 
GERENTE 

PERILLA CEPEDA TITO ARCADIO 	C..C..00019239714 
CERTIFICA 

FACULTADES DEL REPESENTARTE LEGAL: EL GERENTE ES UN. MANDATARIO 
CON REPRESENTACION, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTiVAS Y 
ADMINISTRATIVAS, QUE COMO TAL TIENE A 513 CARGO LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA COMPA.ÑIA, LA GESTIÓN COMÉRCIAL, ADMINISTRATI\-
RIÑANCIERA, Y COORDTNACION Y SUPERVISION GENERAL. DE 
LAS CUALES CUMLIRA CON AIRREÓLO A LAS NORMAS DE E5TO2?13STAT.IJ6S Y 
LA, DISPOSICIONES LEdÁtES,, CON SUJÉCIÓN A.A'S OES E 
£N9rRUCCIONF DE AL JUNTA DiRECTIVA ADI MADE 	4 FUNCSONCS 
GFNRAlES ANTES INDICADAS CORRPSPONDF Al 	CNE ) EJFCUIAR Y 
HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECIsIONES DE 	GENERAL ' 
DE LA JUNTA DIRÉCTIVA... 2). REPREENTAR A LA S6CIF. TJ EN •T000S 
LOE ACTOS DE SU VIDA SOCIAL, CON LOS SOLOS LIMITES FIJADOS - EN 
ESTOS ESTATUTOS Y AQUELLOS QUE FIJE LA JUNTA. .DIREC'JA-- 	3. 
NOMSRAR Y REMOVER LIBREMENTE A 'tOUOS LOS ÉMPLEADOS DE LA 
COMPAÑIA, SALVO IDE AQUELLOS CUYO t'IÓMI3RANIENT0 (:ORRESPONDA A LA 



SABLEA GENERAL, DÉ ACUERDO COÑLA LNqTA. DE - P?RSONALYLAS 
ESCALAS DE REMUNERAC1ON APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA., 4) 
CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LÓ CONSIDERE NCESARIO O 
CONENINTE, Y MANTENERLA ADECUADA Y OPORTUNAMENTE II'FORMADA 
SOBE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SOMETER A SU 
CONSIDERACION LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DFkIAS .. ESTADOS 	¡ 
INANCIEROS DESTIÑÁDOS A LA .ADMINISTRAC.ION , Y SUMINISTARLE LOS 
INFORMES QUE ELLA SOLICITE EN RELACION CON LA SOCIEDAD Y CON SUS 
ACTIVIDADES..... 5j CONVOCAR A LA ASAMBLEA GEFJEAL A REUNIdÑES 
RDIÑARIAs Y EXTRAORDIÑARIAS... 6) C.tJMPL1R y  IIÁCbR CUMPLIR LAS 

ORDENES E IÑS'rRUCCIONES IMPARTIAS POR LA ENTIDAD ENCARGADA DE LA 
VIGIlANCIA DE LA-SOCIEDAD Y PRESTARLE •LA :dOLA}3ORACIQN ÑEARtA. 
7) DELEGAR, PREVIA AUTORIZACiÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O ALGUNAS 
DE SUS FUNCIONES O ATRIBUCIONES. 8 ) PRESENTAR A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, EN SU REUNIÓN ORDINARIA, EL INFORME SOBPE 
LA FO1NA COMO HAYA LLEVADO stJ GESTON, LAS MEDIDAS CUYA AIOPCION 	•1 

RECOMIENDE A LA ASAMBLEA Y LOS ESTADOS .FINANCIERS DE FINAL DE 
EJERCICIO. .9) LA JUNTA DIRECTIVA DEBE AUTORIZAR PREVIAMENTE -LAS 
OPERACIONES QUE TENGAN POR OBJETO: A) .WQTJIIR, HIPOTECAR Y 8N 
tUALQJ.tER FORMA GR1VAR O. LIMITAR EL DOMIÑIO DE BIENES RAItS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA; .2) CONSTITUIR- PRENDA SOBRE LOS 
BIENES 5OIALiES O DARLÓS EN ANT±CRESI-S; .HAER INVERSIONE DE 
BIEÑES DE CA.ITAL O EFECTUAR OPEACIONE :Ó MEJORAS DE LOS :MIMOS., 
CUANDO UNAS U OTRAS IMPLIQUEN, EN CADA CflSO, COSTOS O DESEMBOlSOS 
EN CUANTIA IGUAL O SUPERIOR A CIN MILLONES DE PESOS 
($100,000,000.00) 3) CELEBRAfi. CONTRATOS DE SUMINISTRO EN QUE LA 
COMPAÑIA ACTUE CONO PROVIEDORA O EENBF.ICIARIA, U OTRA CLASE DE 
CONTRA'OS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES PERIODICAS O CONTINUADAS DE 
COSAS O SE}Vt.CIÓS, CON O SIN EL CARACTER DE ECLÜSIVIDAD; 4 
TOMAR IINERO EN MUTUO EN CUANTIA IGUAL. O SUPERIOR A. CIEN MILLONES 
DE PESOS ($100,0004001. 00) Y CELEBRAR CONTRATOS, SE CUAL FUERE SU 
ÑATURAEA, CUYÁ CUANTIA. SEA O EXEDÁ ÚE LA INDICÁDA SUMA 
PJ\RAGRAFO: EL. GERENTE TENDRA LAS SiGUIENTES ATRIBUCIONES Y 
FACUL'l'AUES QUE EN TERMINOS CUALITATIVOS O CUANTITATIVOS LE SEÑALE 
LA JUNTA DIRECTIVA. EL GERENTE ÑO PODRA HACÉR NINGUNA IÑVERSÍÓN 
EN BIENES RAICES, MUEBLES E INMUEBLES O INVERSIONES FINANCIERAS; 
SIN LA AUTORI'ZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, CUALQUIERA. QUE SEA SU 
CUANTIA 	ANEIEN EL GERENTE EJERCER AQUELLAS 'UNc:toNEs QUE 
LE DE 	LA JUNTA DIRECTivAEN DESARROLLO DE Lb PREVISTO EN 
ESTOS /LrATuTos... COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COr'IPAÑIA EN 
PROCrQY •FUEA DE PROCESO, EL GERENTE TIENE,  FJ'CtJLTADES PARA 
EJE96TR O CELEBRAR, SIN OTRAS 	'' .LIMIACIONES P4AS QUE LAS 
ESTPTJfC.IDAS POR ESTOS ESTATUTOS O EN CUANDO -SE TRATE DE 
.OPPJlONES. QtE .DEAN B]R •PREVtAMENTE AuTORIzADA POR LA JUN'l'A 
D.EcrivA O POR LA ASAMBLEA bE ACtO11ISTAS ;  TODOS rog ACTOS O 

- ObNTÁTos COMPRENDIDOS DENTRO DEL- OBJETO SOCIAL O QUE l'ENGAÑ 
PTR IM1EMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMEN'LARIO: 

. . ;PARÁ.L,ArEALIZACION DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD, Y LOS 
ERELACIONEN DIRECTANENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO 

7 bE LAS t SMA. 
CLRI1FIcA 

- 	** REVTSOR FISCA!....** 
QU 	POR ACTA' NO 0000003 DE AANBLLA  DE ACCIONIÇAS DL 3 DF 

OSTO-  DE 1998 , INSCRIFA EL 1 Di OCTUBRE DE 1998 BAJO EL NUMUI?O 
- 00651475 DEL LIBRO IX , PUE(RON) NOMBRADO(S) 

NOMBRE 	 1DENTIF.CACION 
REViSOR rIscAL 
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- 	CAMAA DTi OMkRCIO DE B0001A 

SEDE ORTE 

CÁMARA 	 6 DE OCTUBRE DE 2006 	HORA 11 19 56 IJLCCAtItCIÚ DF D000R 	. -.1 	 . 	 ¡ 

O2PZIi100621206LIR0915 	UOJA 003 

* * * * * * * * * * * * * * 

ANEZQUIDA .& CTA 5 A 	. 	N.I.T.08600233803 
QUE POR DÓCUI.IENTÓ PRIVADO NO.. 00Ó0000 DE REVISOR F qCAL DEL 2 DE 
MAYO DE 2005 , INSCRITA EL 5 DE t'4ÁYO. DE 2005 	J0'L NUMERO 
00989838 DEL LIBRO IX FUE(RON) NOMBRADo(s) 

	

NOMBRE 	 IDENT C\ION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

ARIAS GUZNAN LUIS ENRIQUE 	C.C.000793
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
RODRIGUEZ.yARdAS DOR± EDITE 	C..C.00052]. 

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL AUT NORTE NO.. 10920 1 P 
tllJNICIPIO. BOGOTA 
D:rREccIÓN COMERCIAL: AUT NORTE ÑO. 1,09-20 4 p 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
E'-MÁIL'.: TITOPERILLACIHOTMAILICOM 	- 

CERTIFICA 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 20051 •LOS 
ACTOS DE RÉGISTRO AQUI CERTIFICADOS 'QUEDAN EN FIRME CINCO 
DIAS HABILES DESPtIES DE LA FECHA E.INSCRIPCION, SIEMPRE QUE ÑO 
SEAN OBYETO DE RECURSOS EN LA VTA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DÉ LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 2.9ó0.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
PAIDA POR LA s'PERINTENt)ENcIA  DE 'IÑDUSRIA Y COMERCIO, 

MEDIANTE EL OICtO DEt 18 DE NOVIEMRE DE 1996, LA FIRMA 'MECANICA 
QUE 'APARECE A CONTINUAC'ION TIENE PLENA VALLDEZ PARA' TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

...... 
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4. MOCW-CAGÚN A LOS ESTATUTOS SOCiALES En unto s 
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forzosa de ae;iv.s, los (iccjo,?isja t'iicI,'ón 

- - 	 pre/'ervnc 	para adquirirlas en la f r?fla y 

1(z,nÍnos previstos vii estos estalilios !J' \iJ. 1ii 'cts t:CiU1/in'zu(1CIs y ('1? los 

Cusas ulc a(l/udic'ueón UdiCiO/, e! ¡'ay istr\ c/eÍ uará preoia v.v/zibicióo y 
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critw'a. . en lafoi:ma :1J culcis CctsÓs ph!bislos por La Ley. 

4DVER1.vNcffl OTO1WÁMIJJs/'-JV Y AtI'OIZ4cjÓN•. Leído ci 
')resen1 ÍI1SIIU,71cn10 por cl (lC)S) compulciente (.) y adcrjjdc, s7 sobre la 
.bligación del Reqistro en tu ('ámura c1 Conwrdio chL do,niciliosock11, dentró 
Jet Lérmi,io' lecjal lo cq)rohó (ciron)iJ/irrnd(n) conmjcjo. el Notaro qute cLoyfe. 
)ercch,s .noturiak's Resulución 7200 de.ó05 $ 36.640.00; 
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